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lII.-·/.CTAS DE LAS SESIONES 
A'KTERIORES 

.N o Se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Que en virtud de diversas disposiciones 
legales vigentes, el Fisco está obligado a 
enajenar en pública subasta los bienes 
raíces que adquiere por sucesión por cau­
sa de muerte. 

Que don José Adán Moraga Llanos, 
persona de escasos recursos ocupa, desde 
el año 1920, el inmueble ubicado en calle 
Caupolicán N9 68, de la comuna de Lota 
heredado por el Fisco de doña �M�e�r�c�e�d�e�~� 
Inostroza Villegas; 

Que es política del Supremo Gobierno 
favorecer con título de dominio al mayor 
número de personas que ocupen inmue­
bles fiscales; 

Que por las razones expuestas, vengo 
en someter a vuestra elevada considera­
ción, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo lJrimel'o.- Libérase al Presi­
dente de la República de la obligación de 
enajenar en pública subasta, impuesta por 
la ley N9 7.869, de 1944 y por los artícu­
los 48 y 50 del D.F.L. 336, de 1953, el 
inmueble fiscal situado en la calle Cau­
policán N9 G8, del Puerto de Lota, depar­
tamento de Coronel, provincia de Concep­
ción, inscrito a nombre del Fisco a fs. 140 
N9 170 del Registro de Propiedades del 
�C�o�n�~�;�e�r�v�a�d�o�r� de Bienes Raíces de Coronel 
del año 1953. En la inscripción citada se 
individualiza el inmueble en la siguiente 
forma: Primero: Sitio con lo edificado 
ubicado en la calle Caupolicán del Puerto 

de Lota, de este departamento, de forma 
irregular que mide nueve metros setenta 
centímetros por la calle Caupolicán y ocho 
metros setenta y cinco centímetros por el 
Callejón Saavedra y que deslinda: . 

NORTE, calle Caupolicán; 
SUR, callejón Saavedra; 
ORIENTE, Sucesión Moraga, y 
PONIENTE. línea férrea. 
Artículo segundo.-Autorízase al Pre-. 

sidente de la República para transferir, 
por el avalúo' fiscal para los efectos de 
la contribución territorial vigente, a su 
actual ocupante, don José Adán Moraga 
Llanos, la propiedad individualizada en 
el artículo anterior. Las demás condicio­
nes de la venta se determinarán en el de­
creto correspondiente. 

(Fdo.) : Jorge Alessandri Rodríguez.­
Julio Philipp<i Izquierdo. 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 477.- Santiago, 30 de agosto de 
1962. 

Pongo en conocimiento dE' V. K que, 
en uso de la facultad que me confiere d 
artículo 46 de la Constitución Política cl¡,l 
Estado, he resuelto l'etir:lr la urgencia 
hecha presente para el despacho de los si­
guientes proyectos de ley, originados en 
un men,;nje del Ejecutivo, actualmente En 
esa Honorahle Corporación: 

L--El �(�j�n�~�'� fi.ia las �p�l�a�J�l�t�a�~� de �f�u�n�c�i�o�n�a�~� 

rios de b Dirección General de Inv2sti­
gaclon:-s y �~�,�l�1�e�l�c�l�o�s� anuales correspondien­
tes. Boletín N" 1.350. Comisión ele �G�O�;�J�i�e�r�~� 

no IntErior. 
2.--EI �r�~�u�e� su",penc1e la aplicación del 

artícuio 72 de la lev N9 10.3;)G, de.sde el 
19 de septiembre de 1962 hasta el 31 de 
diciembre de 1963, sólo en cuanto afecten 
a las personas que deban realizar traba­
jos relacionados con la Dirección de Es­
tadísticas y Censo. Boletín N9 220. Comi­
sión de Gobierno Interior. 

Dios guarde a V. E. - (Frlos.) : Jo)'ge 
Alessandri R.- SóteTo del Río G." 
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3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 478.- Santiago, 30 de agosto de 
1962. 

Pongo en conocimiento de V .E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Poiítica del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley, originado en un Mensaje del Ejecu­
tivo, que fija las plantas de funcionarios 
de la Dirección General de Investigacio­
nes y sueldos anuales corresp~ndientes. 
(Boletín N9 1350. Comisión de Gobierno 
Interior) . 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.) : Jorge 
Alessandri R.~ SótCTO del Río G." 

4.-0FICIOS DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Oficios de S. E. el Presidente de la Re­
pública con los que devuelve con observa­
ciones los proyectos de ley por los que se 
conceden beneficios a doña Rosa J ofré 
Yrarrázaval y a don Marcos Reyes Beas. 

5.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE J"A 

REPUBLICA 

"N9 1.067.- Santiago, 3 de octubre de 
1962. 

En uso de la facultad que me confiere 
la Constitución Política del Estado, vengo 
en formular la siguiente in¡:licación al pr:)­
yecto de ley originado en el mensaje NQ 
11, de 3 de julio de 1962, por el que se 
faculta al Presldente de la República para 
rebtructUl'ar determinados Servicios de­
pendientes del Ministerio de Hacienda y 
del Mi~lÍsterio de Justicia, en el sentido 
de compleL~r sus disposiciones con los ::11'­

tículos que fijan las plantas de los fun­
cionarios de los Servicios de Aduana,;; y 
Consejos de Defensa del Estado, remune­
raciones anuales correspondientes y dis­
posiciones generales y transitorias que 
afecta n a los mencionados Servicios. 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.) : Jorge 
Alessa~zdl'i R.-Enrique Ortúzu1' E.-Luis 
Mackenna Shiell. 

6.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"La Honorable Cámara de Diputados, 
en sesión de ayer, conociendo del proyec­
to de ley iniciado en un mensaje del Ejecu­
tivo, por el cual se autoriza a determina­
das instituciones de previsión para conso­
lidar las deudas de su personal, aprobó el 
siguiente artículo 59: 

"Artículo 5\).-Se faculta a los Conse­
jos de las instituciones de previsión y se­
mífiscales a que se refiere el artículo 19 

de esta ley, para determinar actualmente 
el aumento de remuneraciones de ¿us per­
sonales de empleados y obreros, sean ellos 
de planta o a contrata. 

La única limitación que tendrán los 
Consejos para usar de esta facultad será 
el porcentaje que tengan establecido las 
respectivas instituciones para cubrir sus 
gastos administrativos. 

En todo caso los aumentos que se acuer­
den deben ser de igual monto para todos 
los funcionarios de la institución clue ejer­
cite la facultad otorgada por el presente 
artículo." 

El precepto en referencia, ~lue no ha 
contado con el patrocinio del Ejecutivo, es 
inconstituciona.l, de acuerdo con lo pres­
crito en el artículo 45 de la Constitución 
Política, que entrega al Presidente de la 
República la iniciativa exclusiva p8l'a con­
ceder o aumentar sueldos y gratificacio­
nes al personal de la Administración PÚ­
blica, de las empresas fiscales y de las ins­
tituciones semifiscales. 

En el caso en cuestión, la Honoraole 
Cámara, vulnerando lo dispuesto en el 
precepto constitucional citado, facultó a 
los Consejos de las instituciones ;emifis­
cales, a que se refiere el artículo 19 del 
proyecto para determinar anualmente el 
aumento de las remuneraciones de su per­
sonal. 
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Er:. relación con ",.;;ta materia, el Gobier­
no en C:LJ. mensaje, había cOll:;u:tado 2~ E>i­
guiente artícnio 49 : 

"Ar,'iclIlo ,19.-Las instituciones men­
cionadns en el ~lrtíeul0 19 podrán modifi­
car sus presupuestos de entradas y g-astos, 
y las plantas de su personal. sólo a inicia­
tiva del Vicepresidente o Jefe Superior, 
previa aprobación de los dos tercios del 
resp€ctivo Consejo, y siempre que se en­
cuadren en los" porcentajes legales que las 
instituciones señaladas para modificar las 
palntas de su p€rsonal, pero no la escala 
de remuneraciones que permanecía r;gién­
dose por las di.sposiciones vigentes del D. 
F. L. 40. Además, la modificación debía 
someterse a la sanción del Presidente de 
la República. 

Este artículo fue rechazado en la Ce­
misión respectiva, y no se formuló en la 
Sala la indicación corresponc\ient2 para 
reponerlo, razón por la cual no pudo si­
quiera ser considerado, en 3US términos 
primitivos, por la Corporación. Menos ha 
podido ser sustituido por otro que desco­
noce la facultad constitucion'tl exclusiva 
del Presidente de la República, para con­
ceder o aumentar remuneraciones al per­
sonal de las instituciones semi fiscales y 
del sector público en general. 

El precepto del artículo 59, cO!1travielle 
el artículo 49 de la Constitución que tex­
tualmente preRcribe: 

Artículo 49.--Ninguna m,:.gistratura, 
ninguna per80nl1, ni reunión de perRona,: 
pueden atribuirse, ni aún a~wEtexto ne 
circunstancias extraordinarias, ,)tra auto­
ridad o derechos qLle los qU'2 '~XpreS1jmen­

te se les ha~·a conferido ylOr las leyes. ":.'0-
do acto en contravención a est3 artículo) 
es nulo." 

El Presidente de la República tiene el 
deber de defender con celo las ~)rerrogati­
vas y atribuciones que la Constitución Pc­
lítica del Estado le reconoce, 'lsí como es 
respetuoso de las que corresponden el los 
demás Poderes Públicos. 

Por esta razón elevo formal protesta 

~;nte la HOlloraole Cámara de Diputados, 
IJor haber ~'l)]'')))ado la dispo;.;ición del ar­
tículo 59 del proy<:.cto referido, qu<; impli­
ca desconocer una facultad que pertenece 
en forma exclusiva al Presidente de la Re­
pública, lo que hace que dicho acto :wa 
nulo y carezca de valor legal. 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.) : Jorge 
Alessandri R.- E. Ortúzar E.- H. Gál­
vez G." 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDUCA­

CION PUBLICA 

"N9 1456.- Santiago, 29 de <,gosto de 
1962. 

Por oficio N9 4219, de 25 de julio ppdo., 
solicita se informe acerca de las causas 
que han motivado la paralización de los 
trabajos de construcción del Liceo de Co­
quimbo. 

Sobre el particular, mani.fiesto a USo 
que la paraliza~ión a que se refiere la 
Honorable Diputado señora Julieta Cam­
pusano, en el citado oficio, es algo normal 
y preVIsto por la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales, debido 
a que los terrenos en que se construirá el 
Liceo de Coquimbo son muy irregulares y 

había que hacer los heridos para confec­
cionarios planos de funo!lción, los que 
demoran más o menos un mes. 

En consecuencia, no hay tal paraliza­
ción de faenas. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Patricio Barro.~ Alemparte." 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N" 923. -- Santiago, 29 de agosto de 
1962. 

Me refiero a los oficios de V. S. N 9s. 
2.572 y 4.079, de 19 de marzo y 23 de 
agosto último, por los cuales solicita, en 
nombre del Honorable Diputado don Re­
nato Gaona A., que se infonne a esa Cor­
poración acerca de las razones por las 
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cuajes no se h:ibría p8g~do al señor Lpo· 
l1Drdo Bas5ano, el valor de los g-asto:~ de 
h,s reparaciones del ~amino oe San Fe,,· 
nanrj') Cl Las Terma~\ de Las Vegas (h'¡ 
Flaco que habrían sido autorizados por 
la Direí~cióIl de Vialidad. 

Sobre el particular, cúmpleme infor­
mar él V. S. que dicha deud8. no había si­
do cancelada por falta de fondos, pero ya 
se han dado las instrucciones necesarias 
para su cancelación. 

Dios guarde a V. S. - (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Laga1Tigue." 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBI~ICAS 

"N9 926. - Santiago, 29 de agosto de 
1962. 

A petición del Honorable Diputado se­
ñor Renán Fuentealba Moena V. S. tiene 
a bien so]]cltar de este Ministerio, pOl' 
oficio N9 3994, de 10 de julio último, qu·e 
se construya un baden o puente en el ca­
mino El Palqui-EI Tomé, ubicado en la 
comuna LIe l\Tonte Patria, departame!lto 
de Ovalle. 

Sobre el particular, debo informar a V. 
S. que los ,pobladores de ese sector han 
solicibido a lu Dirección de Vialidad, la 
rectificación del trazado frente a El To­
mé, con el objeto de evitar que el nuevo 
camino les parta en dos sus pequeños 
predios. 

Una vez resuelto el trazado en referen­
cia, la Dirección citada construirá el puen­
te sobre el estero de Huatulame, frente a 
El Tomé. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagal'rigue." 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1.276.- Santiago, 30 de agosto de 
1962. 

Por oficio NQ 3.350, de 16 de mayo úl­
timo V. E. se sirve transmitir a esta Se­
cretaría de Estado un Proyecto de Acuer-

do dessa Honorable C¿lmara por el cual 
se s,,¡jC¡t~1 e,;tndiar la conveniencia de dar 
([ ]O~ (,brercs C] 'J e trabaj,m en la Direc­
ción rJr, Oh1'8": Portuarias la ca]id~lc1 de 
empleados público'?, en consideración a 
,[ ~F' (:,J ;'pcerian dE: previsióll. 

En rc~pwsta, debo expresar a Y. E., 
(pe la consideracié.n en que se. funda la 
r;ol1veni encia (L, dar a dichos obreros la 
calidad de empleado;,; públicos no obedece 
a la realidad, ya que los citados trabaja­
dores no carecen de sistema nrevisional, 
puesto que, de un total de 340 que tienen 
carácter permanente, 820 son obreros de 
faenas e imponen en el Servicio de Segu­
ro Social; 15 son tripulantes de dragas, 
lanchas y remolcadores y lo hacen en la 
Caja de Previsión de la Marina Mercan­
te, Sección Tripulantes de Naves y Ope­
rarios l\Tarítimos; y 5 son patrones de 
dragas, lanchas y remolcadores e imponen 
en la Sección Oficiales y Empleados de la 
mism;t Caja. 

Además de los mencionados obreros de 
c~ rácter permanente, trabaja en la Di­
rección de Obras Portuarias un promedio 
anual d'2 ] RO operarios, por pel'Íodos cor­
tos, con carácter de transitorios o acci­
dentales, imponeniendo durante esos lap­
'lOS en el Servicio de Seguro Social. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Hugo Gálvez Ga,iardo." 

n.-OFICIO DEL SEÑOR MLVISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1.277.- Santiago, 30 de agosto de 
1962. 

Por oficio N9 4.089 de 17 de julio últi­
mo, V. E. se sirvió transmitir a esta Se­
cretaría de Estado la petición formulada 
por el señor Diputado don Mario Hamuy 
Berr y de los Honorables señores Diputa­
dos pertenecientes a los Comités Parla­
mentarios de los Partidos Democratacris­
tia no, Socialista y Comunista, en el sen­
tido que se informe a esa Corporación 
acerca del monto de la deuda que tenía el 
Fisco con la Caja Nacional de Empleados 
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Públicos y Periodistas al 31 de diciemhre 

de 1958. 
En respuesta, me permito transcribir a 

V. E. lo informado por el señor Vicepre­

sidente Ejecutivo de la Caja Nacional de 

Empleados Públicos y Periodistas: 

" En atención a la Providencia N9 1078 

de US., a la que acompaña oficio NQ 4089, 

de fecha 17 de julio último, de la Hono­

rable Cámara de Diputados, en el que se 

solicita, a nombre del Honorable Diputa­

do señor Mario Hamuy B. y de los Hono­

rables Diputados pertenecientes a los Co­

mités Parlamentarios de los Partidos De­

mocratacristiano, Socialista y Comunista, 

que se informe a esa Corporación acerca 

del monto de la deuda que tenía el Fisco 

con la Caja Nacional ele Empleados PÚ­

blicos y Periodistas, al 31 de diciembre 

de 1958, me permito manifestar al señor 

Ministro que el monto de la deuda fiscal, 

a esa feeha, era de $ 10.541.963.339. con­

forme al siguiente detalle: 

"A. Sección Empleados Públicos: 

1) por Imposiciones y 
cuotas de préstamos, 
Provincia de Santia­
go, saldo marzo a di-
ciembre 1958 ............ $ 3.264.789.298 

Provincias resto país, 
saldo agosto 1956 a 

nio 1956 -saldo­
Deuda a Sección Em-
pleados Públicos ...... .. 1.740.000.000 

"A. Sección Periodistas: 

Por 570 s/entradas a tea­
tros y espectáculos PÚ­
blicos, 6ro adicional s/ 
renta Empresas Perio­

dísticas y 170 si apues­
tas mutuas en Hipó­
dromos de la Provin­
cia de Santiago, sep­
tiembre á noviembre 

de 1958 ..................... . 

$ 10.383.838.353 

158.124.986 

Total deuda ............ $ 10.541.963.339 

"A esto debe agregarse el saldo de los 

Pagarés Fiscales N9s. 6 y 7, endosados 

por el Servicio Nacional a esta Caj a en 

cancelación de imposiciones y cuotas ele 

préstamos adeudados desde diciembre de 

1953 a septiembre de 1956 y cuyos saldos, 

al 31 de diciembre de 1958, eran de 

$ 996.270.000. 
Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 

Rugo Gálvez Gajardo." 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA-

junio 1958 ............ .. 2.602.219.055 BAJO Y PREVISION SOCIAL 

2) Por aportes estatales 
del año 1958 ........... . 

3) Bonos Deuda Interna 
Ley N9 11.575 para 
pagar deuda fiscal por 
Imposiciones y cuotas 
de préstamos al 31 
de diCIembre de 1953 
-saldo- ............... . 

4) Pagaré ley N9 12.084 
para cancelar deuda 
por imposlclOnes y 
cuotas de préstamos 
de abril de 1955 a 5u-

2.102.000.000 "N9 1278.- Santiago, 30 de agosto de 

1962. 
Tengo el agrado de acusar recibo de su 

oficio N9 4.224, de 24 de julio último en 

el cual transmite la petición formulada 

por el Honorable Diputado don Orlando 

Millas Correa, en el sentido de que se di s-

674.830.000 ponga la instrucción de un sumario para 

determinar las razon.es por las cuales el 

Servicio de Seguro Social no respondió 

oportunamente a los reclamos formulados 

por los obreros, Alfonso María Rivera 

Ramírez, Santiago Núñez Tobar y Luis 
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Ubilla, por faita de imposiciones y no en­
trega de sus libre1as, que afectan al pa­
trón don Ramón Vid al Riquelme. 

l'Ie es grato expresar a V. K que con 
esta misma fecha he enviado su oficio al 
Servicio de Seguro Social para su consi­
deración e informe, el que pondré oportu­
mlTI1en te en su conocimiento. 

Sa~uda atentamente a V. E. - (Felo.): 
Rugo Gálvez Gajardo." 

13.-0F¡CIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1.279. - Santiago, 30 de agosto de 
1962. 

Tengo el agrado de acusar recibo de su 
atento oficio N9 4.387, de 8 de agosto del 
presente año, en el cual transmite la pe­
tición formulada por el Honorable Dipu­
tado don Alberto Decombe Edwards. en 
el sentido de que se informe acerca de las 
razones por las cuales no se ha dado cum­
píimiento a lo dispuesto en el artículo 39 
de la ley NQ 14.556, en lo referente al pa­
go de p2l1sicnes a periodistas, de acuerdo 
a lo establecido en la ley N9 11.881. 

Me es grato expresar a V. E. que con 
esta misma fecha he enviado su oficio a 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas para su consideración e in­
forme, el que pondré en su conocimiento 
oportunamente. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Rugo Gálvez Gaiardo." 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TIE­

RRAS Y COLONIZACION 

"N9 3.561. - Santiago, 29 de agosto de 
1962. 

En respuesta a vuestro oficio N9 4.359, 
de 7 de agosto en curso, transcribe a USo 
lo manifestado por la Caja de Coloniza­
ción Agrícola, en oficio N9 573, de 24 del 
presente: 

"Acuso recibo al oficio de USo N9 7.516 

de fecln 11 de agosto en curso, por inter­
mediu del cual se adjunta nota de la Cá. 
mara de Diputados. relacionada con la pe­
tición formulada por los Honorables Di­
putados señores Pedro Stark Trollcoso y 
Carlos Rosales Gutiérrez, en el sentido de 
([U e se informe a esa Corporación, si en 
la Colonia "Santa ~Fe', ubicada en la pro­
vincia de Bío-Bío, se destinó terrenos para 
la construcción de una Población destina­
da a campesinos de escasos recursos re­
sidentes en esa zona. 

"Al respecto, me permito informar a 
USo que al proyectarse el estudio de par­
celación de la Colonia "Santa Fe" se des.­
tinó la superficie de 6,1 hectáreas para la 
construcción de la Población destinada a 
dichos campesinos". 

Dios guarde a USo - (Fdo.): Julio 
Philippi Izquierdo." 

l:;.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

MINERIA 

"N9 568. 
1962. 

Santiago, 29 de agosto de 

'rengo el agrado de referirmeo a su ofi­
cio NQ 4.481 de fecha 20 elel 1119S en cur­
so, en el que se sirve transmitir a esta 
Secretaría de Estado las observaciones 
del Honorable Diputado don Jorge Cvita­
nic relacionadas con la conveniencia de 
erigir un monumento en homenaje a la in­
dustria del petróleo en Magallanes. 

El suscrito, considerando la importan­
cia de esta industria que ha sido factor 
determinante en el progreso y desarrollo 
de esa región, ha acogido con beneplácito 
esta solicitud por considerarle de estricta 
justicia y de verdadero interés público, 
razón por la que este Ministerio se abo­
cará a la redacción de un proyecto de ley 
que haga realidad la iniciativa del Hono­
rable Diputado señor Cvitanic, el que se 
enviará en su oportunidad al Honorable 
Congreso Nacional. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.) : Joaquín 
Prieto Concha." 
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I6.-0FICIO DEL SE~OR CONTRALOR GENE- gencia de la presente ley se hallen enaje-

RAL DE LA REPUBLICA nados". 

"NQ 46.465.- Santiago, 29 de ag08to de Artículo 14 

1962. 
En relación con el oficio de esa Hono­

rable Cámara, NQ 3.394, de 23 de mayo 

ppdo. euya remisión se solicitó por los 

Honorables Diputados pertenecientes al 

Comité Parlamentario del Partido Comu­

nista, cumple al contralor infrascrito ma­

nifestar a V. E. Que con esta fecha ha 

designado al Inspector de Servicíos señor 

Jo:"é Tomás Camus Foneea para que se 

constituya en visita en el Instituto de In­

vestigacionés Geológicas, con el objeto de 

que proceda a investigar los hechos a que 

se refiere el citado oficio. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 

Silva Cimma. 

I7.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 3.895.- Santiago, 30 de agosto de 

1962. 
El Senado ha tenido a bien aprobar las 

modificaciones introducidas por esa Ho­

norable Cámara de Diputados al proyec­

to de ley que establece normas para el pa­

go de las obligaciones contraídas en mo­

neda extranjera antes del 28 de diciembre 

de 1961, con excepción de las siguientes, 

que ha rechazado: 

Artículo 11) 

La que consiste en agregar al final del 

inciso primero del NI) 4, en punto segui­

do, la siguiente frase: "Esta exigencia no 

se aplicará a las deudas provenientes de 

importaciones de mercaderías cuya im­

portación se halle actualmente permitida"·; 

Asimismo, ha rechazado la que tiene 

por objeto agregar al final del inciso pri­

mero de este número, en punto seguido, 

la siguiente frase: "El Ministerio de Eco­

nomía, Fomento y Reconstrucción fijará 

el precio de venta de estos bienes corpo­

rales internados y que a la fecha de vi-

La que consiste en rechazar este ar­

tículo. 

Artículo 15 

La que tiene po:", objeto agregar el si­

guiuüe inciso nuevo, después del prime­

ro: 
"Las pusonas a quienes la Superinten­

dencia rechace la solicitud de hallarse en 

algunos de los referidos casos de excep­

ción, tendrán un plazo de diez días con­

tados c1es,ie la fecha en que se les comu­

nique esta resolución negativa, para cum­

plir con lo dispuesto en el inciso primero 

del artículo 22 de la ley NQ 14.824". 

La que consiste en reemplazar la frase 

"el inciso ~mterior" por "los incisos ante­

riores", que figura en el inciso segundo, 

que pasa a ser tercero. 
Lo que tengo a honra decir a V. E. en 

respuesta a vuestro oficio NQ 1.004, de 27 

de agosto en curso. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 

vos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.) : H er­

nán Videla Lira.-Pelagio Figueroa Toro. 

I8.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 3.894.- Santiago, 29 de agosto de 

1962. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el 

proyecto de ley de esa Honorable Cáma­

ra que modifica el D.F.L. NQ 72, de 1960, 

sobre Plantas y Sueldos del Personal del 

Servicio Nacional de Salud, con las si­

guientes enmiendas: 

Artículo 19 

NQ 1Q. 

Ha reemplazado la letra m), por la si­

guiente: 
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"m) Kinesiólogos, Categoría 6? a Gra­
do 79." 

En el párrafo que sigue a la letra 1), 
ha agregado, a continuación de la expre­
sión "Optometristas", suprimiendo la co­
ma (,), que la sigue, lo siguiente: "y Fo­
noaudiólogos," . 

Ha consultado como N9 69, nuevo, el si­
guiente: 

"69-Créase el Subdepartamento del 
Personal en .el Servicio Nacional de Salud, 
el cual dependerá directamente del Direc­
tor General." 

Artículo 29. 

Ha suprimido el encabezamiento de es­
te artíc'llo, que dice: "Introdúcense las si­
guientes modificaciones a la ley N9 14.593, 
de 28 de julio de 1961 :". 

Ha suprimido la frase inicial que dice 
"19-Reemplázase el artículo 19, por el 
siguiente :". 

Ha rechazado, en el "Artículo 19" que 
!a sigue, las palabras iniciales "Artícnlo 
19". 

Ha rechazado los incisos 39, 49 y 59. 

Ha suprimido el encabezamiento que 
dice: "29-Reemplázase el artículo 29, por 
el siguiente:". 

Ha reemplazado la expresión "Artículo 
29" que la sigue, por esta otra: "Artíeulo 
39". 

Ha sustituido las palabras "en base" 
que figuran en el inciso primero de es1.:> 
artículo, por las siguientes: "con m-reglo". 

Ha suprimido la frase inicial que dice: 
"39-Reemplázanse el artículo 49, y los i11-
clsos primero y segundo del artículo 39, 

poI' el siguiente:". 
Ha fgemplazado la expresión "Articulo 

3" por "Artículo 49". 

Ha agregado los .siguientes incisos nue­
vos a este artículo: 

"El personal de planta será encasillado 
en el escalafón que corresponda a las fun­
ciones que efectivamente desempeñaba al 
31 de diciembre de 1961, sin sujeción a las 
disposiciones vigentes sobre provisión de 
cargos. 

N o podrán considerarse para este en ca­
sillamienco las designaciones en suplen­
cias. comisiones de servicios, o encomen­
dación de funciones no superiores a 90 
días." 

Ha suprimido la frase inicial que dice: 
"49-Agrégase como inciso cuarto del ar­
tículo 39, el siguiente:". 

En consecuencia, el párrafo que le si­
gue, pasa a ser inciso final del artículo. 

N 9 59. 

Ha suprimido la frase inicial que dice: 
"59-Sustitúyese el artículo 59, por el si­
guiente :". 

Para rechazar el N9 69. 
Para rechazar el N9 79. 
A continuación, ha consultado el SI­

guiente artículo 69, nuevo: 
"Artículo 69.-A los funcionarios que 

con motivo del encasillamiento que auto­
riza la presente ley aumenten de grado o 
categoría, no les será aplicable lo dispues­
to en el artículo 64 del n.F.L. 338, de 
1960" . 

Artículo 39 

Ha pas:Jdo a ser artículo 7°, conjunta-



4488 CAMARA DE DIPUTADOS 

mente con el artículo 59, redactado enios 
siguientes términos: 

"Artículo 79.-Ei mayor gasto ele El) 
8.995.510 que resulte con motivo de la 
aplicación de las disposiciones de la pre­
sente ley en el Presupuesto Corriente del 
Servicio Nacional de Salud, se distribui­
rá: 

a) E9 8.023.620 para Sueldos Fijos, de 
acuerdo a lo siguiente: E9 872.033 a la 
Escala Directiva, Profesional y Técnica; 
E9 4.043.544 a la Escala Administrati­
va "a", Administrativos; E9 1.586.716 a 
la Escala Administrativa "b", Personal 
de Servicios; El! 80.328 Y E9 1.440.999, 
respectivamente, para el personal contra­
tado y a jornal que ingrese a la Planta 
Permanente del Servicio Nacional de Sa­
lud. 

b) E9 971.890 para sobresueldos fiJOS y 
Aportes 2 Cajas de Previsión. 

Este mayor gasto de El! 8.995.510 se 
financiará: 

1) Con cargo a E9 5.525.948 que se de­
ducirán del mayor rendimiento que resul­
te de la aplicación de las disposiciones que 
financian la ley que modifica la N9 10.223 ; 

2) Con E9 2.000,000 que figuran en el 
ítem 03 letra f) del Presupuesto Corrien­
te del Servicio Nacional de Salud, y 

3) Con E9 1.469.562 que se imputarán 
a las suplementaciones establecidas en el 
artículo 49 de la presente ley. 

El Servicio Nacional de Salud deberá 
efectuar dentro de su presupuesto corrien­
te los traspasos de ítem que resulten de:! 
la incorporación del personal contratado 
y a jornal de la Planta Permanente del 
Servicio" . 

Artículo 49 

Ha pasado a ser artículo 8v, sin modi­
ficaciones. 

Artículo 59 

Ha pasado a ser artículo 7v, conjunta­
mente con el artículo 39, y redactado en 

los términos ya transcritos en su oportu­
nidad. 

Artículo 69 

Ha pasado a ser artículo 99 redactado 
en la siguiente forma: 

"Artículo 99.-El Servicio Nacional de 
Salud autorizará a las personas que re­
únan los siguientes requisitos para desem­
peiiarse como practicantes: 

a) Estar en posesión del título de Au­
xiliar de Enfermería; 

b) Tener tres años de práctica, a lo 
menos, en Establecimientos Hospitalarios 
del Servicio, y 

c) Rendir sa ti3factoriamente un exa­
men práctico y de conocimiento ante una 
Comisión formada por Médico Cirujanos 
del Servicio Nacional de Salud. 

Artículo 79 

Ha pasado a ser artículo 10 redactado 
eH la siguiente forma: -

A1-tícul0 10.-El Servicio Nacional de 
Salud podrá crear, con fondos del propio 
Servicio en casos calificados para el per­
sunal de colaboración médica afecto a la 
ley N9 10.223, asignaciones de carácter 
transitorio, para remunerar fun.ciones es­
peciales como jefaturas de programas, la­
bores de carácter asistencial o domicilia­
rio, docencia y aquellas que se ejercen en 
localidades rurales y consultorios aislados 
durante el lapso que se desempeñen tales 
funciones. 

Estas asignaciones no serán considera-­
das sueldos y el Reglamento determinará 
el monto y forma en que ellas serán con­
cedidas. 

Cuando las necesidades del :Servicio lo 
requieran y para desempeñarse en deter­
minadas localidades, en que por su aISIa- -
miento no es posible encontrar postUlan­
tes para servir en ellos, el Director Gene­
ral de Salud podrá designar en el carác­
ter de contratados, con cargo a las dISpU­
nibilidades del Servicio, a funcionarIOS de 
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la Planta Permanente del mismo. l<;st(¡S 
conservarán la propiedad de sus cargos :l 
podrán reasumirlo al término de su con­
trato. 

Las localidades a que se refiere el Hlcl­

so precedente serán determinadas por el 
Consejo Nacional de Salud a propuesta 
del Director General". 

Artículo 8!J 

Ha sido rechazado. 

Artículo 99 

Ha sido rechazado. 

Artículo 10 

Ha sido rechazado. 
A contirlUación, ha consultado como ar­

tículo 11, nuevo, el siguiente: 
"Artículo 11.- Introdúcense las si­

guientes modificaciones a la ley N9 10.383, 
de 8 de agosto de 1952: 

a) Agrégase en el inciso primero del 
artículo 68, a continuación de la expre­
sión: "Dos Departamentos: Técnico y Ad­
ministrativo", la siguiente frase: "un 
Subdepartamento del Personal,"; 

b) Agrégase como inciso tercero del ar­
tículo 68, el siguiente: 

"El Sub-Departamento del Personal de­
penderá directamente del Director Gene­
ral."; 

c) Reemplázase en la letra f) del ar· 
tículo 68 el término "dos" por "tres"; 

d) Reemplázase en la letra c) del ar­
tículo 69, la expresión "administrativo 
de los dos primeros grados" por "de lit 
segunda, tercera y cuarta categoría"; y 

e) Agrégase el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo .... - El Servicio Nacional de 

Salud, aprobará, previo informe de los .J e­
fes Zonales, la dotación de cada estable­
cimiento. Estas plantas se confeccionarán 
sobre la base de los índices de rendimien­
to de atención profesional y de las condi­
ciones regionales. Los índices docentes i"e-

l'án aprobados por el Consejo Universita­
rio. 

En el Presupuesto Corriente del Servi­
cio Nacional de Salud se incluirán como 
anexo, las dotaciones de los establecimien­
tos. " 

Artículo 11 

Ha pasado a ser artículo 12, sin modi­
ficaciones. 

Artículo 12 

Ha pasado a ser artículo 13. sin modi­
ficaciones. 

Artículo 13 

Ha pasado a ser artículo 14, l'edactado 
en los siguientes términos: 

"Artículo 14.-El Consejo Nacional de 
Salud podrá autorizar, a propuesta del Di­
rector General, cuando se trate de perso­
nal perteneciente a la Escala Directiva, 
Profesional y Técnica del Servicio Nacio­
nal de Salud, que no rija ]0 dispuesto en 
el artículo 168 del D.F.L. NI? 338, de 
1960". 

Artículo 14 

Ha sido rechazado. 

ArtíCulo 15 

Ha sido rechazado. 

Artículo 16 

Lo ha rechazado. 

Artículo 17 

Lo ha rechazado. 

A continuación, ha consultado los si­
guientes artículos nuevos: 

"Artículo 15.-Suprímesc en el artícu-
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10 243 del Código Sanitario, la fras2: "sal­
vo las disposiciones que tuvieren sanción 
especial" . 

Artículo 16.-Reempláza;;:e el artl('ulo 
10 de la ley 10.383, por el siguiente: 

"ArNculo 10.-Para los efectos ,k con­
trolar y verificar el cumplimiento de la 
presente ley, los Inspectos del Servicio de 
Seguro Social, Inspectores de Subsidios 
y Verificadores de Salarios del Servicio 
Nacional de Salud, podrán visitar las 
oficinas y locales de trabajo y exigir la 
exhibición de las libretas de Seguro, li­
bros de salarios y todos los documentos 
relacionados con el pago de salarios, sub­
sidios e imposiciones. Cuando sea reque­
ridos por medio de notificación, los patro­
nes o sus representantes y los trabajado­
res independenietes, deberán presentar en 
las oficinas del Servicio respectivo 1:18 li­
bretas u otra documentación que sea exi­
gida. 

Los inspectores estarán sujetos a la 
prohibición y a las sanciones que estable­
ce el artículo 662 del Código del Traba­
jo". 

Artículo 17.-En el Servicio Nacional 
de Salud el ascenso a cargos que no im­
pliquen jefatura podrá efectuarse sin que 
involucre necesariamente el traslado del 
funcionario. Un Reglamento especial fi­
jará los casos y condiciones en que se 
aplicará esta disposición". 

Artículos transitorios 

Artículo 19 

Ha reemplazado las palabras "su tota­
lidad en una sola cuota", por las siguien­
tes: "doce cuotas mensuales.". 

Artículo 49 

Ha reemplazado el punto final (.) por 
una (,) y ha agregado lo siguiente: "y se 
considerará sueldo para todos los efectos 
legales. Se exceptúa la bonificación de 

E? 11, no imponible establecida en la Ley 
N9 111.688 y demás rentas no imponibles." 

Artículo 59 

Ha reemplazado la frase "de la aplica­
ción de la presente ley,", por la siguien­
te: "del encasillamiento,". 

Artículo 79 

En el inciso primero, ha reemplazado 
la expresión "a cada funcionario del Ser­
vicio Nacional de Salud,", por "al perso­
nal que forme parte de la Federación de 
la Salud". Además, ha sustituido el punto 
final (.) por una coma (,) y ha agrega-o 
do, el continuación la siguiente frase: "y 
jos terrenos necesarios para formar colo-o 
nías veraniegas.". 

Artículo 89 

Ha antepuesto la preposición "A" al ar­
tículo "Los" con que se inicia esta dispo­
SlClOn, colocando este último con mi­
núscula. 

Artículo 99 

Ha sido rechazado. 
Ha consultado como artículos 99, 10 .Y' 

11, los siguientes, nuevos: 
"Artículo 99.- Prorrógase por un año .. 

para el personal del Servicio Nacional de 
Salud, el plazo para acogerse a los bene­
ficios de la ley de continuidad de la pre­
visión. Este plazo comenzará a regir des­
de el momento en que se hagan efectivaS' 
las disposiciones de la presente ley. -

Artículo 10.-Facúltase al Servicio Na­
cional de Salud para autorizar el des-o 
cuento, por planillas, de las cuotas mor­
tuorias u otras cuotas sociales, de acuer­
do con un reglamento especial. 

Artículo 11.---':E] Servicio Nacional de 
Salud deberá otorgar un anticipo de E9' 
100 a cuenta del aumento de remunera--
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dones que resulte de la aplicación de las 
disposiciones de la presente ley al perso­
md ele plant", a conü'at~l y a jornal del 
Servicio Nacional de Salud que hayan es­
tado en funciones al 31 de diciembre de 
1961. 

El _~nticipo a que se refiere este artku­
lo se otorgará en dos parcialidades de E9 
50.- cacla una, que 'le pagará el 1ú de 
septiembre y el 20 de diciembre del pre­
sente af'.o. 

Si el aumento de remuneraciones que 
resultare de la aplicación de las disposi­
ciones de esta ley no alcanzare a cubrir 
el anticipo, la diferencia que resulte será 
considerada como préstamo, el que será 
descontado en doce cuotas mensuales a 
contar desde la fech? en que se pague la 
diferencia que resulte del encasillamien­
to." 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N9 890 de 
3 de julio de 1962. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.) : ISrtw'o 

Ton'es CeTCceda.- Pe/agio Figueroa To-
1'0." 

19,-OFICIO DEL SENADO. 

"N9 3896.- Santiago, 29 de agosto de 
1962, 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cáma­
ra que modifica la ley N9 10.223, sobre 
Estatuto de los Médicos, Farmacéticos, 
Químico Farmacéuticos y Dentistas, con 
las siguientes enmiendas: 

Artículo 19. 

N9 1 

Ha consultado la siguiente frase final: 
"La presente ley no se aplicará al ejerci­
cio de la profesión liberal de los profe­
sionales funcionarios.". 

El inciso segundo del mismo artículo, 

bl sirlo re~l¿:ct;:\do e:, Lt siguiente forma: 
"Las di.c'pClsiciJI':es de L: presente ley se 

;:p]jC':l'~lYl ,11 8~,'viciCl ~,hcion¿l d:, Salud, 
.l los S~:rv¡cios de le, Administración PÚ­
blicél, :l bs empresas fiscales, a las 1ns­
~jtuciC¡EC,·, S(~r..lifi:Jcale;·l o ;-:.ut{n101TIaS, a las 
l\ll1~l:cip;Jlidarles CUyO.3 SenTicins Médicos 
no haya::1 sido traspasados al Servicio Na­
cional de Salud ~', en general, a cualquie­
ra persona natnral o jurídica. Sin -em­
lJargo, a los empleadores particulares y a 
las l\1unL;ipalidades sólo les serán apli­
cables las disposiciones sobre remunera­
ciones y demás beneficios económicos, 
sobre horario d-e trabajo e incompatibi­
lidades." 

Ha reemplazadD el inciso tercéro del 
artículo citado, por los que a continua­
ción se indican: 

"Los profesionales funcionarios que 
presten servicios en las Fuerzas Arma­
das o en ,el Cuerpo de Carabineros de 
Chile, estarán sujetos a las disposiciones 
legales que rigen a los institutos arma­
dos o al Cuerpo de Carabineros de Chile, 
res uecti vamen te. 

N o obstante, los profesionales funcio­
narios a contrata en el Cuerpo de Cara­
rabineros de Ohile, se regirán en mate­
ria de remuneraciones y demás beneficios 
económicos por las disposiciones de la 
presente ley, quedando sujetos al régimen 
previsional que actualmente los rige.". 

Ha suprimido el inciso final. 

Ha intercalado entre las expresiones: 
"a la planta" y "como titular", la si­
gui,ente: "de un Servicio Público". 

En el inciso segundo, del mismo artícu­
lo, ha sustituido el guarismo "60" por 
"90" . 

A continuación, y como inciso tercero, 
nuevo, del referido artículo 29, ha agre­
gado el siguiente: 

"Los servicios públicos o los empleado­
res particulares qu·e se rigen por la pre-
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_sente ley deberán llamar a concurso para 
proveer los cargos que se creen en un 
plazo no mayor de 90 días después de 
tramitado en la Contraloría General el 
respectivo decreto de creación del cargo.". 

El inciso tercero, que ha pasado a ser 
cuarto, del artículo citado, ha sido redac­
tado en los términos siguientes: 

"Cuando en una localidad se produjere 
la vacante de un profesional funcionario 
y el llamado a concurso para proveerla 
fuere declarado desierto por falta de opo­
nentes, el ServiciD Público podrá desig­
nar en propi-edad, sin más trámite, a 
cualquier interesado idóneo, siempre que 
se comprometa a servir efectivamente el 
cargo por dos años como mínimo.". 

En el inciso cuarto, que pasa a ser 
quinto, d-el referido al'tículo, ha reem­
plazado el sustantivo "Servicio" por "Es­
tablecimiento", y ha consultado la frase: 
"de una misma especialidad", a conti­
nuación de la que dice: "afectará exclu­
sivamente a dichos profesionales". 

En el inciso quinto, que paRa a ser 
sexto, ha sustituido la frase inicial: "Las 
instituciones empleadoras" por esta otra: 
"Los Servicios Públicos". 

En el inciso sexto, que pasa a ser sép­
timo, ha suprimido la frase final que es 
del siguiente tenor: "cualquiera n,ue sea 
su empleador", y ha reemplazado la co­
ma (,) que la antecede, por un punto (.). 

El inciso séptimo, que pasa. a ser oc­
tavo, ha sido sustituido por el siguiente: 

"Para los efectos del ingreso a un car­
go o empleo será considerado el tiempo 
servido como profesional funcionario en 
cualquier Servicio Público, a las Univer­
sidades reconocidas por el Estado, a los 
empleadores particulares que ejerzan fun­
ciones delegadas de ellos y en los Servi­
cios de Sanidad de las Fuerzas Armadas 
o en los Hospitales del Cuerpo de Cara­
bineros de Chile." 

A continuación, ha consultado -el si­
guiente inciso final: 

"Los profesionales funcionarios jubila­
dos perderán los méritos adquiridos y la 

antigüedad para los efectos 'de eventuales 
concursos y al ser nuevamente incluidos 
en el Escalafón perderán los antecedentes 
correspondientes a sus anteriores servi­
cios, todo en relación con el o los cargos 
en que hayan jubilado.". 

N9 3 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"3.-Re-emplázase el artículo 39, por el 

siguiente: 
"Artículo 39-Para las Universidades 

del Estado o reconocidas por éste, sólo 
.regirán las normas siguientes: 

a) Las contenidas en el artículo 15 so­
bre horario de trabajo. Para los efectos 
ele las incompatibilidad-es twrarias Re I(n­
tenderá que una hora a la semana de do­
cencia o de investigación univerRitaria 
equivale a una hora de trabajo profesio­
nal a la semana, y 

b) Las contempladas en la presente ley 
Eobre remuneraciones. 

Para las Universi r2ades del Estado re­
girán, además, las disposiciones conteni­
das en el Título VIII, "De la Previsión", 
d-e esta ley. 

Las Universidades del Estado regla­
mentarán el ingreso, ascensos, califica­
ciones y demás materias de carácter ad­
ministrativo que afecten a los profesio­
nales funcionarios de su dependencia. En 
estas materias las disposiciones contenidas 
en el D.F.L. 338, de 1960, se aplicarán 
en forma supletoria. N o obstante, los pro­
fesionales funcionarios sólo podrán ser 
removidos de sus cargos de acuerdo a los 
Reglamentos de calificaciones o por me­
dida disciplinaria aplicada previo suma­
rio."-

N94 

El inciso primero del artículo 49 que 
se reemplaza, ha sido redactado en la 
siguiente forma: 

"Al'tículo 49-El Servicio Nacional de 
Salud y las Universidades ':lel Estado o 
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reconocidas p0r é"te, podrán crear car­
gos destinados al perfeccionamiento de 
una eSlJeciaiidad médica, dental, química­
farm~:céutica o bioquímica, en forma de 
becas o becas-residencias hospitalarias o 
de becas de capacitación. Los otros em­
pleadores de ¡os demás s·ervicios públi­
cos podrán otorgar becas de perfeccio­
namiento a sus profesionales funcionarios 
.e:1 la Universidad de Chile y en el Servi­
cio Nacional ele Salud, conservánci.oles el 
goce de su remuneración en las condicio­
nes que fije el reglamento.". 

Ha consultado el siguiente inciso final, 
al referido artículo 49 : 

"Los profesionales funcionarios que 
gocen del beneficio establecido en este 
artículo, se regirán por las disposiciones 
de esta ley, sin p·erjuicio de las normas 
especiales contenidas en los incisos ante­
riores.". 

N9 5 

En el inciso primero del artículo 59 que 
se reemplaza, ha agregado la frase que 
dice: "que se desempeñen en un Servicio 
Público y", a continuación de la siguien­
te: "profesionales funcionarios", y susti­
tuido la forma verbal "deberán" por 
"tendrán derecho a" y la expresión "la 
institución" por "el Servicio Público res­
pectivo". 

En el inciso segundo del mismo artícu­
lo, ha reemplazado las palabras "servi­
cios, instituciones o empresas" por estas. 
otras: "servicios públicos". 

El inciso tercero del citado artículo 59, 
ha sido redactado como sigue: 

"Los profesionales funcionarios que ce­
saren en sus cargos por optar a uno de 
representación popular, tendrán derecho 
a ser reincorporados en el Servicio PÚ­
blico donde hayan prestado funciones al 
momento de la opción, siempre que exis­
ta una vacante en el mismo y ejerciten su 
derecho dentro del plazo de un año a 
contar desde el término del mandato o del 
cese de la prohibición que establece el 

artículo 30 de la Constitución Política del 
Estado, ser:ún corresponda.". 

En el inciso cuarto elel mismo artícnlo, 
ha sustituido las palabras: "Servicio, Ins­
titución o Em~Jresa" por la expresión 
"Servido Público". 

N9 6 

Ha redactado el inciso segundo del ar­
tículo 69 que se reemplaza, en los térmi­
nos siguientes: 

"Üe los decretos de nombramiento y de 
los casos de expiración de funciones, de­
berán los Servicios Públicos enviar copia 
al Colegio Profesional que corresponda. 
Los empleadores particulares deberán 
remitir copia de los contratos de trabajo, 
de sus modificaciones y del término de los 
mismos a la Contraloría General de la 
República y al Colegio Profesional res­
pectivo.". 

En el inciso tercero del mismo artículo, 
ha intercalado entre las expresiones "Co­
legios Profesionales" y "llevarán", la si­
guiente: "respectivos", y sustituido las 
palabras "los efectos" por "el control". 

N9 7 

En el inciso primero del artículo 79 que 
se re'emplaza, 'ha sustituido la frase: "la 
respectiva institución empleadora" por 
otra que dice: "el respectivo Servicio PÚ­
blico" . 

El párrafo segundo, del mismo inciso, 
ha sido redactado en los términos si­
guientes: 

"En el grado 19, hasta el diez por 
ciento del total de los médicos cirujanos, 
cirujanos dentistas, farmacéuticos o quí­
micos farmacéuticos o bioquímicos, según 
corresponda." . 

En el inciso segundo del referido ar­
tículo, ha reemplazado la expresión "31 
de diciembre" por "19 de enero". 

En el inciso final, ha agreg<1!do, a con­
tinuación del sustantivo "Servicio" el ad­
jetivo "Público". 
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Ha agregado el siguiente inciso final, 

nuevo: 
"Si la planta de un Servicio contare 

con menos de 40 profesionades funcio­

narios, todos ellos serán encasillados en 

un escalafón único de cinco grados.". 

N9 8 

En el inciso primero del artículo 8Q, 

<lue se reemplaza, ha sustituido la cifra 

"dos" por "cinco". 
En el inciso segundo del mismo ar­

tículo, ha reemplazado la palabra "em­

pleador" por "Servicio Público"; ha agre­

gado, a continuación de los vocablos 

"deberá formar", los siguientes: "por 

grados", y suprimido la frase "agrupa­

dos en conformidad a sus respectivos 

grados," y la expresión "todos". 

Ha eliminado el inciso final del artícu­

lo 89 referido. 

En el inciso primero del artículo 99, 

que se reemplaza, ha sustituido la frase 

"dos horas diarias" por "doce horas se­

manales" y la expresión "hora diaria" por 

esta otra: "seis horas semanales". 

En el inciso segundo del mencionado 

artículo, ha sustituido el vocablo ~'diaria" 

por "semanal", y suprimido la palabra 

"una" . 
Ha consultado el siguiente inciso final, 

.al referido artículo 99: 
"Resp€cto de los empleadores particula­

res las remuneraciones establecidas en la 

presente ley serán las mínimas y podrán 

convenir con los profesionales funciona­

rios una superior.". 

NQ 10 

Ha reemplazado la letra b), por la 

siguiente: 
"b) Reem plázase el inciso segundo del 

artículo 10 de la ley 10.223, por los si­

guientes: 

"Para los efectos de este beneficio, se 

contarán los años servidos como profe­

sional funcionario ·en los Servicios PÚ­

blicos y en las Fuerzas Armadas o en el 

Cuerpo de Carabineros de Chile, en cual­

quier carácter, incluso a ad honorem, así 

como el tiempo servido a empleadores 

particulares qU'e ejerzan funciones dele­

gadas de un Servicio Público. El Regla­

mento determinará la forma de acredi­

ta r los servicios profesionales prestados 

:::n el carácter de ad honorem. 

El profesional que p·ermanezca cinco 

años en un mismo grado, gozará de la 

renta del grado inmediatamente supe­

rior.". 

N9 11 

Ha sido sustituido por el que se indica: 

"11.-Reemplázase el artículo 11 de la 

ley NQ 10.223, por el siguiente: 

"Artículo n.-Los empleadores debe­

rán establecer para los profesionales fun­

cionarios las asignaciones que a conti­

nuación se indican, calculadas sobre el 

sueldo base del grado 5Q por las h,oras 

contratadas: 
a) Del 33 ro, para los profesionales 

funcionarios que desempeñen funciones 

incompatibles con el libre ejercicio pro­

fesional y que exijan dedicación exclu­

siva; 
b) Del 5 al 15 ro, para los profesiona­

les funcionarios que desempeñen una 

función docente o de investigación uni­

versitaria; 
c) Del 10 al 20 %, para los profesio­

nales funcionarios que desempeñen car­

gos en especialidades peligrosas o noci­

vas para la salud, como anátomo-patólo­

gos, radiólogos, tisiólogos y demás que 

determine el Reglamento; 

d) Del 10 al 20ro, para los profesio­

nales funcionarios que tengan la obliga­

ción de permanecer en los Servicios a 

horas distintas de las contratadas. Esta 

asignación d·e residencia no se aplicará 

a quienes gocen de beneficio de casa p1'o-
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porcionada por el Servicio en el mismo 
establecimiento hospitalario, y 

e) Del 5 al 60 re, para los profesionales 
funcionarios que sirvan funciones o car­
gos n~specto de los cuales el empleador 
acuerde otorgar una asignación de res­
ponsabilidad o de estímulo. Estas asig­
naciones serán incompatibles entre sí. En 
el Servicio Nacional de Salud las asig­
naciones establecidas en esta letra de­
berán ser acordarlas, a propuesta del 
Director General, por el Consejo Nacio­
nal de Salud, con el voto conforme de los 
dos tercios d·e sus miembros. 

El Reglamento determinará las normaS 
para la ,lplicación de los porcentajes que 
correspondan a cada asignación dentro 
de los límites establecidos en las letras 
anteriores. 

Estas asignaciones serán consideradas 
como sueldos para todos los efectos le­
gales. 

N o obstante lo dispuesto en el' inciso 
tercero del artículo 29 de la presente ley, 
el Presupuesto de la Nación (Subsecre­
taría de Marina) consultará anualmente 
los fondos necesarios para pagar a los 
Oficiales de Sanidad Naval embarcados, 
los sueldos correspondientes a la jornada 
completa de trabajo (6 horas) de acuer­
do a sus grados de escalafón y quinque­
nios que establece esta ley, pero sin las 
asignaciones que señala el presente ar­
tículo. 

Los expresados Oficiales de Sanidad 
Naval tendrán como única remuneración 
durante el tiempo de su embarco el suel­
do del inciso anterior, y para los demás 
efectos legales continuarán regidos por 
las leyes vigentes en las Instituciones de 
la' Defensa Nacional.". 

N9 12 

En el inciso primero del artículo 12, 
que se establece, ha intercalado entre las 
expresion·es: "carácter transitorio" y 
"para n:munerar funciones", la siguiente 
frase entre comas (,): "las que no serán 
imponibles", y entre las que dicen: "con-

sultorios aislados", suprimiendo la coma 
(,) que la sigue, y "por la duración", 
'é)sta otra: "o en áreas experimentales,". 

N9 13 

Ha agregado en el inciso primero, del 
artículo 13, que se reemplaza, a continua­
ción de la frase final que dice: "del 50% 
del valor hora", el adjetivo "imponible". 

NQ 14 

Ha agregado como inciso segundo de 
este número, el artículo 29 del proyecto, 
redactado en los siguientes términos: 

"Consultar como inciso cuarto de este 
artículo el siguiente: 

"Para calcular la asignación de. zona 
no se considerará la asignación de EQ 15 
mensuales a que se refiere el artículo 99.". 

Ha consultado como inciso tercero de 
este número el siguiente: 

"Agregar como inciso final de este ar­
tículo el siguiente: 

"Las disposiciones de esta ley no inha­
bilitarán a los profesionales funcionarios 
para percibir las otras remuneraciones, 
regalías, asignaciones o gratificaciones 
que las Instituciones -en que sirvan otor­
guen al resto de sus empleados.". 

N9 15 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"15.-Reemplázase el artículo 15 de la 

ley 10.223, por el siguiente: 
"Art~culo 15.-EIhorario de trabajo 

que un profesional funcionario puede con­
tratar será de 36 horas semanales. 

Los profesionales a que se refiere la 
pres·ente ley que contraten sus servicios 
exclusivamente con empleadores particu­
lares podrán contratar 48 horas semana­
les, siempre que con ello no sirvan a más 
de dos empleadores particulares. 

La autoridad que hizo el nombrami·en­
to (lel profesional funcionario podrá au­
torizar horarios hasta de 48 horas sema­
nales: a) cuando se trate de prolongar la 
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jornada de trabajo (1e un profesional 
funciomlrio que se desempeñe en un lu­
gar en que no haya oh'o disponible de la 
misma especialidad; b) para designar 
interinamente a un profesional funcio­
nario en cargos que hayan perman·ecido 
vacantes después del correspondiente con­
curso; c) para desempeñar funciones uni­
versitarias de docencia o investigación, y 
d) cuando se trate d-e servir funciones 
profesionales en las Fuerzas Armadas o 
en el Cuerpo de Carabineros. 

Las Universidades elel Estado podrán 
solicitar a cualquier S-ervicio Público que 
amplíe hasta 48 horas semanales la jor­
nada de trabajo de un profesional fun­
cionario, a objeto de que ellas lo contra­
ten para desempeñar funciones docentes 
o de investigación universitaria. 

La autorización d€berá tener la apro­
bación del Consej o General del Colegio 
respectivo, previo' informe del Consejo 
Regional. 

Los empleadores podrán contratar tran­
sitoriamente, por una sola vez, con la so­
la autorización d·el Consejo Regional, el 
que deberá dar cuenta al Consej o General, 
y por un máximo de 2 meses en el año, 
aumentos a 48 horas semanales de la jor­
nada de trabajo de un profesional d€ su 
jurisdicción, siempre que se trate de si­
tuaciones de emerge.ncia o reemplazos de 
vacaciones. Cuando la extensión horaria 
deba concederse por un plazo mayor de 
dos e inferior a cuatro meses la autori­
zación deberá concederla el Consejo Ge­
neral. 

S-e deberá poner término a toda am­
pliación horaria de oficio o a petición del 
Consejo General del Colegio Profesional 
correspondiente, cuando los antecedentes 
que la justificaban pierdan su valid€z, 
cuando su objetivo no s€ realiza o cuando 
el profesional no la cumpla debidamente. 

Las extensiones horarias contempladas 
en las letras a) y b) del inciso tercero se 
concederán por un plazo renovable no 
mayor d€ un año o seis meses, respecti-

v2.mente. La renovación se sujetará al 
procedimiento señalado para la autori­
zación. 

La ampliación horaria tendrá como 
única remuneración el sueldo base del 
grado 59 pDr las horas de extensión. 

La asignación establecida €n la letra 
a) del artículo 11 eR incompatible con los 
cargos de más de 36 horas de trabajo se­
manal y con toda extensión horaria. 

La jornada diaria de trabajo no podrá 
exceder de 6 u 8 horas, s€gún sea el caso. 
Los profesionales funcionarios que no 
puedan cumplir íntegramente su jornada 
de trabajo durante el día sábado, debe­
rán solicitar al Servicio Público donde 
se d·esempeñan que redistribuyan las ho­
ras que corresponda en el resto de los 
días de la semana. 

N o regirá la limitación máxima diaria 
para los turnos de noche y en díaR festi­
V03 en Servicios de Urgencia, Materni­
dad·es , Servicios Médicos Legales. 

Los profesionales funcionarios deberán 
l:umplir su horario en forma continuada 
siempre que fuere igual o inferior a éua­
tro horas diarias. Si dicho horario fuere 
superior deberán cumplirlo €n dos perío­
dos. 

En aquellos lugares donde no haya 
oportunidad de ejercicio profesional libre 
y donde el profesional funcionario esté 
obligado a residir, el empleador le com­
pl-etará la jornada de 36 horas semana­
les por sí o en unión de otros empleado­
res.". 

Ha consultado como N9 16, nuevo, el 
siguiente: 

"16.-Intercálase como inciso segundo 
del artículo 16 de la ley 10.223, el si­
guiente: 

"Para ef€ctuar suplencias y reemplazos 
en casos de licencia o permiso del titular, 
y por lapsos no superiores a tres meses en 
cada año calendario, en las Asistencias 
Públicas, Servicios de Urgencia y Resi­
dencias d-e Maternidades no se aplicará 
ninguna incompatibilidad horaria." 
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N9 16 

Ha pasado a ser 17, reemplazado por 
el siguieute: 

"17.-Reemplázase en el inciso segun­
do del artículo 17 de la ley N9 10.223, 
modificada por el D.F.L. N9 240, de 1953, 
las palabras "Subdirectores del mismo 
Sel'vicio", por las siguientes: "Rector de 
una Universidad del Estado o reconocida 
por éste o Decano de las respectivas Fa­
cultades"; agrégase en el inciso terC€ro, 
después de la palahra "contrata", una 
coma (,) y las siguientes palabras: "in­
terinoR, suplentes o reemplazantes"; su­
prímese el inciso cuarto del mismo artícu­
lo, y agrégasel-e el siguiente inciso final: 

"Los profesionales funcionari(i)s que 
fueren elegidos Rector de la Universidad 
del ERtado, o reconocida por el Estado, o 
Decanos de las respectivas Facultades, 
podrán acogers·e a permiso, sin goce del 
sueldo, por el plazo de su nombramiento. 
Caducará este derecho si fueren reelegi­
dos para dichos cargos; pero podrán, en 
este caso, acogerse a lo preceptuado en el 
inciso anterior.". 

N9 17 

Ha pasado a ser 18, sustituido por el 
siguiente: 

"18.-Reemplázase el artículo 19 de la 
ley 10.223, por el siguiente: 

"Artículo 19.-Para los efectos de las 
incompatibilidades aplicables a los profe­
sionales funcionarios que prestan servi­
cios en las Fuerzas Armadas y en las 
plantas permanentes de empleados civiles 
del Cuerpo de Carabineros de Chile, se 
considerará que el deseinpeño de un car­
go profesional en estas Instituciones equi­
vale a 12 hDras semanales -de trabajo 
profesional. 

'Los profesionales funcionarios a que 
se refiere el inciso cuarto del artículo 19 
incompatibilizarán una hora semanal de 
trabajo profesional por cada hora sema­
nal contratada en el Cuerpo de Carabi­
neros de Chile. 

Los Oficiales el-e armas de las Fuerzas 
Armadas y del Cuerpo de Carabineros de 
Chile que posean el título de médico-ci­
rujano, cirujano dentista, bioquímico o 
farmacéutico o químico farmacéutico, po­
drán contratar hasta 24 horas semanales 
de trabaj o como profesionales funciona~ 
rios." . 

A continuación, ha consultado como 
N.os 19, 20 y 21, nuevos, los siguientes: 

"19.-Reemplázase el artículo 20 de la 
ley 10.223, por el siguiente: 

"Artículo 20.-La limitación de remu­
neraciones establecida en el artículo 19 
del D.F.L. 68, de 1960, se extenderá al 
total de remun-eracioneR mensuales que 
perciban IDs profesionales funcionarios. 
Se exceptúa de la aplicación de esta dis­
posición al Director General de Salud. 

Sin perjuicio de lo establecido en el 
inciso anterior los profesionales benefi­
ciarios de pensiones de jubilación otor­
ga:das en razón de servicios prestados al 
Fisco, a las Municipalidades o a cualquier 
institución del Estado, podrán ser nombra­
dos en empleos regidos por este Estatuto 
siempre que en el nuevo nombramiento 
se ordene la reducción del sueldo corres­
pondiente en una cantidad igual a aque­
lla en que la suma del sueldo asignado al 
cargo y la pensión de jubilación exceda 
al sueldo que le correspondería percibir 
al profesional funcionario si tuviere jor­
nada completa de trabajo, 

Para el cómputo de las pensiones de 
jubila'ción percibidas por cargos servidos 
como profesionales funcionarios en las 
Fuerzas Armadas y en las plantas per­
manentes de empleados civiles del Cuer­
po de Carabineros de Chile, su monto no 
podrá ser considerado superior al sueldo 
asignado al grado 59 por dos horas dia­
rias de trabajo. Igual norma les será 
aplicada a los Oficiales d·e Armas a que 
se refiere el inciso tercero del artículo 19. 

Las disposiciones de este artículo no se 
aplicarán a las rentas y pensiones de 
jubilación devengadas como empleado 
particular." . 

"20.-Reemplázase el inciso primero del 
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artículo 21 de la ley 10.223, por el si­
guiente: 

"Los Servicios Públicos calificarán 
anualmente a sus profesionales funcio­
narios con arreglo a las disposiciones 
-e::peciales que contenga el reglamento.". 

"21.-Sustitúyense los tres últimos in­
cisos del artículo 28 de la ley N9 10.223, 
por el siguiente: 

"El reglamento determinará la forma 
de apreciar y ponderar los factores ante­
riores.". 

N9 18 

Pasa a ser 22, y ha suprimido en el 
inciso segundo, del artículo 24, que se 
reemplaza, la frase que dice: "en algu­
nas de las instituciones señaladas en el 
inciso segundo del artículo 19 de esta 
l·ey.". 

N9 19 

Ha pasado a ser 23, sin modificaciones. 

N9 20 

Ha pasado a ser 24, reemplazado por el 
siguiente: 

"24.-Agrégase en el inciso primero del 
artículo 26 de la ley 10.223, a continua­
ción de las palabras "que trabajen jor­
nada completa,", lo siguiente: "los mé­
dicos legistas tanatólogos, los que traba­
jen con isótopos radiactivos o estén ex­
puestos habitualmente a radiaciones, los 
químicos farmacéuticos legistas, los psi­
quiatras tratantes, los laboratoristas clí­
nicos, los bacteriólogos, los profesionales 
que ejerzan sus funciones en servicios de 
urgencia, residencia, hospitalaria y resi­
dencia de maternidades". 

N9 21 

Ha pasado a ser 25, sin modificaciones. 

N9 22 

Ha pasado a ser 26 y ha agregado el 
siguiente inciso: 

"E·eemplázase la letra c) y el inciso fi-· 
na] del mi;una artíc')lo, por lo siguiente: 

"e) LclS instituciones empleadoras en 
donde pl"esten servicios los profesionales 
fL1llcionarios a que se refiere el inciso fi­
nal d-el artículo 11, deberán concederles 
permiso sin goce de sueldos en los casos 
y po~' e: lapso que corresponda cuando se 
encuentren en algunas de las situaciones 
a que dicho inciso se refier·e. Durante el 
lapso de permiso, las imposiciones de 
previsión, tanto patronales como perso­
nales, serán ingresadas en la correspon­
diente institución de previsión, con cargo 
del profesional funcionario. 

Los profesionales que obtengan licen­
cia sin goce de sueldo, podrán continuar 
durante el tiempo de sus licencias ha­
ciendo sus imposicion·es en la Caja de 
Previsión en que sean imponentes, en la:: 
mismas ccndiciones que los imponentes 
vol un tarios.". 

N9 23 

H", pasado a ser 27, sin modificaciones. 

N9 24 

Ha pasado a ser 28, sustituido por el 
que se indica: 

"28.-Reemplázase en el artículo 32 la 
frase: "Las Instituciones y demás em­
pleadores a que se refieren los artículos 
segundo y tercero", por "Los Servicios 
Públicos" ." 

N9 25 

Ha pasado a ser 29, reemplazado por 
-el siguiente: 

"29.-Suprimir en el aTtículo 34 las 
palabras "en las Instituciones señaladas 
en el inciso primero del artículo 29,"." 

N9 26 

Ha pasado a ser 30. 
Ha antepuesto como inciso primero el 

siguient€ : 
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Re¿mp:izase el inciso primero 
(~2! art.ículo 33, pDr el siguiente: 

"A.¡UCUir) 35.-- Los profesionales que 
prest::m servicios en la Administración 
Civil del Estado estarán acogido;,; al ré­
gimen de previsión de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas.". 

El inciso único ha- pasado a ser segundo. 
A continuación, ha consultado con el 

número 31, el inciso segundo del artículo 
10, redactado en los sigui-entes términos: 

"31.- Agrégase como inciso segundo 
nuevo, del artículo 39 de la ley 10.223, el 
siguiente: 

"Los bioquímicos estarán afectos· a la 
ley N9 7.205, sobre Colegio Farmacéuti­
co.". 

En seguida, ha aprobado los siguientes 
N.os 32, 33 y 34, nu·evos: 

"32.-Agrégase como inciso final del 
artículo 36 de la ley N9 10.223 el siguien­
te: 

"N o obstante, los profesionales funcio­
narios a que se refiere el artículo ante­
rior podrán, sin perder ·el goce de sus 
pensiones de jubilación, volver al ej erci­
cio liberal de su profesión siempre que 
sean declarados aptos para ello por el 
Servicio lVf édico Nacional de Empl-ea­
dos." ." 

"3.-~Reempl[¡;:ase en el artículo 38 de 
la ley N9 10.223 los términos "114 de la 
ley 8.282" por "126 del D. F. L. N9 338, 
de 1960", y la,.., palabras "Beneficencia 
Pública" por "el Servicio Nacional de 
Salud"." 

"34.- SuprÍmE:se el articulo 42 de la 
ley ~9 10.223". 

N9 27 

Ha pasado a ser 35, con las enmiendas 
que se indican: 

En el inciso primero, del artículo 44 
que se reemplaza, agregar, a continua­
ClCn de las palabras: "dos sueldos vita­
les", lo siguiente: "m·ensuales". 

El! d inciso tercero, del mismo articu­
le, hé~ antepuesto a la frase inicial que 
dice: "Los empleadores que no remune­
l'en al per30nal funcionario", y colocando 
con minúscula el artículo "Los", la si­
gu ¡ente: "Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el inciso primero,"; ha reemplazado la 
palabra "cancelar" por "pagar" y supri­
miendo la letra c) que es del tenor si­
guiente: 

"c) Deberán pagar al Colegio Profe­
sional respectivo, en concepto de multa, 
una cantidad igual a la establecida en la 
letra a)". 

Ha suprimido el inciso cuarto del mis­
mo artículo, por el que se señala: 

"El 50 % de las multas será de ben-efi­
cio de 'la Municipalidad del lugar en don­
de se hubiere cometido la infracción y el 
otro 50 % del colegio respectivo, por par­
tes iguales entre el Consejo General y el 
Consejo Regional correspondiente". 

N9 28 

Ha pasado a ser 36, con las siguientes 
modificaciones: 

En el inciso único del artículo 47 que 
se sustituye, ha intercalado entre las fra­
ses que expresan: "20 años hayan pres­
tado" y "servicios de guardia nocturna", 
la siguiente: "de acuerdo con las obliga-

• ciones de s us cargos", seguida de una 
coma (,): ha sustituido la conjunción "o" 
por una "y", en la frase que dice: "ser­
vicios de guardia nocturna o en días fes­
tivos", y ha reemplazado la parte final 
que es del tenor siguiente: "Para los 
efectos del cómputo del tiempo, sólo se 
considerarán los plazos superiores a un 
año", por esta otra: "Para los efectos del 
cómputo d81 tiempo se considerará todo 
lapso servido, sea en calidad de reempla­
zante, suplente, a contrata o interino.". 

A continuación, ha consultado el si­
guiente N9 37, nuevo: 

"37.-Suprímense los artículos 48 y 49 
de la ley 10.223." 



4500 CAr~iARA DE DIPUTADOS 

Artículo 29 cedentes a las Universidad'es del Estado 

Como se ha dicho anteriormente, ha 
pasado a ser inciso segundo del número 
14 del artículo 19. 

Artículo 39 

Ha pasado a ser artículo 89, transito­
rio, sin modificaciones. 

o reconocidas pClr éste, a las Asistencias 
Públicas, al Hospital Psiquiátrico, a los 
Hospitales de las Fuerzas Armadas y 
Residencias de Maternidades. Tampoco 
regirán para los becarios o residentes 
hecarios y para aquellas especialidades 
que determine el Reglamento". 

Artículo 49 A continuación, ha consultado con el 
N9 39, el siguiente, nuevo: 

Ha sido rechazado. "A1'tículG' 39_El Servicio Nacional de 
Salud aprobará previo informe de los 

Artículo 59 Directores Zonales, la dotación de cada 
establecimiento. Estas plantas se confec­

Pasa a ser artículo 99, transitorio, sin donarán sobre la base de los índices de 
enmiendas. 

Artículo 69 

Ha pasado a ser artículo 12, transito­
rio, sin modificaciones. 

Artículo 79 

Ha sido suprimido. 

Artículo 89 

Ha pasado a ser artículo 29, con las 
modificaciones que se señalan: 

En el inciso primero, ha reemplzado la 
frase que dice: "los departamnteos de 
Santiago, Valparaíso o Concepción" por 
la siguient-e: "el departamento de San­
tiago, con excepción de las comunas de 
San Miguel, Quinta Normal, Conchalí y 
Renca", seguida de una coma (,). 

En el inciso segundo, ha sustituido la 
frase "durante un año, un curso en la 
escuela de graduados" por la siguiente: 
"un curso de uno a tr-es años en Escuela 
de Graduados de la Universidad del Es­
tado o en las reconocidas por éste". 

El inciso cuarto ha sido reemplazado 
por el siguiente: 

"X o se aplicarán las disposiciones pre-

l'endimiento de atención profesional y 
de las condiciones regionales, Los índices 
docentes serán aprobados por el Consejo 
U ni versi tario. 

En el presupuesto corriente del Servi­
ciJ Nacional de Salud se incluirán como 
anexo, las dotaciones de lbs estableci­
mientos". 

Artículo 99 

Ha sido rechazado. 

Artículo 10 

Ha sido rechazado. 
El inciso segundQ, como se dijo en su 

opJrtunidad, ha pasado a ser N9 31 del 
artículo 19• 

Artículo 11 

Ha pasado a ser artículo 49, sin modi­
ficaciones. 

Artículo 12 

Ha pasado a ser artículo 59, con la 
sola modificación de intercalar entre las 
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expresiones "de la presente ley,", cuya 
coma (,) ha suprimido, y "se deducirá 
del rendimiento", la siguiente: "en el Ser­
vido Nacional de Salud, en los Servicios 
ele la Administración Pública, en las Em­
presas Fiscales y en las Instituciones 
Semifiscales," . 

Artículo 13 

Ha pasado a ser artículo 69, con las 
siguientes modificaciones: 

El inciso primero ha sido redactado 
en los siguientes términos: 

"Ar-tíCUJlo 69- Ordénase una retasa­
ción general de los bienes gravados por 
la ley N9 4.174, sobre Impuesto Territo­
rial, y por el artículo 116 de la ley N9 
11.704, sobre Rentas Municipales. Esta 
retasación deberá quedar terminada por 
la Dirección General de Impuestos Inter­
nos dentro del plazo máximo de dos años 
contados desde la fecha de publicación 
de esta ley. Los nuevos avalúos entrarán 
en vigor el 19 de enero del año en que 
quede terminado el proceso de retasa­
ción.". 

En el inciso segundo, ha sustituido la 
frase inicial "Para estos fines" por "Co­
mo un antec·edente para efectuar la re­
tasación a que se refiere el inciso ante­
riol'''; ha interc3.lado el vocablo "Gene­
ra!' entre "Dirección" y "de Impuestos"; 
ha' reemplazado el guarismo "60" por 
"90", y ha suprimido la frase final que 
es del tenor siguiente: "Dicho declara­
ciór, servirii Je base. adernás, para el co­
bro provisional del impuesto en 1963 y 
hasca que quede afinado el proceso de 
retasación general, sin perjuicio de que, 
posteriol'mente, se devuelvan a cobren, en 
ambos casos sin intereses, las diferencias 
ele impuestos que resulten de la fijación 
('dinitiva d·e los avalúos.". 

El inciso tercero ha sido reemplazado 
por el siguiente: 

"A partir del año 1963 deberá pagar­
se una tasa adicional del 2,5%0 sin perjui­
cio de la aplicación del reajuste automá-

"~------- - -------. 

tico, que proceda de acuerdo con lo pre­
'venid:! en la ley N9 11.575". 

Artículo 14 

Ha pasado a ser artículo 79, con las 
siguientes modificaciones: 

N9 1 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"1.-Sustitúyese el artículo 19 por el 

siguiente: 
"Ar-tículo 19_Establécese un impues­

to a 108 bienes raíces, que se aplicará 
sobre el avalúo de ellos, determinado. de 
conformidad con las disposiciones de la 
presente ley. 

Para este efecto, los inmuebles se 
agruparán en dos series: 

Primera serie: Bienes Raíces Agríco­
las. 

Compl'enc1erá todo predio, cualquiera 
que sea su ubicación, cuyo terreno esté 
d·estinado preferentemente a la produc­
ción agropecuaria o que económicamente 
sea susceptible de dicha producción en 
forma predominante. 

También se incluirán en esta serie 
aquellos inmuebles o partes de ellos, cual­
quiera que sea su ubicación, que no ten­
gan terrenos agrícolas o en que la explo­
::zción del terreno sea un rubro secun­
dario, siempre qlte en dichos inmuebles 
existan establecimientos cuyo fin sea la 
obtención de productos agropecuarios 
primarios, vegetales o animales. La ac­
tividad ejercida en estos establecimientos 
será considerada agrícola para todos los 
efectos legales. 

En el caso de los bienes compr'endidos 
en esta seri2 el impuesto recaerá sobre 
el avalúo de los terrenos, sobre el valor 
de las casas patronales que exceda de 
doce y medio sueldos vitales anuales de 
la industria y el comercio del departa­
mento de Santiago. No obstante, en el 
caso de los inmuebles a que se refi·ere el 
inciso anterior el i:npuesto se aplicar:'i. 
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además, sobre el avalúo de todos los bie­
nes raíces. 

Segunda serie: Bi·enes Raíces no Agrí­
colas. 

Comprenderá todos los bienes no in­
cluidos en la serie anterior, con exclu­
sión de las minas y de las maquinarias 
destinadas al giro del comercio, de la in­
dustria o de la minería, aun cuando -estén 
adheridas. Se excluirá, asimismo, del va­
lor de las tasaciones, aquella parte de los 
edificios que se construye para adaptarla 
a las referidas maquinarias, en forma 
que, separadas éstas, dicha parte pierde 
su valor o sufre un grave detrimento en 
el mismo". 

N9 2 

Ha suprimido, en el inciso primero del 
artículo 59 que se reemplaza, el adverbio 
"permanent-emente" . 

N9 4 

En el inciso cuarto, del primer artículo 
nuevo que se consulta, ha suprimido la 
expresión "de preferencia"; ha reempla­
zado la forma verbal "están" por "estén" 
y la coma (,), que sigue a las palabras 
"ingeniero civil" por la conj unción "o", 
y ha suprimido las palabras "o construc­
tor civil". 

En el inciso primero del segundo ar­
tículo nuevo que se contempla, ha agre­
gado la siguiente frase final: "Esta fi­
jación se contendrá en un solo decreto 
supremo en relación a las tasaciones que 
deban regir a contar desde una misma 
fecha". 

N9 6 

En la letra c) del N9 19 del artículo 
17 que se sustituye, ha reemplazado la 
palabra "participación" por "petición". 

En la letra d) del mismo N9 19 del 
artículo mencionado, ha suprimido el 
vocablo "resp·ectivos" que figura a con-

tinuación de "impuestos", y reemplazado 
la expresión: "haya emitido" por esta 
otra "hayan omitido". 

Ha sustituido el N9 2 del mismo ar­
tículo, por el siguiente: 

"29-En el caso ,de los bienes de la 
Primera S·erie serán causales de modifi­
cación de los avalúos, además de las se­
fialadas en el N9 1, las siguientes: 

a) Construcción de nuevas casas pa­
tronales cuyo valor exceda de 12,5 suel­
dos vitales anuales de la industria y el 
cOll1-2rcio del departamento de Santiago. 
Las naevas casas patronales, cualquiera 
que fuere su valor, deberán ser declara­
das por los propietarios dentro de los 
treinta días siguientes a su terminación, 
reputándose que -están terminadas desde 
que se encuentren aptas para el objeto a 
que se las destina; 

b) Modi:llicación de la clasificación 
ef.ectuada cuando por hechos sobrevi­
ni entes, de cualquiera naturaleza y de 
carácter permanente, se altere la capa­
cidad potencial del uso actual del suelo 
agrícola a menos que se trate de obras 
que aprovechen de un modo general a 
una región 'O deban considerarse en una 
tasación general o que fuere procedente 
b aplicación de las normas del artículo 
89 de la ley N9 11.575, y 

c) En el caso de los bienes contempla­
dos en el inciso segundo de la Primera 
Serie a que se refiere el artículo 19, se­
rán causales de modificaciones de los ava­
lúas las señaladas en el N9 39 de este 
artículo" . 

Ha reemplazado la palabra "destinan" 
por "destina", e intercalado el adverbio 
"no", entre los vocablos "éstas" y "ha­
yan sido". 

Ha sido suprimido. 

Artículo 15 

Ha pasado a ser artículo 89, con la sola 
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modificación <de sustituir el inciso pri­
mero por el siguiente: 

"Artículo 89- Las exenciones del im­
puesto territorial o de alguna de sus ta­
sas, sean aquellas totales o parciales, 
permanentes o temporales, se harán efec­
tivas mediante el otorgamiento de sub­
venciones que deberán ser incluidas, glo­
balmente, por un monto equivalente a las 
exenciones, en la Ley de Presupuestos de 
cada año". 

Artículo 16 

Ha pasado a ser artículo 99, con las si­
guientes modificaciones: 

Ha sustituido la expresión "del país", 
que figura a continuación de las palabras 
"con personalidad jurídica", por la si­
guiente "con domicilio dentro del terri­
torio jurisdiccional de la respectiva Cor­
te de Apelaciones". 

N9 8 

El inciso primero, del artículo 149 que 
se sustituye, ha sido redactado en los tér­
minos que se indican: 

"Artículo 149.- Dentro del mes si­
guiente al de la fecha de la publicación 
de los roles de avalúo, los contribuyen­
tes y las Municipalidades respectivas po­
drán reclamar del avalúo que se haya 
asignado a un bien raíz en la tasación 
general. De esta reclamación conocerá el 
Director" . 

Ha reemplazado las palabras "de terre­
nos" por "de los terrenos". 

Ha agregado, a continuación de la fra­
se final que dice: "parte del mismo", y 
sustituyendo el punto (.), por una coma 
(,) la siguiente "así corno de la superfi­
fie de las diferentes calidades de terre­
nos." . 

Ha agregado, a continuación del N9 39, 
del mismo inciso del artículo que se re-

emplaza, que es del tenor siguiente: 39-

Errores de transcripción, de copia o de 
cálculo.", el siguiente N9 49, nuevo: 

"49-Inclusión errónea del mayor va­
lor adquirido por los terrenos con ocasión 
de mejoras costeadas por los particulares, 
en los casos en que dicho mayor valor de­
ba ser excluido de acuerdo con lo dispues­
to por el artículo 89 de la ley N9 11.575.". 

Ha consultado, a continuación de la fra­
se final que dice: "desechado de plano", 
la siguiente: "por el Tribunal de Alzada". 

Artículo 17 

Ha pasado a ser artículo 10 reemplaza­
do por el siguiente: 

"Artículo 10.-Fíjase corno texto del ar­
tículo 11 de.la ley N9 4.174, el siguiente: 

ATtícu'lo 11.-Dentro de los diez días 
siguientes a la recepción de los Roles, el 
Tesorero Comunal que corresponda pro­
cederá a hacerlos publicar en un periód¡'­
co de la localidad o a falta de éste en uno 
de circulación general en la comuna. Los 
gastos de publicación de los Roles serán 
de cargo fiscal". 

Artículo 18 

Ha pasado a ser artículo 11, con las si­
guientes modificaciones: 

Ha reemplazado la conjunción "y" que 
figura después de la palabra "tasación" 
por la expresión "pero", precedida de una 
coma (,). 

Ha sido redactado en la siguiente for­
ma: 

"29-Agrégase al artículo 89 el siguien­
te inciso final: 
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"Para hacer efectiva la exención esta­
blecida en este artículo el Servicio de Im­
puestos Internos al efectuar una nueva ta­
sación del respectivo inmueble, clasifica­
rá y tasará el valor de los terrenos agríco­
las. Determinará, al mismo tiempo, la 
parte que en el avalúo total corresponda 
al mayor valor adquirido por los terrenos 
con ocasión de las mejoras introducidas, 
para los efectos de excluirlo del referido 
valor, previa declaración del interesado, 
quien deberá acreditar que cumple los re­
'quisitos exigidos por este artículo. La de­
claración precedente deberá hacerse con­

. juntamente y en el mismo plazo en que 
deba presentarse la declaración estima-
tiva que están obligados a efectuar los 
propietarios con motivo de las tasaciones 
·0 retasaciones que ordena la ley, y en la 
forma que determine el Servicio de Im­
puestos Internos. Vencido este plazo ca­
ducará el derecho del contribuyente a im­
petrar esta franquicia.". 

Ha sido redactado, en los términos si­
guientes: 

"39-Reemplázanse en el inciso prime­
ro del artículo 99, los términos "los ava­
lúos fijados en esta retasación", por los 
siguientes: "Los avalúos de los bienes 
afectos al impuesto territorial y al del ar­
tículo 116 de la ley N9 11.704" y suprí­
mense las palabras: "a partir del 19 de 
enero de 1958"." 

Ha sido reemplazado por el que se in­
dica: 

"69-Sustitú?ese el inciso segundo del 
artículo 89 por el siguiente: 

"Se incluirán también las casas patro­
nales por el valor que exceda de 121;2 
sueldos vitales anuales de la industria y el 
comercio del departamento de Santiago y 
todos los bienes inmuebles pertenecientes 
a los predios a que se refiere el inciso se-

gundo de la Primera Serie del artículo 
19 de la ley N9 4.174.". 

A continuación, ha consultado el si­
guiente 79 nuevo: 

"79-Derógase el inciso final del ar­
tículo 89 y los artículos 10 y 19". 

Artículo 19 

Ha pasado a ser artículo 12, con las si­
guientes modificaciones: 

En su inciso único, que pasa a ser pri­
mero, ha intercalado entre las expresio­
nes "las normas" y "que sean", esta otra: 
"administrativas", y agregado la siguien­
te frase final, "Con todo, las retasaciones 
que se ordenen en virtud del artículo 5<> 
de la ley 4.174 no podrán regir antes del 
19 de enero de 1968". 

Ha consultado como incisos nuevos los 
siguientes: 

"Las normas que se dicten de acuerdo 
con los artículos 89 y 16, en relación al 
impuesto territorial, se aplicarán desde el 
19 de enero del año en que quede termi­
nado el proceso de retasación. 

"Facúltase, asimismo, al Presidente de 
la República para fijar el texto definiti­
vo y refundido de la ley N9 4.174, sobre 
impuesto territorial, y sus modificaciones 
posteriores, incluyendo aquellas conteni~ 

das en la presente ley." 

Artículo 20 

Ha pasado a ser artículo 13, sustituido 
por el siguiente: 

"Artículo 13.- Reemplázase en el in­
ciso segundo del N9 97 del artículo 79 del 
D.F.L. N<.J 371, de 3 de agosto de 1953, 
y sus modificaciones posteriores, sobre 
Impuesto de Timbres, EstampiUas y Pa­
pel Sellado, la cifra: "E<.J 0,20" por "E9 
0,25". 

Artículo 21 

Ha pasado a ser artículo 14, sin modi­
ficaciones. 
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Artículo 22 

Ha pasado a ser artículo 15, redactado 
en los términos que se expresan: 

. "Artículo 15.- Sustitúyense en el N9 
10 del artículo 112 de la ley 13.305, de 6 
de abril de 1959, las palabras: "diez suel­
dos vitales anuales", por las siguientes: 
"cinco sueldos vitales anuales". 

Artículo 23 

Ha pasado a ser artículo 16, reempla­
zado por el siguiente: 

"Artículo 16.- Facúltase al Presiden­
te de la República para refundir y uni­
formar las diversas tasas del impuesto 1Ie­
rritorial, con exclusión del impuesto esta­
blecido en el artículo 116 de la ley 11.704. 
Asimismo, se le faculta para fijar las di­
versas tasas del impuesto territorial, no 
pudiendo exceder la de la primera serie 
de bienes de un 25,5%(¡ del avalúo, con ex­
cepción de la aplicable a los predios que 
sean propiedad de sociedades anónimas en 
cuyo caso la tasa máxima aplicable será 
de 20%0; la tasa máxima para los bienes 
de la segunda serie, será, asimismo, de 
un 20%0 del avalúo. 

Facúltase, también, al Presidente de la 
República para rebajar las tasas de im­
puestos o contribuciones establecidas por 
la ley N9 11.704 o leyes especiales a bene­
ficio municipal, en la misma proporción 
en que disminuyeren las tasas de la pri­
mera y de la segunda serie, de conformi­
dad con el inciso anterior.". 

El Tesorero Comunal correspondiente 
separará diariamente la parte del rendi­
miento que le corresponda a la respectiva 
Municipalidad en el impuesto territorial, 
cantidad que será depositada bajo la res­
ponsabilidad del Tesorero, en la cuenta 
municipal que corresponda. Tratándose de 
otros organismos o instituciones que gocen 
actualmente del rendimiento de tasas es­
peciales o de parte de ellas, dicho orga­
nismo seguirán gozando a contar desde 
1963 de las msimas cantidades que les co-

rresponda percibir en 1962, las que se pa­
garán a través del Presupuesto, median­
te el otorgamiento de los correspondientes 
aportes. Estas últimas instituciones ten­
drán derecho, además, a un incremento en 
el aporte correspondiente, en la m:isma 
m~dida en que suba el rendimiento en el 
año anterior por concepto del impuesto te­
rritorial, en relación al año inmediata­
mente precedente. Esta última norma se 
aplicará, en consecuencia, a contar del 19 

de enero de 1964. 
Se faculta, asimismo, al Presidente de 

la República para rebajar las presuncio­
nes de renta y las deducciones que pue­
dan practicarse, según los artículos 79 y 
26 de la ley vigente sobre Impuesto a la 
Renta, en proporción no inferior a la que 
en definitiva, sean rebajadas las tasas del 
impuesto territorial. 

Artículo 24 

Ha pasado a ser artículo 17, con lai si­
guientes modificaciones: 

En el inciso primero ha intercalado en­
tre las expresiones: "de cualquier natura­
leza" y "podrán pagar", la siguiente: "y 
lo~ de las Municipalidades". 

Ha reemplazado la letra a) del mismo 
artículo por la siguiente: 

"a) Deberán pagar un 10% al conta­
do y por el saldo aceptar a favor del Fis­
co o de las Municipalidades en su caso, 
una letra por la deuda de impuestos y con­
tribuciones a que se refiere el párrafo ini­
cial. A esta deuda se adicionarán intere­
ses corrientes bancarios desde la fecha de 
la mora hasta 15 meses después de acep­
tada la letra. Los intereses que resulten 
se cargarán por partes iguales a cada uno 
de los abonos a que se refiere la letra b). 

Al contribuyente moroso que pagare al 
contado su obligación sólo se recargarán 
intereses corrientes bancarios desde -que 
se encuentre en mora y hasta la fecha de 
pago". 

En la letra e), ha agregado después de 
las palabras "en este artículo", suprimien-
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do la coma (,) que la sigue, estas otras: 
"yen el siguiente,"; a continuación de 
los vocablos "totalidad de los impuestos", 
la siguiente: "o imposiciones", y consul­
tado la expresión "en su caso", después 
de la expresión final: "Código Tributa­
rio", sustituyendo el punto (.) final por 
una coma (,). 

El inciso segundo ha sido suprimido. 
En el inciso penúltimo, ha reemplazado 

las palabras "plazo de 90 días de promul­
gación", por las siguientes: "mes calen­
.da~io contado desde la publicación". 

En el inciso final, ha reemplazado las 
palabras: "La Dirección General de Im­
puestos Internos" por "El Departamento 
de Cobranza Judicial del Consejo de De­
fensa del Estado". 

A continuación, ha aprobado con los nú­
meros 18, 19, 20 y 21 los siguientes ar­
tículos nuevos: 

"Artículo 18.- Los empleadores que 
adeudaban im,posiciones al 31 de diciem­
bre de 1961 al Servicio de Seguro Social 
y a las Cajas de Previsión, podrán aco­
gerse a lo dispuesto en el artículo ante­
rior y en tal caso deberán aceptar una le­
tra de cambio a favor de la institución 
respectiva en las condiciones allí indica­
das. La aceptación de esta letra no impor­
tará novación de la obligación primitiva 
y los juicios que estuvieren pendientes se 
entenderán suspendidos. 

"Artículo 19.-Declárase que el artículo 
19 de la ley N9 14.515, de 20 de enero de 
1961, tuvo por objeto condonar la contri­
bución territorial de los predios agrícolas 
de la provincia de Coquimbo que corres­
pondía pagar desde el segundo semestre 
del año 1960 hasta la dictación del decre­
to N9 2129 del Ministerio de Hacienda, 
publicado en el Diario Oficial de fecha 10 
de marzo de 1962, que dispuso la recau­
dación y cobro de la referida contribución 
territorial, a contar desde el 19 de enero 
de este último año. 

"Artículo 20.- Si persistiera la sequía 
y condiciones adversas a la agricultura en 
los departamentos de La Serena, Coquim­
bo y Elqui de la provincia de Coquimbo, 
queda facultado el Presidente de la Re­
pública para condonar la contribución te­
rritorial de los predios agrícolas ubicados 
en los departamentos referidos y que se 
devenguen durante el año 1962. 

"Artículo 21.- La condonación a que se 
refieren los artículos 19 y 20 no regirá 
para las contribuciones territoriales de 
predios agrícolas ya recuperados por la 
Tesorería" . 

Artículo 25 

Ha pasado a ser artículo 22, reempla­
zado por el siguiente: 

"Artículo 22.-El Presidente de la Re­
pública deberá entregar. ellO % de los in­
tereses corrientes bancarios que se perci­
ban de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 17, por iguales partes a la Edito­
rial Jurídica de Chile, para sus fines pro­
pios, y a la Dirección de Bibliotecas, Ar­
chivos y Museos, exclusivamente para la 
dotación de mobiliario, libros y otras pu­
blicaciones a las bibliotecas del país ac­
tualmente bajo su tuición y a la::; que en 
el futuro se sujeten a su control". 

Artículos 26, 27, 28, 29, 30 y 31 

Han sido suprimidos. 

Artículo 32 

Ha pasado a ser artículo ~3, con la sola 
modificación ele reemplazar en su último 
inciso, la referencia al artículo "35" por 
otra al "36". 

Artículo :13 

Ha sido rechazado, 



• === 
SES ION 54!.l. EN VIERNES 31 DE AGOSTO DE 1962 4507 

Artículo 34 

Ha pasado a ser artículo 24, sustituido 
por el siguiente: 

"Artículo 24.-Será de cargo fiscal el 
mayor gasto que irrogue a las Universi­
dades del Estado o reconocidas por éste 
el aumento de remuneraciones estableci­
das en la presente ley. Si las Universida­
des reconocidas por el Estado convinieren 
con sus profesionales funcionarios renta 
superiores a las fijadas por el presente 
Estatuto será de cargo exclusivo de ellas 
el pago de esta diferencia". 

Artículo 35 

Ha pasado a ser artículo 10, transito­
rio, sin modificaciones. 

Artículo 36 

Ha pasado a Rer artículo 25, sin en­
miendas. 

Artículo 37 

Ha sido rechazado. 
A continuación, y con los números que 

se indican, ha consultado los siguientes 
artículos nuevos: 

"Ar·tículo 26.-La tasa del impuesto es­
tablecido en el NQ 37 del artículo 7Q del 
D.F.L. NQ 371, de 3 de agosto de 1953, so­
bre Impuesto de Timbres, Estampillas y 
Papel Sellado, será de un 6 % hasta el 31 
de diciembre del año en que haya termi-, 
nado el proceRO de retasación de la pro­
piedad raíz ordenado por la presente ley, 
y de un 4 'fa a partir de dicha fecha. 

Artículo 27.- Introdúcense al artículo 
Fl3 de la ley NQ 5.427 Robre impuesto a 
las asignaciones por causa de muerte y 
donaciones, las siguientes modificaciones: 

"1 t?-Agrégase a la letra a), en punto 
~eguido, las siguientes frases: 

"El Servicio de Impuestos Internos de­
berá tasar, para los efectos de esta ley, 

todos los bienes inmuebles excluidos del 
avalúo, que no se encuentren expresamen­
te exentos del impuesto establecido en la 
presente ley. Los interesados podrán im­
pugnar la correspondiente tasación ante 
el juez que deba co.nocer de la determina­
ción del impuesto. El juez, para resolver, 
procederá conforme a la letra c) ; pero a 
falta de acuerdo entre la Dirección y los 
interesados, el nombramiento de perito ta­
sador sólo podrá recaer en tasadores ofi­
ciales de organismos fiscales o semifisca­
les, o en ingenieros civiles, arquitectos o 
ingenieros agrónomos, según la naturale­
za de la especie tasada. En lo demás, se 
procederá conforme a dicha letra". 

2t?-Agrégase a la letra a), además, el 
Riguiente inciso: 

"Sin embargo, los inmuebles adquiridos 
dentro de los tres años anteriores a la de­
lación, se estimarán en su valor de adqui­
sición, cuando éste fuere superior al de 
a.valúo y siempre que, a juicio exclUSIVO 
riela Dirección, dicho valor de adquisi­
ción se ajustare al valor real del bien ad­
quirido" . 

3?-Reemplázase en el inciso tercero 
de la letra c) el guarismo "$ 50.000" por 
"Et? 50.-", y agrégase, en punto (.) se­
guido, la siguiente frase: 

"El honorario del perIto será de cargo 
de los contribuyentes interesados." .. 

Artículo 28.-Mientras la tasación fis­
cal de los bienes raíces no incluya todos 
los inmuebles comprendidos en ellos, se 
considerará que el avalúo fiscal de aque­
llos bienes raíces que contengan inmue­
bles excluidos de la tasación es una can­
tidad igual al doble del avalúo vigente, 
para los efectos de aplicar el impuesto del 
Nt? 37 del artículo 7t? del D.F.L. Nt? 371, 
de 3 de agosto de 1953, sobre impuesto 
de Timbres, Estampillas y Papel Sellado. 
Con todo, el interesado podrá solicitar al 
Servicio da Impuestos Internos se prac­
tique un avalúo actualizado del predio in­
cluyendo a todos los bienes excluidos del 
avalúo. En tal caso, dicha tasación regirá 
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para los efectos de la letra a) del artículo 
53 de la ley N9 5.427, sobre Impuesto a 
las Asignaciones por caUSa de Muerte y 
Donaciones, durante un lapso de tres anos 
desde la tasación. 

Artículo 29.-Para liquidar las penslO­
nes de jubilación del personal afecto a la 
ley N9 10.223, sólo se considerarán las si­
guientes remunera ClOnes : 

19-El sueldo base; 
29_El aumento de sueldo por grado; 
0Y-Los quinquenios, y 
49-Las asignaciones del artículo 11 

de la ley N9 10.223 Y las horas extraordi­
na rias hasta, un máximo que no exceda 
del 40 % del sueldo base del grado 59. 

Se exceptúa~ de este máximo las horas 
extraordinarias establecidas en el artículo 
13 de la ley N9 10.223, cuando sobre ellas 
se hayan hecho imposiciones. 

No se considerarán, por lo tanto, para 
los efectos de esta liquidación, la asigna­
ción de E9 15.-, a que se refiere el ar­
tículo 99 de la ley N9 10.223, modificada 
por la presente ley, y las remuneraciones 
que correspondan a las extensiones hora­
rias, a que se refiere el artículo 15 de ley 
N9 10.223. 

El excedente sobre el 40% de las aSlg­
naciones especiales establecidas en el ar­
tículo 11 de la 'ley N9 10.223 y las demás 
remuneraciones que no se consideren en 
el cálculo de las pensiones de jubilación, 
no serán imponibles. 

Artículo 30.-Las limitaciones estable­
cidas en el artículo 29 de la presente ley 
no regirán respecto de los jubilados y de 
aquellos que a la fecha de la promulga­
ción de la presente ley tengan más de 25 
años de imposiciones y estén imponiendo 
sobre un porcentaje superior al 400/0 de 
las asignaciones especiales contempladas 
en el artículo 11 de la ley N9 10.223. Los 
profesionales funcionarios que se encuen­
tren en dichas circunstancias continuarán 
imponiendo sobre ese mayor porcentaje. 

Artículo 31.-Declárase que el desem­
peño de Profesionales Funcionarios del 

Servicio Nacional de Salud en el Hospital 
Sala Cuna de Viña del Mar, debe enten­
derse como efectuado en el establecimien­
to para el cual se decretó su designación. 

Artículo 32.- Autorízase a la Direc­
ción General de Correos y TelégTafos pa­
ra que utilice, considerando su valor to­
tal, las partidas de estampillas a que se 
refiere el artículo 57 de la ley N9 14.453, 
de (j de diciembre de 1960, en el franqueo 
de las piezas postales, ordinarias y aéreas, 
que deban circular en el interior y exte­
rior del país. 

El rendimiento de este artículo deberá 
invertirse en construir consultorios y pos­
tas médicas rurales. 

Artículo 33.- Autorízase a la Empre­
sa de los Ferrocarriles del Estado para 
que por esta única vez y sin cargo para 
ella Be cree con los dentistas funcionarios 
actualmente en servicio la Planta del Ser­
vicio Dental remunerado de autofinancia­
miento y se libere a los dentistas funcIO­
narios que allí trabajan, del trámite de 
concurso. 

Artículo 34.- Autorízase al Presidell­
te de la República para otorgar con efec­
to retroactivo, que no podrá extenderse 
más allá del 19 de julio del año en curso, 
los aumentos de remuneraciones que con­
cede esta ley, siempre que el ingreso que 
signifique la aplicación del artículo 17 
así lo permita. 

Artículo 35.- Autorízase al Servicio 
Médico Nacional de Empleados para que 
por esta única vez libere del trámite de 
concurso para ser designados en la plan­
ta del Servicio Dental de Santiago a los 
dentistas funcionarios interinos que ha­
yan sido calificados. 

A rtículos Transitorios 

Artículo 1v 

En el incisu primero, ha agregado, des-
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pués de la expresión "Diario Oficial", la 
siguiente: "ni de los horarios actuales". 

Ha sido rechazado. 
Ha sido rechazado. 
A 'continuación, ha consultado con el 

N9 49, el siguiente, nuevo: 
"Ar'tículo 4Q-La asignación de estímu­

lo fijada en el decreto supremo N9 22 de 
18 de enero de 1962, del Ministerio de Sa­
lud Pública, se cancelará en la zona V de 
Salud "Santiago", 4 contar desde la fecha 
que señalan los acuerdos números 142 y 
313, de 1961, del Consejo Naciomil de Sa­
lud" . 

Artículo 6'" 
Ha pasado a ser 59, y lo ha reemplaza­

do por el siguiente: 
"Artículo 59-Los médicos que hayan 

jubilado con treinta o más años de servi­
cios, o se encuentren incapacitados para 
el ejercicio de la profesión o tengan más 
de 65 años de edad, y que hayan desem­
peñado el cargo de Director de Hospital 
ad honores por designación de las auto­
ridades correspondientes de los ex Servi­
cios de Beneficencia y Asistencia Social, 
tendrán derecho a que sus jubilaciones (J 

pensiones de gracia otorgadas por dichos 
servicios, sean reajustadas a un monto 
igual al 75 % de las remuneraciones que 
gocen o que se asignen a los Directores de 
los Hospitales de las ciudades en que ellos 
sirvieron tales cargos ad honores". 

Artículo 79 

Ha sido suprimido. 

A continuacion, ha consultado los si­
guientes artículos nuevos con los núme­
ros 69 y 79. 

"Artículo 69- Los beneficiarios de Ser­
vicios de Medicina Curativa, podrán re­
currir a los profesionales de libre elección 
e igualmente a los médicos y dentistas 
funcionarios de dichos Servicios, qúienes 
podrán prestarles atención profesion:tl 
fuera de sus horas contratadas, siempre 
que en forma expresa lo soliciten al Jefe 
del Establecimiento. 

Artículo 7Q-El Servicio Nacional de 
Salud podrá transformar, cuando sus dis­
ponibilidades se lo permitan, los actuale~ 
cargos de profesionales funcionarios de ::s 
y 5 horas diarias de trabajo, en cargoR 
de 4 y 6 horas diarias, respectivamente, 
conservando sus titulares la propiedad de! 
cargo. 

A continuación, y como se ha expresa­
do anteriormente, ha consultado como 
artículo 89, 9Q y 10, transitorios, los al­
tículos 39, 69 y 35, permanentes, del pro­
yecto de esa H. Cámara, respectivamente, 
sin modificaciones. 

Artículo 89 

Ha pasado a ser artículo 11, con la su­
la modificación de reemplazar la palabra 
"definitivo" por "refundido". 

En seguida, y como artículo 12, tranSI­
torio, ha consultado el artículo 69, perma­
nente, del proyecto de esa H. Cámara, sin 
modificaciones. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. 
E. en respuesta a vuestro oficio N9 889 
de 3 ele julio ÚJF'10. 

Devuelvo lo~ ;eceelentes respéctivos. 
Dios guarde. E. (Fdos.) : Isauro To-

rres C.- Pelagiu Figueroa Toro". 
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20.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIER­

NO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de origen en una 

moción de la señora Laffaye, doña Lía, y 

de los señores Palma, don Armando, Pin­

to Díaz y Meléndez, que concede, para to­

dos los efectos legales, los beneficios del 

artículo 36 de la ley NQ 11.595, a los ex 

Oficiales de Ejército señores Miguel Me­

za Varas, Carlos Hernández Valeze y J o­

sé María Muñoz San Martín. 

El artículo 36 de la ley N9 11.595, dis­

pone que "el personal de las Fuerzas Ar­

madas y del Cuerpo de Carabineros que 

haya sido llamado a retiro por resolución 

de las Juntas Calificadoras de Méritos, 

tendrá derecho a que se modifique el de­

creto respectivo cuando la resolución de 

retiro haya sido declarada ilegal por la 

Contraloría General de la República. La 

nueva cédula de retiro comprenderá los 

beneficio;;; que le habrían correspondido a 

no medü,r la resolución declarada ilegal." 

El Teniente Coronel de Ejército don 

Miguel Meza Varas fue llamado a retiro 

del Ejército por D.S. NQ 1.979, de 20 de 

agosto de 1931, en virtud de la facultad 

que concedía al Presidente de la Repúbli­

ca al artículo 23, letra e) del D.F.L. 3743, 

de 1927. El afectado se presentó a la Con­

traloría General de la República, con mo­

tivo de la dictación de la ley NQ 11.595, 

de 3 de septiembre de 1954, solicitando le 

fuese aplicado el artículo 36 de dicha ley, 

ya transcrito, porque dicha medida "fue 

ilegal e injusta" y que tal actitud se débió 

a unajmposición del Gobierno de ese en­

tonces, por razones de índole política. 

La Contraloría, por dictamen de 19 de 

diciembre de 1955 no dio lugar a la pre­

sentación aludida, porque el llamado a re­

tiro "obedeció a una facultad discrecio­

nal del Presidente dfdlr ':>€pública, ejerci-

da en virtud de lo q un' yen la letra e) 

del artículo 23 del ~ V. 1743, de 1927", 

en tanto que la ley N9 11.595 era aplica­

ble para lo:; que hubieren sido llamados a 

retiro por "una resolución ilegal de la 

J unta Calificadora de Méritos." 

El Mayor de Ejército don Carlos Her­

r~ández Valeze fue eliminado del Ejército 

por resolución de la Junta Calificadora de 

Méritos, de noviembre de 1938. El afecta­

do recurrió a la Contraloría General de la 

República, pidiendo la aplicación del ar­

tículo 36 de la ley N9 11.595, ya citado, y 

manifestando qU8 "la medida adoptada 

por la Junta se debió a datos falsos, como, 

asimismo, a errados conceptos profesio­

nales", remitidos por dos altos Jefes de 

Ejército de aquella época. Agregó que la 

medida se tomó únicamente en considera­

ción a dichos antecedentes y no a un su­

mario que le fue Instruido y que le fue 

favorable. 
La Contraloría General de la República 

en dictamen de 11 de noviembre de 1955, 

no dio lugar a la petición del señor Her­

nández Valeze, en consideración a que se 

desprendía de los antecedentes respectivos 

que "aún cuando las conclusiones del su­

mario que se ordenó instruir para deter­

minar la calidad y eficiencia profesional 

del interesado fueron favorables a éste, 

ellas, sin embargo, no fueron suficientes 

para alterar el resultado de sus califica­

ciones". Agrega que, "en efecto, después 

de analizar los antecedentes del interesa­

do no sólo en sesiones ordinarias sino que 

también en extraordinarias, la H. Junta 

Calificadora de Méritos resolvió mante­

ner su calificación y, en consecuencia, in­

cluirlo en lista de eliminación." Estimó, 

finalmente, la Contraloría General que no 

puede entrar a revisar los fundamentos 

de juicio que ha tenido en cuenta la H. 

J unta Calificadora para emitir su opinión, 

y que no procede declarar la ilegalidad 

del llamado a retiro del señor Hernández, 

porque "en el proceso de calificación del 

recurrente no se ha incurrido en vicios de 

procedimiento o en infracciones a los res­

pectivos reglamentos de calificaciones." 
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El Mayor de Ejército don José María 
M uñoz San Martín fue llamado a retiro 
por decreto 1419, de 23 de agosto de 1935, 
en virtud de la f2.cultad que otorga al 
Presidente de la República el artículo 23, 
letra e) del D.F.L. 3.743. El señor Muñoz 
solicitó, también~ de la Contraloría Gene­
ral de la República, que fuese declarado 
ilEgal dicho decreto, porque la medida 
"fue hecha en forma arbitraria", basán­
dose en lo que se dijo en el sumario que 
se hizo al respecto. 

La Contraloría tampoco dio lugar a la 
presentación aludida, atendido que "el re­
tiro del señor Muñoz San Martín ~ debe 
a una f2cultad discrecional que tiene el 
Presidente de la Repúblic'a" y que a la sa­
zón se ejercía de a~uerdo con la ley ya ci­
tada anteriormente. 

Los Diputados autores de la iniciativa 
manifiestan que "es obligación de los Po­
deres Públicos corregir dentro del límite 
de sus atribuciones las injusticias que sus 
funcionarios cometan en contra de otros 
de menor graduación". La Comisión de 
-Gobiernu Interior compartió dicho' crite­
rio, y prestó su aprobación general al pro­
yecto en informe. 

El artículo 19 concede a los ex Oficiales 
aludidos los beneficios del artículo 36 de 
la ley N\l 11.595, y hace extensivos dichos 
beneficios a sus herederos si alguno hu­
biere fallecido disponiendo, además, que 
en ningún caso serán inferiores al au­
mento correspondiente a dos categorías 
de sus actuales pensiones de jubilación o 
montepío. 

El artículo 29 de la ley en proyecto es­
tab~ece que los tres funcionarios en cues­
tión deberán acogerse a los artículo,o:; 19 y 
29 de la ley N9 8.895, dE 4 de octubre de 
1947, que concede al personal afecto a la 
Caja de Retiro y Montepío de la Defensa 
Nacional un desahucio, independiente de 
la pensiónc1e jubilación, equivalente a un 
mes de sueldo por cada año o fracción su­
perior a seis meses de servicios efectua­
dos. 

El artículo 39 les reconoce, además, la 
efectividad en el grado, para todos los 
efectos legales presentes y futuros. 

La Comisión no tuvo antecedentes para 
apreciar el gasto que significará al Fisco 
la ley en proyecto; pero tuvo presente 
que, dada la materia de que trata, afecta­
ría finalmente al ítem de pensiones del 
Presupuesto, que es excedible. Aprobó, 
sin embargo, el artículo 49 de la iniciati­
va original, que lo imputa al rendimiento 
de los impuestos establecidos en la ley N9 
11.575, del año 1954. Esta decisión se 
adoptó sin perjuicio de lo que pueda pro­
poner la Comisión de Hacienda en el cum­
plimiento de sus funciones reglamenta­
rias. 

Por las consideraciones expuestas, la 
Comisión de Gobierno Interior acordó 're­
comendar la aprobación del proyecto de 
ley individualizado anteriormente, conce­
bido en los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo '9.-Concédese 'para todos los 
efectos legales los beneficios del artículo 
3.6 de la ley N\l 11.595, a partir de la fe­
cha de su vigencia, a los tres funcionarios 
citados por la Contraloría General de la 
República en sus dictámens del año 1955 
N9s. 37.136, 51.654 y 55.104 de los meses 
de agosto, noviembre y diciembre del año 
referido. Dichos beneficios se harán ex­
tensivos a sus herederos, si alguno de és­
tos hulJiere fallecido y en ningún caso se­
rán inferiores al aumento correspondien­
te a dos categorías de sus actuales pen­
siones de jubilación o montepío. 

Artículo 29.-Los tres funcionarios en 
cuestión, deberán acogerse a la ley Ng 
8.895, artículos 19 y 29 Y 49 del Reglamen­
to complementario de esta misma ley, to­
do de conformidad con los sueldos de que 
disfruten en esta fecha. 

Artículo 39.-A )os funcionarios referi­
dos se les reconocerá la efectividad del 
grado, dispuesto por el D.S.' NQ 420, del 
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24 de febrero de 1955, para todos los efec­
tos legales presentes y futuros. 

Artículo 4Q.-El gasto que signifique 
esta ley se cubrirá con el rendimiento de 
10s impuestos establecidos en la ley NQ 
11.575, del año 1954." 

Sala de la Comisión, a 27 de diciembre 
de 1956. 

Acordado en sesión de fecha 20 de di­
ciembre de 1956, con asistencia de los se­
ñores Serrano (Presidente), Aqueveqne, 
Arellano, Hurtado Echenique. Ibáñez, Ma­
galhaes, Martillez Camps, Martín, Po­
blete, Fuentes, Gómez, Vial, don Fernando 
y Von Mühlenbrock. 

Diputado informante se designó al Ho­
norable señor Ibáñez. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario Acc. de la Comisión." 

2l.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda paSa a infor­

mar en conformidad a los lfrtículos 61 y 
62 del Reglamento el proyecto, informa­
rlo ya por la Comisión de Gobierno Inte­
rior, y de origen en una moción de la se­
ñora Laffaye y de los señores Palma, don 
Armando, Pinto y Meléndez, que concede, 
para todos los efectos legales, los benefi­
cios del artículo 36 de la ley NQ 11.595 
a los ex oficiales del Ejército señores Mi­
guel Meza Varas, Carlos Hernández Va-
1eze y José María Muñoz San Martín, y 
recomienda a la Cámara su rechazo. 

El proyecto en informe fue despachado 
por la Comisión de Gobierno Interior con 
fecha 20 de diciembre de 1956. Acordado 
posteriormente su archivo por la H. Cor­
poración, fue desarchivado en conformi­
dad a acuerdos de la H. Cámara con fe­
cha 27 de junio de 1960, fecha en que 
volvió al conocimiento de la Comisión que 
ahora lo informa. 

Consta de los antecedentes del proyec­
to que los señores Miguel Meza Varas y 

José María Muñoz San Martín fueron lla­
mados a retiro del Ejército con fecha 20 
de agosto de 1931, el primero, y 25 de 
agosto de 1935, el segundo, en virtud de 
la facultad que concedía al Presidente de 
la República el artículo 23, letra e) del 
D.F.L. 3743, de 1927. El senor Carlos Her­
nández Valeze fue eliminado del Ejército 
por resolución de la Junta Calificadora de 
Méritos, en noviembre de 1938. 

Posteriormente, la ley 11.595, de 3 de 
septiembre de 1954, estableció en su ar­
tículo 36 que "el personal de las Fuer­
zas Armadas y del Cuerpo de Carabineros 
que h~a sido llamado a retiro por resolu­
ción de las Juntas Calificadoras de Méri­
tos, tendrá derecho a que se mOdifique 
el decreto respectivo cuando la resolución 
de retiro haya sido declarada ilegal por la 
Contraloría General de la República". 

Cada uno de los tres oficiales mencio­
nados se presentó a la Contraloría Gene­
ral de la República solicitando que le fue­
ra aplicada dicha disposición legal. La 
Contraloría, en los tres casos, desechó las 
respectivas peticiones. Respecto de los se­
ñores MeZa y Muñoz, porque no habían 
sido llamados a retiro por resolución ile­
gal de la Junta Calificadora de Méritos, 

• sino por el Presidente de la República en 
uso de facultades expresas de la ley res­
pectiva. El señor Hernández, por su par­
te, si bien fue eliminado por resolución de 
la Junta Calificadora de Méritos, ella fue 
rlentro de sus atribuciones y, habiéndose 
instruido al respecto un sumario, no fue 
él suficiente para alterar dicha decisión. 
Como lo expresa el informe respectivo, 
"después de analizar los antecedentes del 
interesado no sólo en sesiones ordinarias 
sino también en extraordinarias, la H. 
Junta Calificadora de Méritos resolvió 
mantener su calificación y, en consecuen­
cia, incluirlo en lista d~eliminación". 

El proyecto en estudio concede a los 
tres oficiales nombrados, o a sus herede­
t'os, en su caso, los b,meficios del artículo 
!36 de la ley citada, desde su vigencia, dis-
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poniendo, además, que en ningún caso se­
rán ellos inferiores al aumento correspon­
diente a dos categorías de sus actuales 
pensiones de jubilación o montepío. Agre­
ga que podrán acogerse al beneficio de 
desahucio compatible con la jubilación y, 
finalmente, les reconoce la efectividad en 
el grado para todos los efectos legales 
presentes y futuros. 

La Comisión informante no tuvo ante­
cedentes para apreciar el gasto que re­
presentaría para el Fisco el otorgamien­
to de nueva cédula de retiro a los oficia­
les mencionados, con todos los ben~ficios 
que les habrían correspondido a no me­
diar la resolución del llamado a retiro y 
con una vigencia retroactiva de casi ocho 
años. Tampoco conoció el costo de los de­
más beneficios que se les conceden en los 
artículos 29 y 39, esto es, el desahucio y 
la efectividad del grado. Dicho costo to­
tal se imputa por el proyecto al rendimien­
to de los impuestos establecidos por la 
ley N9 11.575, de 14 de agosto de 1954, 
que modificó diversas leyes sobre impues­
tos a la renta, a los beneficios excesivos, 
a los bienes raíces, a las compraventas y 
otras y fijó normas para el financiamien­
to del Presupuesto y el ordenamiento de 
la administración económica fiscal. 

El rendimiento de la ley NQ 11;575, co­
mo el de las demás leyes que regulan el 
sistema tributario vigente,está incorpo­
rado a Fondos Generales de la Nación y 
no puede constituir el financiamiento de 
disposiciones legales que entrarían a re­
gir más de ocho años después de dictada 
aquella, de modo que también en esta par­
te la Comisión estimó inaceptable la pro­
posición. 

En consideración a los antecedentes e:lt­
puestos, la Comisión acordó recomendar 
a la H. Cámara el rechazo del proyecto ya 
individualizado. 

Sala de la Comisión, 29 de agosto de 
1962. 

Acordado en sesión de fecha 22 del ac­
tual con asistencia de los señores Miran­
da (Presidente accidental), Ballesteros, 

Barra, Brücher, Correa, Eluchans, Fon­
cea, Huerta, Ramírez y Valente. 

Se designó diputado informante al H. 
señor Eluchans. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Hecre­
tario" . 

22.-INFORME DE LA COMISION DE 

GOBIERNO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar un proyecto de ley, de origen 
en una moción de los señores Correa y 
Errázuriz, por el cual se autoriza a la 
Municipalidad de Pumanque para contra­
tar un empréstito con el objeto de finan­
ciar la expropiación de un predio ubicado 
en dicha comuna, destinado a la construc­
ción de un Estadio Municipal. 

Primitivamente dicha Corporación 
Edilicia había acordado e iniciado los trá­
mites legales correspondientes para ad­
quirir unos terrenos ubicados al lado po­
niente de la localidad, a fin de edificar en 
ellos una población, sujeta a las normas 
estableddas en el Decreto con Fuerza de 
Ley N9 2, sobre Plan Habitacional. 

A pesar que la finalidad indicada, indu­
dablemente, representa la satisfacción de 
una necesidad que afecta en mayor o me­
nor grado a todas las comunas del país, la 
Comisión, a indicación de uno de los au­
tores del proyecto, acordó modificar los 
objetivos originalmente propuestos y des­
tinar los terrenos indicados a la construc­
ción de un estadio municipal. 

Se tuvo en consideración para aprobar 
dicho cambio, además del hecho de estar 
de acuerdo en ello la Municipalidad inte­
resada, sus autoridades y los vecinos de 
esa localidad, la circunstancia de que, en 
el caso específico de la comuna de Puman­
que, la construcción de un campo deporti­
vo representa la solución de un problema 
que tiene preferencia sobre la edificación 

. de una población -cuya ejecución puede 
realizarse en una próxima oportunidad-, 
en atención a la poca densidad de pobla-
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ción que tiene la localidad en si misma y, 
en cambio, el Estadio Municipal benefi­
ciará a los habitantes de una extensa zo­
na y les permitirá la práctica de los de­
portes y un mejor y técnico desarrollo fí­
sico del elemento humano, especialmente, 
de la juventud. 

Para hacer frente al pago del precio de 
la expropiación y la posterior construc­
ción del referido campo de deportes, el 
proyecto autoriza a la Municipalidad de 
Pumanque para contratar en institucio­
nes de crédito· o bancarias préstamos has­
ta por una suma de diez mil escudos pa­
gaderos, en un palzo no superior a diez 
años. 

El financiamiento del servicio de las 
obhgaciones que se contraigan se obtiene 
mediante el establecimiento de una contri­
bución adicional de un dos y medio por 
mil anual sobre el avalúo imponible de los 
bienes raíces de la Comuna de Pumanque. 

Dicho avalúo asciende en la actualidad 
a la suma de E9 460.315 y el dos y me­
dio por mil le producirá anualmente a la 
Municipalidad de Pumanque, en conse­
cuencia, poco más de mil ciento cin­
cuenta escudos, cantidad suficiente para 
atender oportunamente sus compromisos 
derivados del préstamo. 

En todo caso, si los recursos señalados 
resultaren insuficientes por cualquier cau­
sa o no se obtuvieren en la oportunidad 
debida, el artículo 79 del p:¡;oyecto dispo­
ne que la Municipalidad completará la su­
ma necesaria con fondos de sus rentas or­
dinarias. 

Las demás disposiciones son las que 
usualmente introduce la Sala en proyectos 
de esta Índole. 

Por las consideraciones anteriores, la 
Comisión de Gobierno Interior acordó re­
comendar a la H. Cámara la aprobación 
del proyecto ya individualizado, concebi­
do en los siguientes términos: 

pública y autorízase a la Municipalidad 
de Pumanque, para expropiar y destinar 
a la construcción de un Estadio, la pro­
piedad ·u bicada al lado poniente del men­
cionado pueblo, con los siguientes deslin­
des: Norte y Oeste, Carolina Brown Ji­
ménez; Sur, Sigiberto Valenzuela; y Es­
te, Avenida Estación. 

La expropiación se llevará a efecto eH 
conformidad a las reglas establecidas en 
el Título XV del Libro IV del Código de 
Procedimiento Civil. 

Artícnlo 29- Autorízase a la Munici­
palidad de Pumanque para contratar di­
rectamente con el Banco del Estado de 
Chile u otras instituciones de crédito o 
bancarias, uno o más empréstitos que pro­
duzcan hasta la suma de E9 10.000 al in­
terés bancario corriente y con una amor­
tizac'ión que extingue la deuda en un pla-
zo no superior a diez años. . 

Artícnlo 39- Facúltase al Banco del 
Estado de Chile u otras instituciohes de 
crédito o bancarias para tomar el o los 
empréstitos a que se refiere el artículo 
anterior, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus respecti­
vas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 49- El producto del o los em­
préstitos autorizados por esta ley, será 
destinado por la Municipalidad de Pu­
manque a la expropiación de que habla 
el artículo 19 y a la construcción ,m ese 
sitio del Estadio Municipal. 

Artículo 59- Establécese con el objeto 
de atender el servicio del o los empréstitos 
autorIzados por el artículo 29, una con~ 

tribución adicional de un dos y medio por 
mil anual sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna de Pumanque, contri­
bución que empezará a cobrarse desde el 
semestre siguiente a la vigencia de la pre­
sente ley y que regirá hasta la inversión 
total de la obra consultada en el artícu­
lo 19. 

Artícu[.o 69- El rendimiento del im-
Proyecto de ley: puesto a que se refiere el artículo ante-

rior se invertIrá erl el serviciv del em­
"Artículo 19-- Declárase de utilidad préstito autorizado, pero la Municipali-
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dad de Pumanque podrá girar con cargo 
al rendimiento para su inversión directa 
en la obra a que se refiere el artículo 19 
en el caso de no contratarse el empréstito. 
Podrá, asimismo, destirlar a dicha obra 
el excedente que pudiera producirse en­
tre esos recursos yel servicio de la deuda 
en el caso de que ésta se contrajere por 
un monto inferior al autorizado. 

A.rtículo 79- En caso de que los re­
cursos a que se refiere el artículo 59 fue­
ren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. Si, por el 
contrario, hubiere excedente se destinará 
éste, sin descuento alguno, a amortizacio­
nes extraordinarias de la deuda. 

ArtícUlo 89- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Pumanque, por inter­
medio de la Tesorería General de la Re­
pública, pondrá oportunamente a disposi­
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir esos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde; en caso de que éste 
no haya sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja Au~ónoma de Amortización 
atenderá el pago de estos servicios de 
acuerdo con las normas por ella estableci­
das para el pago de la deuda interna. 

Artículo 9Q-La Municipalidad deposi­
tará en la cuenta de depósito fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos", los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del empréstito y la cantidad a que ascien­
de dicho servicio por intereses y amorti­
zaciones ordinarias. Asimismo, la Muni­
cipalidad de Pum.anque deberá consultar 
en su presupuesto anual, en la partida de 
ingresos extraordinarios, los recursos que 
produzca la contratación del empréstito, 
y en la partida de egresos extraordinarios 

las inversiones hechas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1 Q de esta ley. 

Artículo 10.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, ,en un diario de la 
localidad, un estado del servicio del o los 
empréstitos y de las inversiones hechas 
de acuerdo con el plan contemplado en el 
artículo 1 Q de la presente ley". 

Sala de la Comisión, á (s de agosto de 
1962. 

Acordado en sesión de fecha 23 de ju­
lio con asistencia de los señores Correa 
(Presidente), Gálleguillos, don Víctor, 
Jaque, Pantoja, Ramírez, Ruiz-Esquide, 
Sáez y Valente. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Correa (Presidente). 

(Fdo.) : Jaime Larraechea, Secretario". 

23.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA. 

"Hon0rable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en conformidad a los artículos 61 y 
62 del Reglamento, el proyecto, de origen 
en una moción de los señores Correa' y 
Errázuriz, que autoriza a la Municipali­
dad de Pumanque para contratar un em­
préstito con el objeto de costear la expro­
piación de un predio para construir en él , 
el Estadio. 

La Comisión comparte los fundamentos 
de la iniciativa, expuestos en el informe 
de la Comisión técnica. 

El proyecto autoriza la contratación de 
uno o más empréstitos hasta por la suma 
de EY 10.000 amortizables en diez años, 
más los intereses bancarios corrientes. 

El avalúo imponible de la comuna de 
Pumanque para el año 1962, asciende a 
E~ 460.315 y el proyecto se financia con 
una contribución adicional de un dos y 
medio por mil anual de este avalúo, que 
rendirá, por consiguiente, un poco más de 
mil ciento cincuenta escudos anuales. 

La Municipalidad contaría, pues, con 
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los fondos suficientes para la amortiza­
ción del préstamo y, en caso de producir­
se un pequeño déficit en la suma necesa­
ria para los intereses, podrá afrontar el 
gasto con sus fondos ordinarios, como lo 
dispone el artículo 79 del proyecto. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, la Comisión de Hacienda acordó 
recomendar a la H. Cámara la aproba­
eión del proyecto ya individualizado, con­
cebido en los mismos términos en que vie­
ne formulado. 

Sala de la Comisión, 29 de agosto de 
1962. 

Acordado en sesión de fecha 22 de 
agü'1to con asistencia de los señores Mi­
randa (Presidente accidental), Balleste­
ros, Barra, Brücher, Correa, Eluchans, 
Foncea, Huerta, Ramírez y Valente. 

Se designó diputado informante nI H. 
señor Correa. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario" . 

24.-INFORME DE LA COMISION DE 

GOBIERNO INTERIOR. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Gobierno Intel'ií)r, 

pasa a informar el proyecto de ley remi­
tido por el H. Senado, por el cual se fija 
el primer sábado del mes de octubre de 
cada año para que el Ejército de Salva­
ción pueda realizar una colecta pública 
en el territorio nacional. 

Esta antigua institución religiosa, que 
cuenta con más de cincuenta años de ac­
tividad en el país, desarrolla una enco­
miable labor, especialmente entre el ele­
mento más humilde y desamparado :.le 
nuestra población. 

En efecto, aparte de la labor de difu­
sión de su credo religioso, mantiene en 
Santiago una hospedería para 280 hom­
bres y otra para mujeres con una capaci­
dad de 60 personas, las cuales pueden lle­
var sus niños a guarderías infantiles que 
tienen una capacidad para 120 pequeños. 

Sostiene además en la capital una residell­
cia para señoritas. 

La labor de esta institución se extien­
de también a provincias, y es así como en 
el pueblo de Hospital cuentan con una Es­
cuela Granja, un hogar para menores en 
el balneario de Lloleo, otro para mujeres 
menores en la ciudad de Valparaíso y tres 
hogares para homhres en las c:udades 
de Antofagasta, Iquique y 050rno. 

'Próximamente la institución inaugura­
rá un centro para la recuperación del al­
coholismo en esta ciudad, un hogar común 
y centro social en la ciudad de Calama y 
dos guarderías infantiles en Puerto Montt 
y Temuco. 

Con el objeto de recolectar fondos des­
tinados a la mantención y prosecución de 
las finalidades señaladas, la institución 
mencionada realiza todos los años una co­
lecta pública. En el presente año, sin em­
bargo, la I. Municipalidad de Santiago la 
ha autorizado conjuntamente con otras 
sociedades de beneficencia, distribuyéndo­
se entre ellas el producto que se obtenga, 
correspondiéndole al Ejército de Salva­
ción un 40 % de él. 

Con el objeto de asegurarle a esta be­
néfica institución una entrada fija y per­
manente, y tomando en consideración ade­
más la labor de bien público que realiza, 
Vuestra Comisión ha prestado su apro­
bación a la iniciativa legal remitida por 
el H. Senado, en los mismos términos en 
que éste lo hiciera, y que son los siguien­
tes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Fíjase el primer día 
sábado del mes de octubre de cada año 
para que el Ejército de Salvación pueda 
realizar una coleéta pública en el territo­
rio nacional". 

Sala de la Comisión a 30 de agosto de 
1962. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
asistencia de los señores Correa (Presi-
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dente), De la Presa, De la Fuente, De­
combe, Galleguillos, don Víctor, Jaque, 
Montes y Sáez. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Decombe. 

(Fdo.) : José Luis Larr.aín E., Secreta­
rio de Comisiones". 

25.-INFORME DE LA COMISION DE 

GOBIERNO INTERIOR. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Gobierno Interior 

pasa a informaros el proyecto de ley, ori­
ginado en una moción del H. señor Fon­
cea, por el cual se declara feriado, para 
todos los efectos, legales, el día 17 de sep­
tiembre de 1962. 

La celebración de nuestro Aniversario 
Patrio consulta como días feriados el 18 . 
y 19 de septiembre, que el presente año 
corresponderá a los días martes y miér­
coles. 

Ahora bien, la víspera de estas fiestas, 
el día 17 de septiembre, es día de trabajo, 
pero el hecho de ser intermedio entre un 
domingo y los feriados correspondientes a 
la celebración de nuestras Fiestas Patrias, 
hará que se convierta en la práctica en 
día festivo, pues numerosas industrias de 
importancia y el comercio en general han 
anunciado su determinación de no traba­
jar ese día. 

Frente a esta determinación, se hace 
necesario legalizar esta situación de he­
cho, ya que ella reviste importancia por 
cuanto tiene incidencias en las operacio­
nes bancarias y su vencimiento, en el pa­
go de la semana corrida, en los plazos ju­
diciales y en el funcionamiento de las ofi­
cinas de la Administración Pública. 

Vuestra Comisión ha estimado acepta­
bles los fundamentos de la iniciativa le­
gal en informe, razón por la cual se per­
mjte recomendaros la aprobación del si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.- Declárase feriado, 

para todos los efectos legales, el día 17 de 
septiembre de 1962". 

Sala de la Comisión, 30 de agosto de 
1962. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
la asistencia de los señores Correa (Pre­
sidente), De la Presa, De la Fuente, De­
combe, Galleguillos, don Víctor, Jaque, 
Montes y Sáez. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor De la Presa. 

(Fdo.) : José Luis Larraín E., Secreta­
rio de Comisiones". 

26.-INFORl\:lE DE LA COMISION DE ASIS­

TENCIA, MEDICO-SOCIAL E HIGIENE 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Asistencia, Mé­

dico-Social e Higiene pasa a informaros 
un proyecto de ley, originado en una mo­
ción de la señorita Lacoste y de los seño­
res Cancino y Valenzuela que modifica el 
D.F.L. N9 226, publicado en el Diario Ofi­
cial de 29 de mayo de 1931, sobre Código 
Sanitario, en lo relativo a la instalación 
de sucursales de farmacias en las locali­
dades donde no hubieren farmacias re­
gentadas por farmacéuticos o químico­
farmacéuticos. 

El artícul.o 213 del Código Sanitario es­
tablece que ningún profesional de los indi­
cados en el artículo 210 de dicho texto 
legal, podrá asociarse para ser reempla­
zado en sus funciones, con personas no 
habilitadas por ,dicha ley, y el artículo 219, 
determina que las regencias de farmacias 
o droguerías serán incompatibles entre sí 
y con las de cualquier otro establecimien­
to similar. Asimismo, en el artículo 220, 
se permite el funcionamiento. de hasta dos 
establecimientos de propiedad exclusiva de 
prácticos en farmacias, en aquellas loca­
lidades donde hubiere farmacias regen­
tadas por un farmacéutico. Este permiso 
caducará después de transcurrido un año 
desde la fecha en que se establezca en la 
localidad, botica o droguería regentada por 
un farmacéutico. 

De la síntesis de las disposiciones trans-
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critas, en cuanto a la instalación y regen­
cia de farmacias, se desprende: que nin­
gún farmacéutico puede delegar sus fu n­
dones en personas que no tengan título 
profesional competente; que tampoco pue­
de regentar más de un establecimiento 
farmaceutico, y que, en las localidades 
donde no existan farmacias regentadas 
por uno de estos profesionales, podrá au­
torizarse su funcicnamiento a cargo de 
un práctico debidamente calificado. 

Como consecuencia de lo anterior, en 
numerosas localidades del país y, en es­
pecial, en aquellas de escasa población, o 
funciona un reducido establecimiento. far­
macéutico regentado por un práctico, o 
bien, no existe farmacia alguna, debiendo 
atenerse exclusivamente a los servicios de 
las Postas de Auxilio cuando las hay. 

La instalación de una farmacia requiere 
la inversión de un cuantioso capital, pues, 
además de los gastos inherentes a la aco­
modación del local en que funcionará, es­
tán los que corresponden a la adquisición 
de los medicamentos y artículos farma­
céuticos. La existencia que debe mante­
nerse de los productos que se expendan, 
obliga al empozamiento de elevadas can­
tidades de dinero, razón que determina la 
formación de sociedades en comandita, en 
la cual interviene un socio capitalista que 
aporta los recursos necesarios al desen­
volvimiento de esta actividad. 

El establecimiento de una farmacia es­
tá sujeto entonces, al igual que cualquiera 
otra actividad comercial, a la rotación del 
capital invertido, lo que sólo es posible 
conseguir en los centros de mayor pcbla­
ción, quedando desplazadas aquellas loca­
lidades de menor densidad de habitantes 
que no permiten una venta que a la pcstre 
resulte productiva. 

La iniciativa de ley en informe tiene 
por objeto permitir la instalación de su­
cursales de farmacias en las lccalidades 
donde no hubiere farmacia regentada por 
un farmacéutico o químico-farmacéutico. 

. Al efecto, Honorable Cámara, se auto­
riza a los propietarios de las farmacias 
de las ciudades más cercanas a las loca-

lidades donde no existan establecimien­
tos de esta naturaleza regentados por un 
profesional, para instalar hasta dos su­
cursales, que deberán ser atendidas a lo 
menos por un práctico o un auxiliar de 
farmacia, con examen de competencia ren­
dido ante el Servicio Nacional de Salud. 

La autorización que se concede tiene es­
pecial importancia para promover el fun­
nionamiento de sucursales de farmacias 
en los centros de menor población, por 
cuanto no exige para su atención la dedi­
cación exclusiva del profesional farma­
céutico, quien podrá delegar ésta en un 
prácticc., limitándose a vigilar el estable­
miento. Asimismo, no requiere una cuan­
tiosa inversión de capital, pues será su­
ficiente una ampliación de su giro comer­
cial para dar cabida al aprovisionam~ento 
de la sucursal que se instale. 

Por otra parte, representa un evidente 
beneficio para la población contar con 
farmacias de la índole indicada, que tie­
nen capacidad económica para mantener 
existencia de medicamentos de un valor 
apreciable y que son de gran utilidad para 
combatir enfermedades de carácter gra­
ve, especialmente, los nuevos productos 
que la investigación científica pone al ser­
vicio de la humanidad. 

La Comisión ·consideró oportuno limi­
tar esta autorización al expendio de me­
dicamentos envasados por los laborato­
rios y demás artículos que usualmente ex­
penden las farmacias, prohibiendo el des­
pacho de preparados galénicos cuando 
éstas no sean regentadas por un profe­

. sional farmacéutico. La limitación im-
puesta se justifica ampliamente por co­
rresponder a medidas de protección de la 
salud y prevención de posibles accidentes 
al intervenir personal no especializado en 
la confección de los referidos preparados. 

Finalmente, se impone al Servicio N a­
cional de Salud el mantenimiento de far­
macias de urgencia públicas en todas 
aquellas localidades de una población su­
perior a 1.000 habitantes donde éstas no 
existan. 

En el debate habido en la Comisión 
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quedó de manifiesto que las Casas de So­
corro o Postas de atención médica que el 
Servicio. Nacional de Salud tienen en fun­
cionamiento en los centros rurales, no 
cuentan con los medicamentos más indis­
pensables y cuando disponen de algunos 
de éstos sólo se proporcionan a los im­
ponentes del Servicio de Seguro Social y 
a las personas indigentes, quedando al 
margen de ellos el resto de la población. 
Esta circunstancia ha cleterminado la 
obligación impuesta al organismo encar­
gado de velar por la salud de los habi­
tantes, que en lo sucesivo podrá cumplir 
su función en forma más apropiada a las 
finalidades que se persiguen. 

Por las razones expuestas y en consi­
deración a la conveniencia de legislar so­
bre materias de evidente beneficio para 
la colectividad, vuestra Comisión os pro­
pone la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Art'ículo 19-Agréganse a continua­
ción del artículo 220 del D.F.L. N9 226, 
de 1931, los siguientes: 

1) "Artículo" .. -En las localidades 
do·nde no hubiere farmacia regentada por 
farmacéutico o químico-farmacéutico, po­
drá permitirse hasta dos establecimientos 
de farmacia de propiedad de farmacéu­
ticos (' químico-farmacéuticos propietarios 
de farmacias de la lo.calidad más cercana, 
las que funcionarán bajo la dirección' téc­
nica y responsabilidad de éstos. 

Entre el personal que sirva en dichos 
establecimientos, deberá haber, por 'lo 
menos, un práctico o un auxiliar de far­
macia con examen de competencia ren­
dido. ante el Servicio Nacional de Salud, 
de conformidad a los reglamentos vigen­
tes. 

N o regirá para lo dispuesto en este ar­
tículo lo establecido en los artículos 213 
y 219 que anteceden." 

2) "Artículo .... -Las farmacias que 
no sean regentadas por un farmacéutico 
o un químico-farmacéutico, no podrán 

despachar preparados gl:1lénicos de nin­
guna naturaleza y sólo se limitarán a la 
venta de medicam.entos envasados por los 
laborato.rios y demás artículos que usual-• mente en ellas se expenden. 

Artículo 29-El Servicio Nacional de 
Salud, en uso de sus atribuciones, deberá 
crear farmacias de urgencia públicas so­
metidas a su control, en todas aquellas lo­
calidades que cuenten con una población 
superior a mil habitantes." 

Sala de la Comisión, a 22 de agosto de 
1962. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Morales, don 
Joaquín (Presidente), señora Campusano, 
Cancino, Errázuriz, señorita Lacoste, La­
gos, Rcsales y Zumaeta. 

Se designó Diputado Informante a la 
señorita Lacoste. 

(Fdo.) : José Manuel Matte Yáñez, Se­
cretario de la Comisión. 

27.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
En el último tiempo se ha manifestado 

una intensa inquietud por los problemas 
culturales de nuestro medio. 

Los medios universitarios, intelectuales, 
artísticos y científicos han expresado a 
través de foros, entrevistas de prensa y 
declaraciones públicas su viva preocupa­
ción por las condiciones precarias en que 
se desenvuelve la actividad importadora. 
impresora y distribuidora de publicacio­
nes nacionales y extranjeras. 

Interpretando esta inquietud, Parlamen­
tarios de diversos Partidos han formula­
do mociones tendientes a legislar en or­
den a facilitar el mejor desenvolvimien­
to de estas actividades, conscientes de que 
el acceso de las grandes masas al conoci­
miento de las corrientes culturales extran­
jeras y el estímulo a la intelectualidad 
nacional, constituyen un decidido paso 
adelante en la elevación del nivel intelec­
tual de nuestro pueblo. 

Algunos de los autores de las diversas 
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,proposiciones presentadas a esta Honora­
ble Corporación hemos buscado una for­
ma común de expresar estas iniciativas, 
procurando acelerar su despacho y refun­
dir aquellas sugerencias' unánimes. 

Este propósito, y la plena conciencia 
de la trascendencia de la materia, nos 
mueve a formular el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Libérase del pago de los 
derechos de importación, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el Decre­
to Supremo N9 2772 de 18 de agosto de 
1943 y sus modificaciones posteriores y, 
en su caso, de los depósitos previos de 
importación y, en general, de todo dere­
cho o contribución que se perciba por in­
termedio de las Aduanas, la internación 
de libros, revistas, diarios y publicaciones 
procedentes del extranjero. 

Se comprende también en esta libera­
ción, los documentos oficiales, parlamen­
tarios y administrativos publicados en su 
país de origen, como asimismo los prove­
nientes de organismos internacionales y de 
Universidades extranjeras; música im­
presa y objetos, libros, revistas y publica­
ciones destinadas a la educación de los 
ciegos. 

La importación de libros, revistas y pe­
riódicos extranjeros será absolutamente 
libre, sin más limitaciones que las nece­
sarias para su control estadístico y ad­
ministrativo y las que establecen las le­
yes que sancionan los delitos y abusos de 
publicidad. 

, Artículo 29- Durante el plazo de 10 
años, a contar de la fecha de la presente 
ley, se exime de todo impuesto, derecho o 
tributo, de cualquiera clase, incluso los 
que se perciben por intermedio de las 
Aduanas y, en su caso, de los derechos 
de importación a) la internación y fabri­
cación de todas las materias y elementos 
destinados exclusivamente a la impresión 
de los artículos a que se refiere el artícu­
lo 19, incluso maquinarias, papeles, car­
tulinas, tinta, etc.; y b) los créditos que 

las instituciones bancarias, Corporación 
de Fomento de la Producción u otras en­
tidades de crédito o fomento éoncedan a 
las empresas a que se refiere el artículo 
siguiente. 

Artículo 30-Las industrias, empresas 
o negocios que tengan como objeto la pro­
ducción, distribución, venta o comercio de 
libros, revistas de carácter cultural, cua­
dernos y útiles escolares o material de en­
señanza, 'en general, estarán exentos de 
todo impuesto, derecho o tributo, con la 
sola excepción del que se establece en esta 
ley. 

Artículo 49-Sin perjuicio de lo dis­
puesto en los artículos precedentes, las in­
dustrias a que estas disposiciones se re­
fieren, pagarán un impuesto único sobre 
su renta líquida imponible, de un 25 % 
que se determinará, recaudará y pagará 
anualmente en conformidad a las dispo­
siciones de la Tercera Categoría de la ley 
sobre Impuesto a la Renta. 

El producto de este impuesto se desti­
nará en la forma y condiciones que de­
termine el Reglamento que deberá dictar 
el Presidente de la República dentro del 
plazo de 30 días de promulgada la ley, a 
los siguientes fines: formación de un fon­
do de becas para estudiantes secundarios 
y universitarios; aumento de los premios 
a actividades culturales, ya existentes y 
aporte a fondo de previsión para el gre­
mio de suplementeros. 

El 50 ro del producto del impuesto, por 
lo menos, deberá destinarse a la forma­
ción del fondo de becas para estudiantes 
secundarios y universitarios, y un 25% 
al fondo de previsión de los suplemente­
ros. Ambos porcentajes deberán deposi­
tarse en cuentas especiales de las cuales 
dispondrán las leyes que se dicten al res­
pecto. 

Artículo 59-Las personas naturales o 
jurídicas a quienes se apliquen las dispo­
siciones de la presente ley estarán obliga­
das a invertir el 35 % de su utilidad lí­
quida en mejorar sus instalaciones y ma­
quinarias y, en general, en ampliar o in-
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crementar sus actividades comerciales o 
industriales. 

Impuestos Internos deberá fiscalizar el 
cumpIimiento de las disposiciones que es­
tablece este artículo, para el efecto de ca'n­
celar la inscripción en el Rol especial de 
que trata el arto 69. 

Artículo 69-Para los efectos de aco­
gers,e a los beneficios del arto 39 prece­
dente, las industrias, empresas o negocios 
a que se refiere dicho artículo, deberán 
inscribirse en un Rol especial en la Direc­
ción General de Impuestos Internos. 

Artículo 79- Las industrias, empre­
sas o negocios antes referidos, tendrán 
derecho a acogerse a esta ley no obstan­
te que no se dediquen en forma exclusiva 
a los objetos señalados ~n el artículo 29, 

siempre que sus otrasáctividades sean 
secundarias o complementarias con res­
pecto a aquellos, a juicio de la Dirección 
General de Impuestos Internos. 

Artículo 89-Las resoluciones que dic­
te la Dirección General de Impuestos In­
ternos, de acuerdo a los artículos 59 y 69 
precedentes, serán reclamables en la for­
ma y modo que establece el título 29 del 
Libro nI del Código Tributario. 

Artículo 99-Los exportadore¡; de libros 
nacionales, revistas, diarios y periódicos, 
no tendrán obligación de efectuar retornos 
de divisas sino dentro de un lapso de 2 
años de efectuadas las exportaciones co­
rrespondientes. 

Artículo 10.-El envío de libros, perió­
dicos, revistas y diarios por los servicios 
postales nacionales, estará exento du­
rante 5 años de todo impuesto o tasa, y 
durante los 5 años siguientes sólo paga­
rá el 25 % de les derechos vigentes. La 
liberación sólo se concederá para los en­
víos ordinarios. Los envíos de carácter 
expreso o certificado deberán pagar las 
tasas adicionales correspondientes, esta n- ' 
do sólo exentos de la tasa básica. 

Artículo ll.-EI Banco del Estado de 
Chile y la Corporación de Fomento de la 
Producción deberán conceder a las indus­
trias, empresas y negocios a que se refie­
re el artículo 29, créditos a largo plazo 

con un interés máximo de 5 % anual y 
créditos a corto plazo para su desenvolvi­
miento normal a un interés máximo del 
6 % al año. Los créditos a largo plazo se 
concederán para el incremento de la pro­
ducción de libros, revistas, útiles escolares 
y materiales de enseñanza, mediante la 
adquisición e ¡importación de materias 
primas, útiles, maquinarias o implementos 
para tal fin y serán controladas sus in­
versiones. 

Artículo 12.-Los editores o importado­
res de libros que editen o importen un 
mismo título en cantidades superiores a 
100 unidades o en cantidades menores que 
enteren dicha suma en un plazo de 90 
días, deberán entregar el 2 % del total 
editado o importado a la Bib)ioteca Nacio­
nal, la que destinará dicho título a for­
mar o incrementar bibliotecas públicas y 
de Liceos fiscales o particulares. 

Igual obligación regirá respecto a la 
edición o importación de revistas y pu­
blicaciones de tipo popular, de circulación 
pública, las que deberán ser distribuidas 
en hcspitales, asilos, orfanatos, cárceles y 
otras instituciones de naturaleza seme­
jante. 

(Fdos.) : Alberto Jerez Horta.- Her­
nán Leigh G1¿zman.- Gregorio Eguigu­
ren Amunátegui.- Hugo Miranda Ramí­
rez.- Rafael A. Gumucio Vives.- Jorge 
Iván Hübner Gallo.- Luis Pareto Gonzá­
lez.- Volodia Teitelboún Volosky.~ Ja­
cobo Schaulsohn Numhauser. 

28.-I\'IOCION DE LOS SEÑORES MUÑOZ, 

FUENTES y SAINZ 

Honorable Cámara: 
El notorio y evidente desarrollo que ha 

alcanzado en nuestro país la función in­
termediaria que cumplen los Corredores 
de Propiedades viene obligando, paulati­
namente, a los Poderes Públicos a darles 
el tratamiento y consideración que se me­
recen en el concierto de las actividades 
económicas nacionales. 

Dicho tratamiento y consideración tie­
nen su expresión en los sucesivos textos 
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legales dictado,s desde 1943 adelante, ta­
les co,mo, la ley 1.747, del 23 de diciembre 
de 1943, que legisló so,bre la pro,fesión; 
el Decreto, Supremo, Reglamentario, N9 
1205, de 27 de o,ctubre de 1944, que fijó 
las no,rmas de la aplicación de la ley 7.747 
y el Decreto, Supremo, N9 564, de Z4 de 
Ínayo, de 1956, que co,mplementó el decre­
to, N9 1205, institucio,nes jurídicas que, 
en una u o,tra fo,rma, señalaro,n las dis­
po,sicio,nes a que debe so,meterse el no,rmal 
desenvo,lvimiento, de esta mo,derna pro,fe­
sión. 

Po,r lo, dicho, puede co,ncluirse que des­
de hace 15 año,s, más o, meno,s, el co,rreta­
je de pro,piedades viene siendo, o,bjeto, de 
una reglamentación pro,fesio,nal, exigién­
do,se para su ejercicio,co,no,cimiento,s es­
peciales, ido,neidad y las lógicas cualidades 
de ho,no,rabilidad, buenas co,stumbres y 
pro,bada so,lvencia moral y eco,nómica. 

No, o,bstante, ello, no, es to,do, ni meno,s 
suficiente. La práctica está demo,strando, 
en to,do, sentido, que la actual legislación 
de este ramo, pro,fesio,nal es imperfecta, 
Co,n graves vacío,s y deficiencias, que frus­
tran lo,s esfuerzos de quienes se preo,cu­
pan de su seriedad, superación y presti­
gio" to,da vez que permite, po,r un lado" 
la Co,nvivencia desleal de perso,nas ajenas 
a esta actividad co,mercial que, co,n sus 
actuacio,nes desafo,rtunadas o, malicio,sas 
dañan la co,nfianza pública po,r su falta 
de respo,nsabilidad y tino,; y, po,r o,tra par­
te, esta misma legislación mantiene .un o,r­
ganismo, recto,r pro,pio, a lo,s que se dedi­
can a estas labo,res pro,vecho,sas, a la co,n­
clusión y perfeccio,namiento, de las cada 
vez más impo,rtantes transaccio,nes de bie­
nes raíces y o,peracio,nes afines. 

Pues bien, es éste y no, o,tro, el aspecto, 
lnásdestacado, de esta iniciativa que esta­
mo,s pro,mo,viendo,: la creación de ese o,r­
ganismo, recto,r que regule, fiscalice y 
sancio,ne el co,rrecto, ejercicio, de la pro,fe­
'sión de Co,rredo,r de Pro,piedades, trans­
fo,rmándo,la en una carrera respetable y 
titil, que sea garantía de fe pública en la 
parte de pro,ceso, eco,nómico, que se le en­
trega a su exclusiva intervención. 

y esta aspiración de lo,s Co,rredo,res de 
Pro,piedades de Co,ntar co,n su Co,legio, N a­
cional no, es pro,ducto, de un capricho, dis­
criminato,rio" sino, que es resultante de 
uña necesidad co,lectiva mo,derna; es una 
exigencia so,cial de la ho,ra que se vive, 
ya que mediante una selección técnica de 
lo,s individuo,s, se crea una carrera pro,­
fesio,nal respo,nsable y respetable, cuyo,s 
integrantes sirven a la so,ciedad ho,nrada 
y capacitadamente. 

Antes de hacer un análisis so,mero, de 
algunas dispo,sicio,nes que refuerzan este 
predicamento, en o,rden a que se hace im­
perio,sa la dictación de una nueva ley que 
co,nsulte estas aspiracio,nes de lo,s Co,rre­
do,res de Pro,piedades, insistimo,s en que 
la creación del Co,legio, de Co,rredo,res de 
Pro,piedades vendrá a llenar lo,s vacíos que 
,presenta la legislación actualmente en vi­
gencia. 

En seguida, señalamo,s que po,r las ma­
nos de lo,s Co,rredo,res de Pro,piedades pa­
san eno,rmes sumas e ingentes capitales, 
co,ncretado,s en las numero,sas transaccio,­
nes ge Bienes Raíces que les to,ca co,n­
cluir, de mo,do, que necesita de este Co,le­
gio, co,mo, o,rganismo, fiscalizado,r, ya que 
el Ministerio, de Eco,no,mía, a través de 
sus reparticio,nes co,rrespo,ndientes, no, 
puede físicamente cumplir co,n esta im­
portante tarea, pero, sí lo, puede hacer, po,r 
razones o,bvias, el pro,yectado, Co,legio, de 
Co,rredo,res de Pro,piedades de Chile. 

Po,r 1.0 mismo" este pro,yecto, persigue 
principalmente lo,s siguientes o,bjetivo,s: 

a) Mejo,rar el nivel pro,fesio,nal y mo,ral 
de lo,s futuro,s Co,rredo,res de Pro,piedades, 
exigiéndo,les haber hecho, curso,s de co,rre­
taje en la Universidad de Chile, o, en o,tras 
Universidades reco,no,cidas po,r el Estado, 
(art. 29). El o,ficio, de Co,rredo,r exig·e que 
éste sepa las distintas calidades de edifi­
cación, co,mo" asimismo" co,no,zca el siste­
ma legal que rige lo,s nego,cio,s de inmue­
bles en fo,rma que pueda cumplir adecua­
damente la labo,r de Co,nsejero, Co,mercial 
en lo,s nego,cio,s de Pro,piedades que está 
llamado, a desempeñar. Mejo,rar el nivel de 
co,mpetencia de lo,s Co,rredo,res de Pro,pie-
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dades es algo que está destinado a benefi­
ciar al público y prestigiar a la profe­
sión; 

b) Subordinar a los Corredores de Pro­
piedades a un estricto control en el ejerci­
cio de sus actividades, estableciendo di­
versas sanciones para quienes cometan fal­
tas o abusos en el ej,ercicio de su profesión, 
sanciones que pueden llegar hasta la can­
celación de la Inscripción (39, 99 Y 13) ; 

c) Establecer sanciones para qlfienes 
se atribuyen la calidad de Corredores de 
Propiedades o ejerzan funciones de tales, 
sin serlo (Arts. 21 y 22). 

El mayor vacío de la reglamentación ac­
tual está en que someta al control y vigi­
lancia del Ministerio de Economía a los 
Corredores de Propiedades inscritos en el 
Registro Especial de dicho Ministerio, pe­
ro no contempla sanción alguna para quie­
nes sin ser Corredores de Propiedades 
ejercen actividades de tales o se hacen 
pasar por Corredores. los cuales, las más 
de las' veces carecen de toda solvencia mo­
ral y de conocimiento profesionales, cau­
sando en su actuación gran daño a las per­
sonas que acuden a ellos creyéndolas Co­
rredores, personas que no tienen después 
a quien reclamar, ya que estos individuos 
por no ser Corredores no están bajo la 
tutela del Ministerio de Economía y, por 
otra parte, los Tribunales han determina­
do que ellos no pueden sancionarlos, por­
que las disposiciones que castiga sus ac­
tividades (art. 21 del Decreto 1205) ca­
rece de fuerza legal, por haber sido dic­
tado por el Presidente de la República 
excediéndose de las facultades ~ue le otor­
gó la ley 7.747. 

Han sido y son demasiado frecuentes 
en nuestro país los casos de personas que, 
atribuyéndose la calidad de Corredores de 
Propiedades, han d~fraudado a gente mo­
desta, recibiéndole dinero a cuenta de ven­
ta o alquileres que no podían hacerse, de 
loteos de terrenos que no han existido, 
etc., que la forma de terminar con tan 
perjudiciales sujetos es entregando al Co­
legio de Corredores de Propiedades la tu­
tela y responsabilidad total de quienes ac-

túan én el país en el corretaje de los in­
muebles. 

Basados en la anterior exposición, ve­
nimos en presentar a la Honorable Cáma­
ra el siguiente 

Proyecto de ley: 

Título I 

Artículo 19-Créase una institución con 
personalidad jurídica denominada Cole­
gio de Corredores de Propiedades de Chi­
le, que se regirá por las disposiciones de 
la presente ley. Este Colegio será dirigi­
do por un Consejo General con sede en 
Santiago, y por Consejos Provinciales 
que funcionarán en las ciudades cabece­
ras de cada provincia. 

Artículo 29- Formarán parte del CÚ7" 
legio y estarán obligados a inscribir~e en 
los Registros, los Corredores titulados en 
cursos de Corretajes de la Universidad de 
Chile u otra Universidad reconocida por 
el Estado y los que estén en posesión de 
la inscripción otorgada por el Ministerio 
de Economía y Comercio, en conformidad 
a la Ley 7.747 que reglamentó la profe­
sión, mediante el Decreto 1.205 del 27 de 
octubre de 1944,. 

Artículo 39-Este Colegio tendrá por fi­
nes principal'2s: 

a) Velar por el prestigio de la profe­
sión, asegurando su independencia, pre­
rrogativas y dignidad; 

b) Imponer la observancia de los pre­
ceptos de ética entre los asociados y man­
tener la armonía entre ellos; 

c) Denunciar y perseguir el ejercicio 
ilegal de la profesión de Corredores de 
Propiedades; 

d) Corregir disciplinariamente las fal­
tas o abusos que los Corredores cometan 
en el ejercicio de su profesión, ya sea en­
tre sí o en relación a extraños; 

e) Mantener publicaciones relacionadas 
con la profesión; 

f) Prestar protección y amparo a sus 
asociados en el ejercicio de su profesión; 

g) Intervenir en la forma que lo de-
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termine esta ley en los conflictos profe­
sionales que se susciten entre los Corre­
dores o entre éstos y sus clientes o públi­
co que acuda a ellos; 

h) Procurar para los miembros del Co­
legio un régimen de previsión social. 

Artícuw 49-Los bienes del Colegio de 
Corredores se formarán: 

a) Con los aportes que el Consejo Ge­
neral imponga a los Consejos Provincia­
les; 

b) Con las multas que se apliquen de 
acuerdo con la presente ley; 

e) Con las donaciones, legados, subven­
ciones y erogaciones, destinadas a incre­
mentar los fondos del Colegio. Estas dona­
ciones estarán exentas del impuesto esta­
blecido por la Ley NQ 5.427. 

Título JI 

Del Consejo General 

Artículo 59-El Consejo General esta­
rá compuesto de un representante elegido 
por cada Cúnsejo Provincial, con excep­
ción de Santiago que elegirá cinco, Val­
paraíso tres y Concepción dos. 

Artículo 69-Para ser miembro del COh­
sejo General se requiere: 

a)' Estar en posesión de los requisitos 
establecidos en el Art. 2Q durante cinco 
años, por lo menos; 

b) N o haber sufrido medidas discipli­
narias del Ministerio de Economía y Co­
mercio, ni del Consej o del Colegio; 

e) N o haber si~o condenado por delito 
que merezca pena aflictiva; y 

d) Estar al día en el pago de la pa­
tente profesional. 

Arti~~tlo 79- La Mesa Directiva del 
Consejo General estará compuesta por un 
Presidente, un Vicepresidente, un Secre­
tario, un Prosecretario, un Tesorero y un 
Protesorero. 

Artículo 89-Los miembros del Consejo 
General durarán dos años en sus cargos, 
renovándose en cada período la mitad de 
ellos. 

Los cargos de Consejeros serán servi-

dos gratuitamente y podrán ser reelegi­
dos. 

Artículo g9-Son atribuciones y debe­
res del Consejo: 

a) Ejercer las facultades disciplinarias 
que le encomienda la presente ley; 

b) Llevar el Registro General de todos 
los Corredores del país; 

c) Supervigilar el funcionamiento de 
los Consejos Provinciales y reglamentar 
todo 10 concerniente a sus funciones; 

d) Fijar anualmente su presupuesto de 
entradas y gastos y pronunciarse sobre el 
de los Ccnsejos Provinciales; 

e) Dar cuenta, una vez al año, del es­
tado económico del Consejo y convocar a 
las Asambleas Generales de que trata el 
Art. 15; 

f) Representar judicial y extrajudicial­
mente al Colegio por intermedio de su 
Presidente; 

g) Patrocinar ante las autoridades que 
corresponda las refm:mas legales y regla­
mentarias que estime conveniente para el 
correcto ejercicio de la profesión; 

h) Promover la creación y funciona­
miento de cursos de especialhación téc­
nica; 

i) Auspiciar la crganización de coope­
rativas; 

j) Administrar los bienes del Colegio y 
disponer de ellos con el acuerdo de los dos 
tercios de los miembros del Consejo; 

k) Imponer aportes pecuniarios a los 
Consejos Provinciales para el financia­
miento del Consej o General del Colegio y 
la realización de sus finalidades; 

1) Dictar el Arancel de honorarios pro­
fesionales, el cual deberá ser sometido a 
la aprobación del Presidente de la Repú­
blica. 

Título nI 

De los Consejos P?'ovinciales 

Artículo 10.-Para la constitución de 
los Consejos Provinciales, es necesario la 
existencia de por lo menos 15 Corredores 
inscritos. En caso de que el número de 
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éstos no baste para la fOTmación de un 
Consejo Provincial, podrán fusionarse 
con los de la o las provincias vecinas hasta 
alcanzar dicho mínimo, o, en su defecto, 
ingresar al Colegio Provincial más pró­
ximo. 

Artículo n.-Los Consejos Provincia­
les se compondrán de seis miembros ele­
gidos cada dos años en Asamblea de los 
Corredores inscritos en los respectivos 
Registros Provinciales y serán elegidos en 
votación directa por los Corredores ins­
critos en estos registros, en la forma que 
lo establezca el reglamento respectivo. 

La elección se hará por lista completa 
a pluralidad de, sufragios y sin que pue­
da emplearse el voto acumulativo. Sólo 
podrán tomar parte en la votación de Co­
rredores inscritos en el correspondiente 
Registro, que no adeuden patentes y es­
tén al día en sus cuotas. 

Si se produjera alguna vacante, el res­
pectivo Consejo elegirá a la persona que 
deba ocupar el cargo por el tiempo que 
faltare para completar el período corres­
pondiente. 

La Mesa Directiva de cada Consejo es­
tará compuesta en la forma señalada en 
el Art. 79. 

Artículo 12.-Para ser miembro de los 
Consejos Provinciales se requieren los 
mismos requisitos que se exigen para ser 
miembro del Consejo General. 

El cargo de Consejero Provincial es in­
compatible con el de Consejero General. 

Los miembros de los Consejos Provin­
ciales durarán 2 años en sus funciones y 
podrán ser reelegidos por un nuevo pe­
ríodo. 

Artículo 13.-Son atribuciones de los 
Consejüs Provinciales: 

a) Las señaladas en las letras a), b), 
e), f) e i), del Art. 99 en lo relativo al 
territorio de su jurisdicción; 

b) Fijar las cuotas ordinarias y extra­
ordinarias a los Miembros Colegiados; 

c) Percibir y administrar los fondos 
correspondientes; 

d) Dar cuenta por escrito al Consejo 

General de la labor desarrollada durante 
el año, y 

e) Resolver las cuestiones de honora­
rios u otras dificultades profes¡'onales en­
tre el Corredor y el cIinete, cuando este 
último o ambos lo soliciten. 

Título IV 

De ·las Asambleas GeneTales 

Artículo 14.-El Consejo General con­
vocará a Asamblea General Ordinaria ca­
da dos años, para dar cuenta de la Memo­
ria. del Consejo General del Colegio; y 
extraordinaria, cuando estime convenien­
te, para dilucidar temas de carácter cien­
tífico, técnico y gremial. La sede de cada 
convención y su programa, será fijado 
por el Consejo General, previa consulta a 
los Consejos Provinciales. 

Título V 

Del ejercicio profesional 

Artículo 15.-Es Corredor de Propieda­
des la person'a legalmente autorizada para 
ejercer el corretaje de bienes raíces en 
general y se ocupe preferentemente de ad­
ministraciones, arrendamientos, hipote­
cas, compraventas de propiedades urba­
nas y rurales; subdivisiones de terrenos, 
loteos; formación de pobl~ciones, sobre 
base de cooperativas, comunidades u otra 
promoción de operaciones para la adqui­
sición de terrenos para la construcción de 
edificios de renta y organización de la 
venta de departamentos por pisos, com­
praventa de negocios y traspasos de lo­
cales industriales, etc., todo en conformi­
dad a las leyes vigentes o en las que en el 
futuro se dictaren para entregarle nuevos 
rubros comerciales. 

Artículo 16,-El Corredor, para ejer­
cer la profesión, deberá, además de inscri­
birse en el Registro del Consejo Provin­
cial respectivo,pagar la patente munici­
pal que le corresponda. 
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Las Municipalidades sólo podrán otcr­
gar y renovar la patente, para el ejercicio 
de la profesión de Corredor, a las perso­
nas que comprueben estar inscritas en los 
respectivos Registros del Consej o Pro­
vincial. 

Artículo 17.-Toda persona, natural o 
jurídica, que necesite de la atención pro­
fesional de un Corredor de Propiedades, 
deberá recurrrir a algún miembro del Co­
legie, debidamente registrado y al día en 
el pago de su patente profesional, quedan­
do obligado a pagar los honorarios que co­
rresponda conforme a la ley. 

Artículo 18.-Los Consejos Provincia­
les, dentro del territorio de su respectiva 
jurisdicción, podrán imponer al Corredor 
que incurriere en cualquier acto desdero­
so para la profesión, abusivo de su ejer­
cicio o incompatible con la dignidad de la 
profesión, las sanciones que en seguida se 
indican: 

a) Amcnestación; 
b) Censura; 
c) Suspensión temporal para el ejerci­

cio de la profesión, y 
d) Cancelación de la inscrjpción de Co­

rredor de Propiedades. 
El Consejo resolverá en conciencia y 

oirá a las partes, antes de pronunciarse. 
Para aplicar las medidas de suspensión o 
cancelación de Inscripción, será necesario 
el acuerdo de los dos tercios de los Conse­
jeros en ejercicio, dándose cuenta, por 
escrito, al Consejo General. 

Artículo 19.-El afectado con las me­
didas disciplinarias, establecidas en las 
letras c) ó d) del artículo anterior, ten­
drá derecho a apelar de ella ante el Con­
sejo General, dentro del plazo de 15 días. 
El Ccnsejo General resolverá la reclama­
ción dentro de los 30 días hábiles siguien­
tes a aquel en que reciba los anteceden­
tes. Deberá oír al interesado, si éste lo so­
licita, y considerar el informe del Consejo 
Provincial que hubiere aplicado la medi­
da. Mientras se resuelve esta reclamación, 
se entenderán suspendidos los efectos de 
la medida adoptada. 

Todo, acuerdo del, Consejo General que 
resuelva la cancelación de la inscripción 
de un Corredor de Propiedades, será ape­
lable ante el J úez Letrado que correspon­
da, dentro del plazo de diez días, contados 
desde la notificación al afectado. 

Este Tribunal se pronunciará, una vez 
conocidos los antecedentes, breve y suma­
riamente. 

Ejecutoriada que quede la medida dis­
ciplinaria de suspensión o cancelación, se­
rá comunicada a las autoridades corres­
pondientes para su cumplimiento. 

Artículo 20.-Los Tribunales de Justi­
cia enviarán a la Secretaría del Consejo 
General, copia autorizada de las resolucio­
nes ejecutoriadas que contengan sanciones 
relativas al ejercicio de la profesión de 
Corredor, para los efectos de su cumpli­
miento y anotación en los Registros del 
Colegio y su tramitación a los Consejos 
Provinciales respectivos. 

Artículo 21.-Los que ejerzan la pro­
fesión de Corredores de Propiedades sin 
inscripción, no tendrán derecho a cobrar 
remuneración alguna por su intervención 
en esta clase de operaciones, incurriendo 
en el delito de usurpación de funciones y 
sufrirá las penas indicadas en el Art. 213 
del Código Penal. 

También incurrirán en este mismo de­
lito los que habiendo sido eliminados del 
Registro General de Corredores de Pro­
piedades continúen en estas actividades 
profesionales. 

Artículo 22.-Las personas que sin ser 
Corredores de Propiedades utilicen dis­
tintivos, planchas, avisos, mem}¡retes o 
cualquiera otro medio de propaganda, me­
diante el cual se atribuyan la calidad de 
Corredores de Propiedades u ofrezcan sus 
servicios como tales, serán castigados co­
mo autores de tentativa del delito a que se 
refiere el artículo anterior. 

Artículo 23.-Los Corredores de Propie­
dades deberán indicar en los avisos y pu­
blicaciones que efectúen su nombre, ins­
cripción y dirección. La infracción a es-
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ta disposición será sancionada judicial­
mente, a requerimiento de cualquieraper­
sona, con una multa de diez escudos la 
primera vez, y de treinta escudos en caso 
de reincidencia. La mitad de la multa que­
dará a beneficio del denunciante. 

Artículo 24.-Los juicios sobre cobros 
de honorarios de corretaje se sujetarán a 
procedimiento sumario, establecido en el 
Título XI del Libro del Código de Proce­
dimiento Civil. 

Artículo 25.-Deróganse todas las dis­
posiciones dictadas sobre la materia en 
cuanto fueran contrarias a esta ley. 

Artículo 26.-Para los efectos de la apli­
cación de la presente ley, el Presidente de 
la República dictará dentro del plazo de 
60 días el Reglamento respectivo. 

A rtículos transitorios 

Artícu'lo 19-EI Jefe del Departamento 
de Economía y Comercio y tres represen­
tantes nombrados por los Directorios de 
las Asociaciones o Sindicatos de Corredo­
res de Propiedades de Santiago, Valpa­
raíso y Concepción, a razón de un repre­
sentante por cada una de las Asociacio­
nes o Sindicatos señalados, se constituirán 
en Comité Organizador del Colegio de Co­
rredores de Propiedades, baj o la presiden­
cia del titular de la Asociación de Corre­
dores de Propiedades de Santiago. 

Artículo 29-Mientras las Universida­
des reconocidas por el Estado no otorguen 
los títulos de Corredores de Propiedades, 
será el propio Colegio de Corredores, a 
través de sus Consejos Provinciales. el 
que hará las nu~vas inscripciones a que se 
refiere la presehte ley sujetándose en to­
do a las disposiciones contenidas en los 
decretos N9s. 1205 y 564, de 27 de octu­
bre de 1944 y 24 de mayo de 1958, res­
pectivamente. 

Artículo 39-La mitad de los miembros 
del primer Consejo General que obtuvie­
ra las más altas mayorías, durará cuatro 
años en sus funciones. 

(Fdos.) : Carlos Muñoz Horz.-Samuel 

Fuentes Andrade.-Esteban Sálnz Argo­
maniz. 

29.-MOCION DEL SEÑOR GONZALEZ 

MAERTENS 

Honorable Cámara: 
La ley N9 10.986, de 5 de noviembre de 

1952, que estableció normas acerca de la 
continuidad de la previsión, constituyó un 
gran avance en el perfeccionamiento del 
sistema chileno de seguros sociales, otor­
gando mayores y muy justificados benefi­
cios a los imponentes de las Cajas de Pre­
visión con régimen de jubilación y mon­
tepío. 

La evolución de los seguros sociales en 
Chile se ha caracterizado por el estableci­
miento de diversos regímenes de previ­
sión social organizados sobre la base de 
instituciones públicas a las cuales se en­
cuentran afiliados distintos grupos de tra­
bajadores. Los cambios de afiliación de 
los trabajadores, motivados por cambios 
en la calidad de las ocupaciones, solían 
acarrear la pérdida de beneficios relaci0-
nados con el tiempo servido para los efec­
tos de los derechos de jubilación y mon­
tepío. 

A la corrección de esta anomalía res­
pondió la dictación de la ley sobre conti­
nuidad de la previsión, que creó un pro­
cedimiento para reconocer en una institu­
ción previsional el tiempo de afiliación 
en otra Caja de ¡;eguro social, como asi­
mismo los períodos de desafiliación,. su­
jeto todo al cumplimiento de determina­
dos requisitos. 

Para solicitar estos beneficios la ley 
10.986 otorgó un plazo que, por su extre­
ma brevedad, ha debido prorrogarse su­
ceslivamente, siendo la última prórroga 
la establecida por la ley N9 14.642, de 2 
de octubre de 19t;1, según la cual, los im­
ponentes sólo pueden ejercer sus derechos 
con anterioridad al 2 de octubr~ del pre­
sente año. 

Ahora bien, es de público conocimiento 
que numerosos imponentes a los cuales les 
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son aplicables las disposiciones de la ley 
N9 10.986 en esta materia, no han com­
pletado las gestiones exigidas para obte­
ner el beneficio de que se trata. Por lo 
tanto, la exigencia del requisito constitui­
do por el plazo que establece la ley 14.642, 
tendrá por consecuencia que una gran 
parte de los imponentes a quienes la ley 
reconoció este derecho, perderán toda ex­
pectativa de ejercerlo, puesto que dicho 
término se encuentra próximo a su ven­
cimiento. 

Dada la considerable importancia so­
cial del beneficio otorgado por la Ley de 
Continuidad de la PrevirJión, resulta coIp­
pletamente injustificable condicionar su 
obtención a la extinción de un término tan 
breve. Por ello, es evidente la necesidad 
de ampliar dicho término con el objeto 
de dar a todos los imponentes a quienes 
es aplicable dicha ley la oportunidad de 
ejercer el derecho que se les ha otorgado. 

Por estas consideraciones, vengo en so­
meter a la aprobación de la Honorable 
Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Al'tículo único.- 'Prorrógase hasta el 
2 de octubre de 1963 el plazo establecido 
por la Ley N9 14.642, de 2 de octubre de 
1961, para que los imponentes a que ella 
se refiere puedan acogerse a los benefi­
cios de la Ley N9 10.986, cuyo texto re­
fundido fue publicado en el "Diari.o Ofi­
cial" de fecha 3 de abril de 1959". 

(Fdo.): Víctor González Maertens. 

30.-MOCION DE LOS SE~ORES URRUTIA DE 

LA SOTTA y SEPULVEDA RONDANELLI 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Increméntase, por 
gracia, a partir de la fecha de la promul­
gación de la presente ley, con el bene­
ficio establecido en la letra g) inciso 69 

del atrículo 1 Q de la Ley NQ 11.595, la pen­
sión de retiro de que pueda disfrutar don 
Carlos Hernández Valeze. Igualmente los 

efectos de la Ley N9 11.076 le serán útiles, 
como años efectivamente servidos en la 
Institución d~ origen desde la fecha de 
su vigencia. 

El mayor gasto que demande la apli­
cación de la presente ley se imputará al 
ítem de Pensiones del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda. 

y por cuanto he tenido a bien apro­
barlo y sancionarlo; por tanto, publí­
quese y llévese a efecto como ley de la 
República." 

(Fdo.) : Ignacio Urrutia de la Sotta.­
Julio Sepúlveda Rondanelli. 

31.-MOCION DEL SE~OR COSSIO 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Rosalba Uribe Santana, una 
pensión de cincuenta escudos mensuales. 

El gasto que signifique la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
Hacienda." 

(Fdo.) : Rigoberto COssio G." 

32.-MOCION DEL SMOR COSSIO 

Proyecto ,de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a don Bernardo Muñoz TroncoBo, una 
pensión de sesenta escudos mensuales. 

El gaste que signifique la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
Hacienda." 

(Fdo.) : Rigoberto COsS'Ío G." 

33.-MOCION DEL SE~OR OSORIO 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Juana Fernández viuda de Ca­
taldo, una pensión de setenta escudos men­
suales. 

El gasto que signifique la aplicación de 
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la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
Hacienda." 

(Fdo.) : Eduardo Osorio P." 

34.-MOCION DEL' SEÑOR OSORIO 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Ermelina Domínguez Espi­
noza, una pensión de cincuenta escudos 
mensuales. 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley se imputará al ítem de pensiones 

/ del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda." 

(Fdo.) : Eduardo Osorio Pardo." 
/ 

35.-MOCION DEL SEÑOR MORALES, DON 

CARLOS 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase a sesenta 
escudos para cada una, con derecho a 
acrecer, la pensión de gracia que les fue 
concedida a Leonor Blanca Elena del Car­
men y Resa Consuelo del Carmen Alzé­
rreca González, según la Ley N9 14.258, 
de 2 de noviembre de 1960. 

El gasto que demanéle la aplicación de 
esta ley se imputará al ítem de pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Ha­
denda." 

(Fdo.) : Carlos Morales A." 

36.-MOCION DEL SEÑOR V ALENTE 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
,cia, a don José Tristán Barrera, una pen­
sión de setenta escudos mensuales. 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley se imputará al ítem de pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Ha­
·cienda." 

(Fdo.) : Luis Valente." . 

37.-MOCION DEL SEÑOR PEREIRA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, la suma da ochenta escudos mensua­
les al señor Pedro Aravena González. 

(Fdo.) : lsmxel Pere~ra." 

38.-COMUNICACIONES 

Del señor Encargado de Negocios del 
Uruguay, con la que agradece la que le en­
viara esta Corporación con motivo del 
aniversario de la Independencia de ese 
país. 

Del Consejo General del Colegio Mé­
dico de Chile, en la que se refiere a las 
modificaciones introducidas por el Hono­
rable Senado al proyecto que modifica la 
Ley N9 10.223, sobre Estatuto de los Mé­
dicos, Farmacéuticos, Químico-Farma­
céuticos y Dentistas. 

39.-PRESENTACIONES 

Tres presentaciones: 
Con la primera, el señor Germán del 

Fierro Muñoz solicita la devolución de les 
antecedentes acompañados al proyecto 
rechazado por esta Corporación, que au­
torizaba al Presidente de la República pa­
ra transigir, en representación del Fisco, 
en el juicio entablado en contra de éste 
por el señor Del Fierro, ante el Primer 
Juzgado de Letras en lo Civil de San­
tiago. 

Con la segunda, don Reinaldo Enrique 
Castro Alvarado, solicita la devolución de 
los antecedentes acempañados al proyecto 
observado por el Ejecutivo, que concedía 
beneficios a don Ernesto Alvarado Ya­
pura. 

Con la última, doña Victoria Donc.so 
Montt, solicita el pronto despacho del pro­
yecto de ley, observado por el Ejecutivo. 
que le concede una pensión. 
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V.-·TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesIón a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor LOYOLA, (Vicepresidente).­

Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica ha hecho presente la urgencia para 
el despacho del proyecto de ley que fija 
las plantas de funcionarios de la Direc­
ción General de Investigaciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificaría de "simple" la urgencia soli­
citada. 

El señor CHECURA.-"Suma" urgen­
cia, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN.-"Su­
ma" urgencia. 

El señor VALDES LARRAIN.-"Su­
roa" urgencia. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación la petición de "suma" ur­
gencia. 

-Practica.d4 l4 '/)otación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afIrmat'tva, 31 votos; por la negatIva, 27 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobada la "suma" urgencia. 

2.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pido la palabra sobre la Cuenta, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Un momento, señor Diputado. El señor 
Germán del Fierro Muñoz solicita la de­
volución de los antecedentes acompañados 
al proyecto de ley, rechazado por esta Ho­
norable Corporación, que autoriza al Pre-

sidente de la República para transigir en 
un juicio entablado en contra del Fisco 
por el mencionado señor Del Fierro ante 
el Primer Juzgado de Letras de Mayor 
Cuantía, de Santiago. 

Si le parece a la Sala, se accederá a la 
devolución solicitada. 

Aco"rdxdo. 
;El señor Reinaldo Enrique Castro Al­

varado ha solicitado la devolución de los 
antecedentes acompañados al proyecto de 
ley que concede beneficios al señor Er­
nesto Alvarado Ya pura, que ha sido ob­
servado por Su Excelencia el Presidente 
de la República. 

Si le parece a la Sala, se acceder8. a la 
devolución solicitada. 

Acordado. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-Pido- la palabra sobre la Cuenta, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Sala, se concedería la 
palabra al Honorable señor Galleguillos. 

El señor VALDES LARRAIN.-No 
hay acuerdo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Hay oposición, Honorable Diputado-. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Muchas gracias, Honorable colega. 

3.-MODlFICACIONES AL D.F.L N9 4, DE 1959, 

QUE APRUEBA LA LEY GENERAL DE SER­

VICIOS ELECTRrCOS.-OBSERV ACIONES DE 

S. E EL PREESIDENTE DE LA REPUBLICA 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Entrando al objeto de la presente sesión, 
corresponde continuar considerando las 
observaciones formuladas por Su Exce­
lencia el Presidente de la República al 
proyecto de ley por el cual se introducen 
modificaciones al Decreto con Fuerza de 
Ley NI? 4, de 1959, que aprueba la Ley 
General de Servicios Eléctricos. 

Las observaciones están impresas en el 
Bolétín NQ 9.482-0, 

-El Ejecutivo ha formulado las SI­

guientes observaciones al articulado del 
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proyecto aprobado por el Congreso Nacio­
nal. 

Al artículo 1<'>, para suprimir la letra 
j) ; 

Al artículo 2<'>, para agregar como in­
ciso final, el siguiente: 

"El actual cargo de Secretario General, 
5~ categoría, de la Planta Administrati­
va, quedará en la misma Planta con la 
denominación de Oficial Primero." 

Al artículo 5<'>, en su inciso primero, pa­
ra reemplazar el guarismo "1963" por 
"1964". En el mismo inciso, para supri­
mir, después de las expresiones "que se 
destinará", la frase "por la Corporación 
de Fomento de la Producción". 

Para suprimir la disposición que co­
mienza con los vocablos "Anu&lmente la 
Dirección" hasta el final del inciso pri­
mero. 

En su inciso tercero, para eliminar la 
frase "que la Corporación de Fomento de 
la Producción mantendrá". 

En su inciso cuarto, para reemplazar 
el guarismo "1963" por "1964". 

Para agregar el siguiente inciso final: 
"El rendimiento anual a que se hace 

mención en este artículo se determinará 
deduciendo de la cantidad que represen­
ten los mayores ingresos producidos por 
esta ley en un año, las sumas necesarias 
para financiar las modificaciones de plan­
ta establecidas en esta misma ley". 

Al artículo 10, para suprimirlo. 
Al artículo 11, para suprimirlo. 
Para agregar los siguientes artículos: 
"Ar·tículo . ... -EI Presidente de la Re­

pública podrá, pr~vio informe de la Di­
rección General de Servicios Eléctricos, 
efectuar aportes o conceder préstamcs a 
las Municipalidades, destinados al mejo­
ramiento de los· servicios públicos eléc­
tricos. 

"Autorízase al efecto a las Municipali­
dades para celebrar los convenios y rea­
lizar los demás actos necesarios para la 
aplicación de la disposición precedente. 

"Los préstamos mencionados se otor­
garán con un interés máximo del 6% 
anual y una amortización también anual 

que extinga la deuda en un plazo máximo 
de quince años." 

"Artículo . ... -Los nuevos gastos que 
signifique la aplicación de esta ley se fi­
nanciarán con cargo a los mayores in­
gresos que ella produzca". 

Artículos transitorios 

Al artículo 2<'>, para suprimir el inciso 
1<'>. 

Para agregar el siguiente inciso final: 
"El Presupuesto Capital de la Direc­

ción General de Servicios Eléctricos del 
año 1963 se incrementará en una suma 
equivalente al rendimiento anual que pro­
duzca la presente ley, deducidas las can­
tidades necesarias para financiar las mo­
dificaciones de planta que ella establece." 

Para agregar los siguentes artículos 
nuevos: 

"Artículo . ... -Las remuneraciones es­
tablecidas en los artículos 1<'>, letra n), y 
99 de la presente ley, se pagarán a con­
tar desde el 1<'> de enero de 1962." 

"Artículo . ... -Facúltase al Presidente 
de la República para fijar por Decreto 
Supremo, que mantendrá la individuali­
zación de "Decreto con Fuerza de Ley 
N<'> 4, de 24 de julio de 1959", el texto re­
fundido de la Ley General de Servicios 
Eléctricos, de acuerdo con las midifica­
ciones establecidas por disposiciones pos­
teriores a la dictación de dicho Decreto 
Con Fuerza de Ley. 

"En uso de tal facultad, el Presidente 
de la República podrá introducir innova­
ciones de numeración y redacción, siem­
pre que ellas tengan alcance puramente 
formal y sean necesarias para la adecua­
da coordinación de los preceptos."" 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Están en discusión las observaciones del 
artículo 5. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

-El señor LOYOLA (Vicepresident'2) -­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
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en la sesión en que comenzaron a tratarse 
las observaciones del Ejecutivo, señalaba 
la inconveniencia de variar, como se pro­
pone en ellas, el año "1963" por "1964", 
por cuanto significaría postergar por un 
año más la aspiración de importantes sec­
tores, principalmente agrícolas, organi­
zados en cooperativas y que se encuen­
tran en espera del préstamo. a que se re­
fiere este artículo 59 para empezar a efec­
tuar los trabajos. 

Sin embargo, señor Presidente, me he 
dado la tarea de leer el oficio del Ejecu­
tivo, el cual, refiriéndose al veto al ar­
tículo 59, da una razón aparentemente 
atendible. 

Esta razón es la siguiente: el cálculo 
de los recursos destinados a préstamos 
que, en virtud del proyecto se conceden 
a las cooperativas de electrificación ru­
ral, debe hacerse en relación al monto de 
los nuevos fondos otorgado.s por la misma 
ley en el año inmediatamente anterior. 
Vale decir, que para establecer a cuánto 
va a ascender el treinta y cuatro por 
ciento del rendimiento anual de la pre­
sente ley, destinado a préstamos en 1963, 
será necesario conocer el rendimiento de 
la ley durante el año 1962. 

Pero como estamos a fines de año, y la 
disposición contenida en el artículo 59 la 
despachamos sobre la base de que ella 
iba a comenzar a regir al comienzo del 
presente año, resulta que ahora el Gobier­
no no va a tener antecedentes para poder 
fijar, en la Ley de Presupuestos del pró­
ximo año, el monto del treinta y cuatro 
por ciento ya mencionado. Sin embargo, 
nada costaría hacer un cálculo aproxi­
mado sobre la base del rendimiento en los 
meses del año. en curso en que la ley al­
cance a ser aplicada. 

Por esto, salvo que se busque otra so­
lución, que durante este trámite del pro­
yecto nosotros no podríamos encontrar, 
personalmente estoy de acuerdo en solu­
cionar el problema en la forma insinuada 
y sin perjuicio de mantener a la Corpo­
ración de Fomento como único organismo 
encargado de distribuir dichos préstamos, 

por las razones que señalé en una sesión 
anterior. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Minchel. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable seño.r Foncea, 
tiene la palabra el Honorable señor Min­
chel. 

El señor MINCHEL.-Señor Presi­
dente, la intención del proyecto original 
fue la de entregar a la Dirección General 
de Servicios Eléctricos, los fendos nece­
sarios para instalar este servicio de utili­
dad pública en pueblos pequeños, en po­
blaciones callampa s o en calles ubicadas 
en los extramuros de cada una de las ciu­
dades de Chile. Como saben los Honora­
bles colegas, éste es el único Servicio que 
realiza este tipo de trabajos. 

Han recibido, como consta a los señores 
parlamentarios de la provincia de Mau­
le, ks beneficios otorgados por la Direc­
ción General de Servicios Eléctricos, una 
serie de poblaciones que nunca antes ha­
bían sido favorecidas de esta manera. 

En efecto, no sólo se ha dotado de este 
elemental servicio a poblaciones y calles 
ubicadas en los extramuros de las distin­
tas localidades, sino que se ha otorgado 
también a una serie de pueblos pequeños 
que en otras condiciones nunca habrían 
po·dido tener alumbrado eléctrico. Nos­
otros sabemos que "ENDESA" tiene cos­
tos tan elevados en sus trabajos que se­
ría imposible conseguir que ella realizara 
instalaciones en estos pueblos pequeños. 

De ahí, señor Presidente, que la inten­
ción de este proyecto fue proveer de fon­
dos a la Dirección General de Servicios 
Eléctricos para atender a la electrifica­
ción de aquellas lccalidades alejadas de los 
grandes centros industriales, en las cuales 
las instalaciones hechas por empresas dis­
tribuidoras particulares alcanzan un ele­
vado costo, en relación con los consumos 
de energía, y donde, naturalmente, los 
capitales invertidos no rentan. 

En seguida, si la distribución de los 
fondos y su control quedan entregados a 
la Corporación de Fomento de la Produc-
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ClOn, que debería ejercerlos a través de 
"ENDESA", se produce el caso de que se 
prescindiría de la acción fiscalizadora que 
sobre estcs servicios debe tomar la Direc­
ción General de Servicios Eléctricos en 
virtud de su ley orgánica. Todos nosotros 
sabemos que la Dirección General de Ser­
vicios Eléctricos es el único organismo 
estatal chileno que debe supervigilar, no 
sólo buena instalación y excelente marcha 
o funcionamiento de estas faenas técnicas, 
sino también sus aspectos administrativos, 
según lo establece la propia ley orgánica 
de esa institución. 

Por estas razones, señor Presidente, 
nosotros estamos de acuerdo con el veto 
del Ejecutivo, pues de esa forma el pro­
yecto entrega a la Dirección General de 
Servicios Eléctricos, no sólo los recursos 
para que pueda seguir estas labores -que 
son las únicas positivas que efectúa- ten­
dientes a otorgar instalaciones eléctricas 
a pequeüos pueblos, poblaciones callampa s 
y calles aisladas, ubicadas en los extra­
muros de las distintas localidades nacio­
nales. sino también se reconoce a esa Di­
rección sus derechos, establecidos en la 
ley que la creó.' 

Con el objeto de impedir que estos fon­
dos sean entregados a la Empresa Nacio­
nal de Electricidad Sociedad Anónima, 
como desean algunos Honorable colegas, 
para que ellos sean proporcionados, a su 
vez, a las cooperativas -lo que solamente 
viene a beneficiar a los dueños de fun­
dos-, nosotros vamos a aceptar el veto 
del Ejecutiyo. Así, evitamos, además, que 
se beneficien sólo los dueños de fund\)s, 
que, indudablemente, desean que estos re­
cursos se entreguen a la "ENDESA" para 
así conseguir las instalaciones que ellos 
están solicitando se hagan en sus fundos. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Lo que Su Señoría acaba de decir, está 
en desacuerdo con lo manifestado por el 
Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
concedo una interrupción al Honorable 
señor Aguilera. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-

Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra el Honorable seüor Aguilera. 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, los Diputados de estas bancas que­
remos intervenir en este debate, con el 
objeto de manifestar nuestra disconfor­
midad con las medidas de racionamiento 
eléctrico, que están aplicando la Compa­
ñía Chilena de Electricidad y la Empresa 
Nacionál de Electricidad Industrial So­
ciedad Anónima, tanto en Santiago cerno 
en otros lugares del país. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable señor Aguilera, ruego a Su Se­
ñoría referirse a la materia en debate. 

El señor AGUILERA.-Muy bien, se­
ñor Presidente. 

Los Diputados socialishls hemo·s concu­
rrido a esta reunión especial de la Hono­
rable Cámara para expresar nuestra dis­
conformidad por los continuos raciona­
mientos de estos últimos meses ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable señor Aguilera, está en discu­
sión la observación del Ejecutivo al ar­
tículo 59. 

El señor AGUILERA.-A dicho ar­
tículo me vo ya referir, señor Presidente. 

Ya los Honorable colegas que me han 
precedido en el uso de la palabra han fi­
jado sus puntos de vista de abierta opo­
sición a toda alza de estos elementos in­
dispensables en los hogares chilenos, ya 
que ella viene a gravitar sebre los presu­
puestos cada día más disminuidos de los 
empleados y obreros. Es decir, sería para 
miles de hogares, un impacto oneroso, que, 
sumado a la cadena de alzas sufridas en 
estos últimos meses per los. artículos 'de 
primera necesidad ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable señor Aguilera, ruego nueva­
mente a Su Señoría referirse a la materia 
en debate. Está en discusión la observa­
ción del Ejecutivo al artículo 59. 

Por lo demás, Su Señoría sabe que es 
necesario tratar en la presente sesión 
otros proyectos, cuyo plazo constitucional 
vence en el día de hoy. 

El señor AGUILERA.-Señor Presi-
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dente. el racionamiento se ha producido 
hasta' la fecha en las provincias de San­
tiago y Valparaíso y en toda la zona nor­
te del país. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable Diputado, ruego a Su Señoría 
referirse a la observación del Ejecutivo 
al artículo 59. 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, aunque a través del artículo 59 se 
deja claramente establecido que la Com­
pañía Chilena de Electricidad, junto con 
aumentar los precios, está presionando a 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción, los Diputadcs socialistas votaremos 
la observación del Ejecutivo. 

Además, ya se ha anunciado un alza de 
tarifas de un 35 % . 

Nada más. 
El señor FONCEA.-Señor Presidente, 

he concedido una interrupción al Hono­
rable señor Rosales. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­

. labra el Honorable señor Rosales. 
El señor ROSALES.-Señor Presiden­

te. los Diputados comunistas participamos 
del criterio dado a conocer por los Hono­
rables señores Foncea y Minchel sobre la 
materia en debate, y participamos de él, 
porque sabemos qué política está aplican­
do la Corporación de Fomento de la Pro­
dücción. 

Yo me he permitido denunciar en la 
Honorable Cámara que la CORFO, mane­
jada hoy por los sectores reaccionarios del 
país ... 

Varios señores DIPUTADOS.-j Eso no 
es efectivo! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable Diputado, ha terminado el tiem­
po del primer discurso del Honorable se­
ñor Foncea; puede continuar Su Señoría 
en el de sU segundo discurso. 

El señor ROSALES.-Señor Pl'esiden­
te, la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, que no sólo está siendo manejada 
y dirigida sino que ha sido tomada por 
asalto -esta es la verdad- por los sec­
tores reaccionarios, está aplicando una 

política totalmente distinta de aquella 
para la cual fue creada por un Gobierno 
popular en este país: el de don Pedro 
Aguirre Cerda. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-j Eso no es efectivo! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable Diputado, ruego a Su Señoría 
guardar" silencio. 

Hcnorable señor Rosales, ruego a Su 
Señoría referirse a la materia en debate. 

En señor ROSALES.-En el período 
pasado, me permití denunciar el escándalo 
que significó la entrega, por parte de la 
CORFO, de un mil cien millones de peses 
de los fondos del cobre a un grupo de te­
rratenientes po·derosos de la provincia de 
O'Higgins encabezado por el Honorable 
señor Salvador Correa ... 

-H ablxn varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable señor Rosales, ruego a Su Se­
ñoría referirse a la materia en debate . 
Está en discusión la observación de Su 
Excelencia el Presidente de la República 
al artículo 59. 

El señor ROSALES.-Me estoy refi­
riendo a ella, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
No, Honorable Diputado. 

El señor ROSALES.-¿ Qué pretende 
ahora con esta dispo~ción? Con este pre­
cepto se pretende ent'Yegar más fondos a 
las cooperativas controladas por estos ca­
balleros, por estos hacendados insaciables 
por cuanto son ellos los que controlan es­
tas Cooperativas. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ROSALES.-Se están aprovi­
sionando indebidamente de fondos que 
deberían destinarse al fomento de la pro­
ducción, y, muy especialmente a la pro­
ducción de alimentos para nuestro pueblo 
que cada día debe adquirirlos más caros 
y en menor cantidad ... 

El señor OCHAGA VIA.-j Eso no es 
efectivo! 
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El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,­
Ruego a Su Señoría guardar silencio. 

El señor ROSALES.- ... Voy a denun­
ciar otro escándalo que acaba de produ­
cirse en la provincia de O'Higgins, , . 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Honorable Diputado, ruego a Su Señoría 
referirse a la materia en debate. De lo 
contrario, me veré en la necesidad de lla­
marlo al orden. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-Aplique el Reglamento, señor Pre­
sidente. 

El señor ROSALES.-Saben los seño­
res Diputados que en esa provincia debie­
ron haberse instalado dos industrias: 
CORFIAT y FANAERO. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Ninguna de las dos son convenientes al 
interés nacional. 

El señor ROSALES.-Se invirtieron ... 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Ruego a los señores Diputados evitar los 
diálogos para mantener el orden del de­
bate. 

El señor ROSALES.- ... miles de mi­
llones de pesos en construir los edificios 
donde iban a funcionar esas industrias. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
j Honorable Diputado, ruego, una vez más, 
a Su Señoría, referirse a la materia en 
debate! 

El señor ROSALES.-Pero, señor Pre­
siden te, ¿ se hace o. no se hace referencia 
en este artículo a la Corporación de Fo­
mento de la Producción? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Están en discusión las observaciones del 
Ejecutivo al artículo 59, Honorable Dipu­
tado. 

El señor ROSALES.-Sí, señor Presi­
dente; y en el artículo 59 se menciona a 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción. ¿ O no se la menciona, señor Presi­
dente? 

El señor OSORIO.-Que se lea el ar­
tículo, señor Presidente. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden-

te, tenga la bondad de decirme si en este 
artículo se hace o no. referencia a la Cor­
pOl'ación de Fomento de la Producción. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Sí, Honorable Diputado, pero las obser­
vaciones de Su Señoría se refieren a otras 
materias que no tienen nada que ver con 
el artículo observado. 

El señor ROSALES.-Debo referirme 
a él, señor Presidente, porque tengo que 
dar antecedentes para demo.strar que es­
tos caballeros se quiei'en seguir aprove-

. chando de los fondos de la Corporación de 
Fomento de la Prcducción. j Esto está 
dentro 'del artículo en discusión! 
~cía que allí se han invertido miles 

de millones de pesos en la construcción de 
los edificios donde debieron haber funcio­
nado estas dos industrias para dar tra­
bajo, absorber la pavorosa cesantía que 
existe en la zona e impulsar el progreso 
de la provincia de O'Higgins y del país. 
Pues bien, la Corporación de Fomento de 
la Producción, dirigida ahora por estos 
reaccionarios, ¿ qué es lo que acaba de ha­
cer? Acaba de vender uno de esos edifi­
cios, aquél donde debía funcionar F AN A­
ERO. Y, ¿a quién se lo ha vendido? A la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Educacionales. 

El señor OCHAGA VIA.-j Miren, qué 
"crimen" ! 

El señor FONCEA.-Es una sociedad 
particular. 

El señor ROSALES.-Es decir, el edifi­
cio donde debió haber funcionado una in­
dustria. , . 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Antieconómica. 

El señor ROSALES.-, .. para dar tra­
bajo y progreso al país. , . 

El señor OCHAGA VIA.-Se va a dedi­
car a la enseñanza. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable señor Ochagavía, ruego a Su 
Señoría guardar silencio. 

El señor ROSALES.- ... ha sido ven­
dido a una sociedad que no tiene la mi­
sión de comprar edificios, sino. de cons­
truirlos. 
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Este es un hecho sumamente grave, 
esta Honorable Cámara aprobó una indi­
cación presentada por nosotros en la Ley 
NQ 14.824, que legisló sobre los puertos 
libres. De acuerdo con esa indicación, que 
figura en el inciso final del artículo nú­
mero 13, la Corporación de Fomento de la 
Producción tiene un plazo de un año para 
poner en marcha estas industrias en la 
provincia de O'Higgins. Este plazo vence 
el 13 de enero próximo. Sin embargo, has­
ta ahora, ese organismo no ha tomado 
ninguna iniciativa tendiente a ese fin, lo 
que debe hacer por mandato expreso de 
la ley, y está vendiendo estos edificios sin 
consultarle a nadie. Lo ha hecho nada más 
que por propia determinación de su direc­
tiva comandada ahora por elementos re­
accionarios. 

¿ Qué dicen los Honorable Diputados 
radicales de esta ccnducta de la Corpo­
ración de Fomento de la Producción? 

El señor CLA VEL.-Que está bien, 
Honorable colega. 

El señor ROSALES.-Ellos tienen que 
responder aquí ... 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Ya le hicieron, Honorable Diputado. 

El señor ROSALES.- ... de la obra de 
don Pedro Aguirre Cerda. Ellos tendrán 
que decirle a la Honorable Cámara cómo 
han defendido, o cómo se proponen defen­
der los propósitos patrióticos que tuvo ese 
Presidente de Chile, al propiciar la crea­
ción de la Corporación de Fomento de la 
Producción. 

Por este motivo, nosotros no queremüs 
que se sigan cometiendo estos abusos y es- . 
tas irregularidades. 

¿ Podría decirnos, esta tarde, por ejem­
plo, el Honorable señor Correa Larraín 
qué ha hecho con el préstamo de 17.000 
escudos que obtuvo de los fondos del co­
bre a través de la Corporación de Fo­
mento de la Producción? ¿ Podría infor­
marnos en qué lo ha invertido? ¿ Este di­
nero lo ha destinado a mejorar la condi­
ción de los trabajadores de su fundo? 
¿Acaso les ha aumentado los salarios, 

construido viviendas o pagado una mayor 
asignación familiar ? No, señor Presidente. 
Sabemos que hasta el momento ... 

El señor YRARRAZAV AL (don Raúl). 
-¿ Y qué tiene que ver, señor Presidente, 
la asignación familiar con el proyecto en 
discusión? ¿ Por qué no le aplica el Re­
glamento? 

El señor ROSALES.-. " ha destinado 
este dinero a mejorar las chancheras de 
su fundo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ruego al Honorable Diputado se sirva re­

-ferirse a la materia en debate. 
El señor ROSALES.-Esto no puede 

ser correcto ... 
El señor HÜBNER (den Jorge Iván). 

-Para ese objetivo le facilitó el préstamo 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción, Honorable Diputado. 

El señor ROSALES.- ... ni podemos 
defender abusos que se cometen con una 
institución que tiene como fin fomentar 
la producción en el país. 

Ahora nosotros conocemos cuál es el 
criterio con que la Corporación de Fomen­
to está aplicando el sistema de préstamos. 
Para la gente rica, para los poderosos, no 
hay ningún inconveniente en otorgárse­
los, y ellos todos los días obtienen prés­
t~ mos, pero para la gente pobre, para el 
pequeño comerciante, para el pequeño in­
dustrial progresista, para las· cooperati­
vas modestas, no hay préstamos. A estos 
últimos les exigen mil y una tramitacio­
nes y, finalmente, los aburren, los c:: nsan 
y no les prestan un centavo. 

¿ Vamos a seguir tolerando esta políti­
ca? Esto es lo que se desea con esta dis­
posición que estamos debatiendo y, por 
este motivo, nosotros, los Diputados co­
munistas, participamos del criterio de 
nuestros Honorables colegas y vamos a 
acoger el veto del Ejecutivo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, nosotros vaII].os a votar en 
contra del veto del Ejecutivo, por l¡ts ra­
zones que paso a exponer. 

Varios señores DIPUTADOS.-Ya lo 
sabíam08 ... 

El señor CORREA LARRAIN.-Por la 
primera observación, se reemplaza el gua­
rismo "1963" por "1964"; es decir, se di­
rá: "En el Presupuesto de Gastos de ·la 
Nación de los años 1964 y siguientes de­
bera consultarse un ítem por una suma 
equivalente al 34 % del rendimiento anual, 
que produzca la presente ley". 

-Hablan 'varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN.-Con­
sideramos que si esta ley va a dar rendi­
miento desde la fecha de su vigencia, o 
sea, desde 1963, lo lógico es que se desti­
nen recursos a las cooperativas eléctricas 
de' consumos desde el momento en que la 
ley tiene rendimiento y no postergar pa­
ra 1964, sin ninguna razón, el 34 la que, 
de acuerdo con el deseo del legislador, de­
be destinares a estas cooperativas. 

En segundo lugar, vamos a votar en 
contra de la observación que consiste en 
suprimir las palabras "por la Corpora­
ción de Fomento de la Producción", por­
que creemos que la "CORFO" es una ins­
titución de crédito destinada al fomento 
de la producción en el país ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, reclamo mi derecho. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ruego a los Honorables Diputados se sir­
van guardan silencio. 

El señor CORREA LARRAIN.-Sin 
perjuicio de las facultades que tiene la 
Dirección de Servicios Eléctricos para fis­
ealizar las inversiones que se hagan en 
electricidad y el cumplimiento de la ley, 
por parte de las cooperativas, es la Cor­
poración de Fomento de la Producción la 
que debe otorgar los préstamos a las 
cooperativas. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, mi Honorable colega señor 
Rosales se ha referido, hace algunos mo­
mentos, a lo que él llama "una tremenda 
irregularidad". Esta tremenda irregula­
ridad consiste en que .la Corporación de 
Fomento de la Producción, por interme­
dio de su Gerente, señor Humberto Díaz, 
ha traspasado a la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales el 10-
,'ai de la ex fábrica "FANAERO". . 

Este local fue construido por la Admi­
nistració~1 anterior para una indas tria 
que se dedicaría a la fabricación de avio­
nes ... 

El seüor ACEVEDO.-De tractores ... 
El señor CORREA LARRAIN.-.. .10 

que es algo absolutamente utópico y ab­
surdo en este país. La actual administra­
ción de la "CORFO" ha estado empeña­
da, desde hace bastante tiempo, en darle 
alguna utilidad práctica a este edificio. 

Sucede que la Escuela Industrial de 
Hombres de Rancagua carece de un local 
apropiado; y el año pasado, sin ir más le­
jos, su Dirección hubo de desechar más 
de trescientos solicitudes de matríeulas 
por esta razón. 

La Corporación de Fomento ha llegado 
a un 'acuerdo con el Ministerio de Edu­
cación para venderle este local, pagando 
éste último en acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales, es decir, en papeles. Por lo tan­
to, sin que el Fisco desembolse un solo 
centavo, se entrega el local de la ex "F A­
N AERO" al Ministerio de Educación. 
¿ Para qué? Para ser destinado al funcio­
namiento de la Escuela Industrial. 

El señor ROSALES.-No fue construi­
do para eso ... 

El señor CORREA LARRAIN.-Con. 
esta medida, sin necesid'ad de una cuan­
tiosa inversión, se permite el funciona­
miento en Rancagua de la Escuela Indus­
trial de Hombres, lo que es de fundamen­
tal importancia para la provincia, y se 
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termina con un verdadero "elefante blan­
co" que antes no servía absolutamente 
para nada. 

Este edificio, si bien no vale dos mil 
millone3 de pesos, como manifestaba el 
I;Ionorable señor Rosales, sino quinientos 
millones de pesos, no puede ser comprado 
por una industria para ~ólo instalarse en 
él, ya que cualquiera de éstas puede es­
tablecerse, con un activo inmovilizado, en 
edificios de cincuenta o sesenta millones 
de pesos. No hay ninguna industria par­
ticular ni de ninguna especie que vaya a 
pagar quinientos mi1lones de pesos por 
un local inadecuado. Así lo manifestó, con 
toda claridad y honradez, el Gerente de 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción, señor Humberto Díaz, quien dijo que 
ese edificio era inadecuado para instalar 
en él, cualquiera industria, pero que, en 
cambio, la Corporación de Fomento de la 
Producción, comprendiendo la necesidad 
absoluta de formar obreros especializa­
dos y técnicos en Chile, creía muy conve­
niente y necesario que allí funcionara la 
Escuela Industrial de Rancagua. 

El señor ROSALES.-No fue construi­
do para eso ... 

El señor CORREA LARRAIN.-Pero 
esto no es todo. 

Al mismo tiempo, la Escuela Técnica 
Femenina de Rancagua carece de. local, y 
se aprovechará el local reducido de la Es­
cuela Industrial de Hombres para que allí 
se instale la Escuela Técnica Femenina. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable Diputado, ruego a Su Señoría 
se sirva referirse a la materia en debate. 

El señor CORREA LARRAIN.-Por lo 
tanto, señor Presidente, con esta actua­
ción de la Corporación de Fomento de la 
Producción y de su Gerente, se ha logrado 
solucionar dos graves problemas que ata­
ñían a la ciudad de Rancagua. 

En cuanto se refiere a la observación 
que mi Honorable colega ha hecho, en or­
den a que yo he recibido un préstamo de 
diecisiete millones de pesos de la Corpo­
ración de Fomento de la Producción, no 

es efectivo. Recibí un préstamo de quince 
miEones de pesos de esta institución, p0r­
que soy agricultor y tengo derecho a soli­
citarlo de cualquier institución de crédito. 

-Hablan va'i'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Ruego a los Honorables Diputados se sir­
van guardar silencio. 

Honorable señor Correa Larraín, ruego 
a Su Señoría se sirva referirse a la ma­
teria en debate. 

El señor CORREA LARRAIN.-Este 
préstamo lo invertí en aquello que la Cor­
poración de Fomento indicó al concedér­
melo; porque un préstamo para desarrollo 
agrícola no podía invertirlo en pagar jor­
nales, ni en construir habitaciones para 
mis inquilinos, habitaciones que, por lo 
demás, están construidas desde hace bas­
tante tiempo. 

Lamento haber tenido que referirme a 
este tema, pero lo he hecho por que el Ho­
norable Diputado señor Rosales ha vuel­
to a traerlo a esta Corporación, aun cuan­
do ha sido desmentido más de una vez. 

Por último, señor Presidente, el Hono­
rable señor Rosales ha manifestado que 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción se ha dedicado, en la provincia de 
O'Higgins, exdusivamente a conceder 
préstamos a los grandes terratenientes. 
Puedo manifestarle a mi Honorable co­
lega, por si lo ignora, que la Corporación 
de Fomento, entre otras cosas, concedió 
a la "Unión de Huertos Obreros" de la 
"Eraden Copper", de Rancagua, un prés­
tamos de veinte mil escudos, para cin­
cuenta obreros, distribuido en una lista 
que tengo a la mano y que rogaría, señor 
Presidente, que fuera insertada, para que 
mi Honorable colega señor Rosales, ........ 
............................ viera que todo lo que ha 
dicho no es efectivo ... 

-Los puntos suspensivos corresponden 
a expresiones s'upr'imidas en conformidad 
con el artículo 12 del Reglamento. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 
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El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Honorable señor Correa Larraín, ruego 
a Su Señoría se sirva retirar las expresio­
nes antiparlamentarias. 

-Hablan varios señores D¿lntfado,'; a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Serán borradas las expresiones antipar­
lamentarias vertidas por Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Este 
préstamo corresponde a una inversión de 
cuatro millones de pesos por hectárea, y 

es muy superior a todos los préstamos 
anteriores que se han concedido a otros 
agricultores para desarrollo agrícola. El 
fue gestionado e impulsado, en la Corpo-­
ración de Fomento de la Producción, por 
el Honorable Senador don Baltazar Cas­
tro, y fue concedido a la "Unión de Huer­
tos Obreros" de la "Braden Copper". 

Termino mis palabras manifestando que 
votaremos en contra de las observaciones 
del Ejecutivo por las razones que he ex­
presado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor BUCHER.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­

Tiene la palabra Su Señoría. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­

Honorable señor Rosales, llamo al orden 
a Su Señoría. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable señor Rosales, amonesto a Su 
Señoría. 

Está con la palabra el Honorable señor 
Bucher. 

El señor BUCHE R.-Señor Presidente, 
me pnrece que el veto que el Ejecutivo ha 
formulado al artículo 5Q del proyecto, de­
be ser aceptado, por cuanto estimo que la 
Dirección de Servicios Eléctricos es un 
organismo público que tiene la obligación 
de velar sobre los diferentes organismos 
privados. Pues bien, este veto, como lo han 

dicho algunos Honorables colegas ante­
riormente, consiste en dejar en manos de 
la Dirección de Servicios Eléctricos el con­
L'ol de los préstamos que se van a otor­
gar a estas cooperativas, y en facultar a 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción para que ella los entregue a través 
de la "ENDESA". 

Me ps,rece, en realidad, que lo lógico 
es que estos préstamos estén controlados 
llor la Dir8cción de Servicios Eléctricos, 
que es un organif\mo técnico, por lo que, 
al mi3mo tiempo (1e controlar la in'iersi(\n, 
va a exigir, desde el punto de vista téc­
nico, que se inviertan en forma correcta. 

En cuanto a la modificación que se 
propone para que, en v~~z del año 1963, 
esta dispusición empiece a entrar en fun­
ciones el ;~ño 1964, eila me parece lógica 
por el :Jtraso que ha tenido esta ley, que 
fnc presentada hace un año y cuya trami­
tación ha demorado. Por consiguiente, va­
mos a terminar el año y, al salir la ley, 
no va a haber tal presupuesto, de mane­
ra que no se sabrá el monto total de ~as 

entrad'12 realfs que ~a Dirección General 
de Servicios Eléctricos recibirá en virtud 
de este 34 por ciento, para conceder los 
préstamos correspondientes_ 

Por consiguiente, me parece más lógico 
que los Honorables colegas acepten el ve­
to del Ejecutivo en la forma como viene 
concebido, puesto que con esta modifica­
ción se obtendrá una mejor dirección téc­
nica en la instalación de los diferentes 
servicios e:éctricos en el país. 

El señor REYES (don Tomás) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Tiene la pala;)ra Su Señoría. 

El señor REYES (don Tomás) .-En la 
sesión anterior, nosotros, los Diputados 
del Partido Demócrata Cristiano, ya ex­
pusimos nuestro criterio en contra del ve­
to del Ejecutivo. A nuestro juicio, las ope­
racÍ(mes crediticias de que trata este pro­
yecto 30:1 mucho más propias de la Cor­
poración de Fomepto de la Producción, 
sin pronunciarnos, por cierto, sobre los 
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errores que pueda haber cometido la ad­
ministración de este organismo, puesto 
que consideramos que tieEe la competen-
cia técnica necesaria. ! 

En consecuencia, estimamos, a nuestro 
juicio, que el criterio primitivo de la Ho­
norable Cámara, contenido en el artícu­
lo 59 del proyecto, debe mantenerse y, por 
lo tanto, debemos rechazar el veto del Eje­
cutivo e insistir en la disposición primi­
tiva. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la primera observación del 

Ejecutivo al artículo 59 del proyecto, que 
consiste en reemplazar en el inciso 1 Q <)1 
gu:::rismo "1963" por "1964". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará esta observación. 

El señor CORREA LARRAIN.-Que 
se vote, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
al il'matl~va, 40 votos," po?" la negativa, 20 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobada la primera observación del Eje­
cutivo al artículo 59 del proyecto. 

En votación la segunda observación del 
Ejecutivo en el artículo 59 del proyecto. 

El señor Secretario dará lectura a esta 
modificación. 

El señor CAÑAS (Secretario).-La se­
gunda modificación propuesta por el Eje­
cutivo en el artículo 59 del proyecto, con­
siste en suprimir, en el mismo' inciso pri­
mero, después de las expr8siones "que se 
destinará", la frase "por la Corporación 
de Fomento de la Producción". 

Ei señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación la segunda observación dei 
Ej3cutivo al artículo 5° del proyecto. 

Si no se pide votación, se dará por apro­
b:1.da. 

Varios señores DIPUT ADOS.-Que se 
vote, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el sigl('iente resultado: por la 
afinnatÍ11a, 42 votos .. por la ne{/ativa, 24 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobada la segunda observación del Eje­
cutivo al artíclllo 59 del proyecto. 

En votación la observación siguiente al 
artículo 59, que consiste en suprimir la 
dispoflición que comienza con los vocablos 
"Anualmente la Dirección", hasta el fi­
n~l del inciso, que dice: " ... D.F.L. 236, 
de 6 de abril de 1950". 

El señor P ARETO.-Con la misma vo­
tación, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
E TI votación. 

-Practicada la votación en fo?"ma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos .. por la negativa, 22 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobada la observación. 

En votación la observación que consis­
te en eliminar ia frase "que la Corpora­
ció de Fomento de la Producción manten­
drá". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómicn, dio el siguiente resultado: por la 
afinnnt?:va, 43 vOt08; por la negativa, 22 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobada la observación. 

En votación la observación al inciso 
cuarto del artículo 59, que consiste en 
reemplazar el guarismo "1963" por 
"1964". 

-Practicada la' votación en formn eco­
nómica, dio el siguiente 1'esultado: por la 
afirma.tiva, 47 votos,. por la negativa, 6 
votos. 

El señor LOYOLA (Vic8presidente).­
Aprobada la observación del Presidente 
de la República. 
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F~n votación la observación que consiste 
en agregar el siguiente inciso al artícu­
lo 5\): 

"El rendimiento anual a que se hace 
mención en este artículo se determinarú 
d'2-duciendo de la cantidad que representen 
les mayores ingresos producidos por esta 
ley. en un año, las sumas necesarias para 
financiar las modificaciones de planta es­
tablecidas en esta mismíi ley". 

-Practicada la cotación en forma eco­
nÓ1nica, dio el siguiente resultado: lJOT la 
ajir11wtiva, 44 votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobado el inciso final que el Ejecutivo 
propone agregar al artículo 59. 

En discusión la observación formula­
da por el Ejecutivo al artículo 29 transi­
torio, que consiste en agregar un inciso 
final a este artículo. 

El señor REYES (don Tomás) .--Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Re­
yes. 

gl señor REYES (don Tomás) .-Señor 
Presidente, los Diputados demócrata cris­
tianos estimamos que las atrilJucioncs que 
se conceden a las cooperativas eléctrieas 
deben ser consideradas favorablemente 
por esta Honorable Corporación. 

Creemos qne el hecho de que puedan 
extender sus servicios a las zonas agríco­
las y suburbanas va, precisamente, en be­
neficio de las zonas actualmente abando­
nadas. 

Por esta razón, señor Presidente, so­
mos partidarios del rechazo de esta obser­
vación del Ejecutivo para suprimir el ar­
tículo ] O. 

El señor RAMIREZ.-Lo que se está 
votitndo es la observación del Ejecutivo al 
artículo 10, señor Presidente. 

El señor MINCHEL.-¿ Qué artículo se 
está votando, señor Presidente? 

-H ablan varios señores DilJutado8 a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-

Está en discusión la observación del Eje­
cu tivo ~l artículo 29 transitorio. 

Varios señores DIPUTADOS.--No, se­
ñor Prulidonte. 

El señor RAMIREZ.-Es la observa­
ción al artículo 10, señor Presidente. 

El seílor URRUTIA (d()n Ignacio).­
Es el art:culo 10 de la página 8 del Bo­
letín. 

El señol' LOYOLA (Vicepresidente).­
Perdón, Honorable Diputado. 

El señor Secretario va a dar la explica­
ción del caso. 

El señor CAÑAS (Secretario). -- Evi­
dentemente que, en el boletín comparado 
impreso, figura en primer lugar la obser­
vación del Ejecutivo al artículo 10. Pe­
ro, según el orden que en el texto de rm 
oficio formula sus observaciones el Eje­
cativo, aparece en primer término la ob­
servación que consiste en agregar un inci­
;30 final al artículo 29 transitorio, que es 
(;CmSeCLh~ncia de las anteriores observacio­
nes, sin perjuicio de que, más adelante, 
se trate la observación que se refiere pro­
piame¡1f.() al artículo 10. 

El seftor MINCHEL.-¿ Cuál es la ob­
"erva¡j(m que es "stá tratando, señor Pre­
sidente? 

r;~l señor CAÑAS (Secrtario) .-El in­
ciso final que el Ejecuti\'o propone agre­
ga,' al artículo 29 transitorio dice como 
sigue: 

"El Presupuesto de Capital de la Di­
rección Gene~'al ele Servioios Eléctricos del 
año 18G3 se incrementará en una suma 
equivalente al rendimiento anual que pro­
duzca la presente ley, deducidas las can­
tidades necesarias para financiar las mo­
dificaciones de planta que ella establece". 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, ese veto se refiere a una disposi­
ción transitoria, y lo que debe discutirse 
es el artículo 10. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Es el orden en que el Ejecutivo plantea 
las observaciones, señor Diputado. 
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El señor BALLETEROS.-No, señor 
Presidente. Debe seguirse el orden en que 
están los artículos. EllO es permanente 
y este otro es transitorio .. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si la perace a la Honorable Cámara, tra­
taremos primero el artículo 10 perma­
nente. 

Varios señores DIPUTADOS. - ¡Muy 
bien! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Acordado. 

En discusión la observación del Presi­
dente de la República al artículo 10, que 
consiste en suprimirlo. 

El señor REYES VICUÑA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor REYES VICUÑA. - Señor 
Presidente, creyendo que el debate se re­
fería al artículo 10, había expresado nues­
tra opinión en el sentido de rechazar el 
veto a esta disposición, para favorecer la 
acción de las cooperativas eléctricas ru­
rales y permitirles proporcionar servicios 
en zonas agrícolas y suburbanas. 

N osotros creemos que debe estimularse 
este tipo de organizaciones cooperativas y, 
por lo mismo, somos partidarios de recha­
zar la observación del Presidente de la 
República. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Rio­
seco. 

El señor RIOSECO.-Señor Presidente, 
nosotros somos partidarios de rechazar el 
veto del Ejecutivo en este artículo, por 
cuanto, como lo ha dicho el Honorable co­
lega señor Reyes Vicuña, se trata con él 
de favorecer la extensión de las líneas 
eléctricas hacia zonas rurales y suburba­
nas del país. 

Durante mucho tempo, hemos estado 
sometidos a las concesiones de las em­
presas privadas, las cuales sólo llevan 
energía eléctrica a aquellas localidades 
donde pueden obtener grandes utilidades. 

Sin embargo, cada vez que una coope­
rativa eléctrica quiere extender .sus líneas 
a un punto determinado, las empresas 
privadas reclaman en ese momento los 
derechos para efectuar allí instalaciones e 
invocan concesiones muchas veces anti­
guas. 

Por eso, si queremos realmente llevar 
la electricidad a los campos de Chile, es 
necesario rechazar el veto del Ejecutivo 
sobre esta disposición. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Urru­
tia, don Ignacio. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A.­
Señor Presidente, como muy bien ha di­
cho el Honorable señor Rioseco, el objeto 
de este artículo es facilitr las instalacio­
nes eléctricas en los campos, a fin de que 
los pequeños, madianos y grandes propie­
tarios obtengan energía eléctrica barata 
no sólo para el alumbrado sino también 
para los usos propios de las faenas agrí­
colas como es el caso del riego artificial. 
Este artículo habla de dar servicios a to­
da zona agrícola y suburbana, lo cual es 
muy beneficioso pues son numerosas las 
quintas pequeñas y chacras de la zona 
central que se riegan con agua de pozo que 
se requiere de instalaciones eléctricas y 
que deben pagar sumas muy altas por sus 
consumos a las empresas concesionarias. 

Me consta personalmente lo ocurrido en 
la provincia de Linares, en la cual la em­
presa concesionaria "SOCON AL", tenía 
permisos para instalar servicios en un 
área muy reducida; pero, cuando apare­
cieron las cooperativas eléctricas, se apre­
suró a solicitar nuevos permisos, con lo 
cual su radio de acción abarca práctica­
mente todo el departamento de Linares. 
Esa decisión tiene como exclusivo objeto 
impedir que la cooperativa pueda propor 
cionar energía a sus asociados en forma 
mucho más barata. 

Las cooperativas eléctricas de la zona 
que represento no sólo han dado energía 
a las grandes propiedades sino -como le 
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consta a mi Honorable colega señor Due­
ñas muy bien- han instalado servicios 
eléctricos en pequeños pueblos, como Los 
Cuarteles, Catillo, Miraflores, Los Crista­
les y otros más. 

Por estos motivos pidos a mis Honora­
bles colegas que me acompañen en el re­
chazo a este veto, principalmente por el 
beneficio evidente que las cooperativas 
eléctricas están reportando en todas las 
zonas rurales y suburbanas de la región 
central. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Bu­
cher. 

El señor BUCHER.-Señor Presidente, 
yo lamento estar en desacuerdo con mi 
Honorable colega señor Rioseco respecto 
del veto del Ejecutivo en este artículo. 

La verdad, señor Presidente, es que este 
artículo 10 establece que las cooperativas 
eléctricas rurales podrán dar servicio a 
toda zona agrícola y suburbana, con lo 
cual, según lo dispone la ley de Servicios 
Eléctricos, pasarán a ser empresas de ser­
vicio público. Al mismo tiempo, entrarán 
a tener conflictos con las firmas conce­
sionarias ya establecidas. En efecto, si en 
virtud de lo dispuesto por este artículo las 
cooperativas desean instalar servicios en 
aquellas partes donde existen concesiones 
y en las cuales las empresas concesiona­
rias tienen ya permisos para explotar ser­
vicios eléctricos, es indiscutible que surgi­
rán conflictos. 

Por consiguiente, estimo que el veto de­
be ser aceptado. Además, las cooperativas 
eléctricas fueron creadas con el fin espe­
cífico de suministrar luz eléctrica a sus 
asociados y no para invadir el área de ac­
ción y de trabajo de sociedades que, auto­
rizadas especialmente para ello, actual­
mente conceden servicios en determinadas 
zonas. 

Por estas razones votaré favorablemen­
te el veto del Ejecutivo, sintiendo estar 
en desacuerdo en esta materia con el Ho­
norable señor Rioseco. 

El señor OC HAGA VIA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OCHAGA VIA.-Señor Presi­
dente, los Diputados de estas bancas con­
cordamos con lo expresado por algunos 
Honorables señores Diputados, en el sen­
tido de considerar que las Cooperativas 
Eléctricas Rurales tienen derecho para 
atender ampliaciones de servicios en zonas 
agrícolas y suburbanas y que lo podrán 
hacer en forma bastante económica. 

Por estas razones, los Diputados de es­
tas bancas votaremos en contra del veto 
del Ej ecutivo. 

El señor TUMA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor TUMA.-Señor Presidente, la 
disposición del artículo 10 no es imperati­
va ya que dice que las Cooperativas Agrí­
colas Rurales "podrán" dar servicio a toda 
zona agrícola y suburbana. En consecuen­
cia, es optativo. A mi juicio, en una opi­
nión muy personal, la Dirección General 
de Servicios Eléctricos es la que tendría 
que autorizar, en su oportunidad, los ser­
vicios que tendrían que entregar las Coo­
perativas Eléctricas Rurales. Es decir, 
pasaría lo mismo que con las empresas de 
aeronavegación, que tampoco pueden es­
tablecer líneas de servicios aéreos sin la 
autorización de la Dirección de Aeronave­
gación. 

Por estas razones, debemos insistir en 
el criterio de la Honorable Cámara, re­
chazando el veto del Ejecutivo, por cuan­
to, como digo, es una disposición optativa, 
ya que dice "podrán" en vez de "deberán". 
En consecuencia, no hay ninguna razón 
imperativa para vetar el artículo. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.-
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Señor Presidente, sólo quiero aclarar lo 
manifestado por el Honorable señor Bu­
cher, en el sentido de que no hay ningún 
peligro de conflicto en cuanto a las con­
cC:'1iones, ya que la Ley General de Servi­
cios Eléctricos establece que pueden ha­
ber dos :'1imultáneas cuando el interés pú­
blico así lo aconseje. 

Eso es todo. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación de Su Exce­

lencia el Presidente de la República que 
cOllsiste en suprimir el artículo 10. 

---PI'U,c,::r:acZa la vota,ción en forma eco-
w:'J;¿ic(I) dio el sig uiente resultados: por 
la ajú'lIudiva, 7 votos; ]Jor la negativa, 52 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Rech,rrada la ol¡c"ervación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
insi~:iÍl'á en el artículo 10 con la misma 
voiaci{m, pero a la inversa. 

A conlaclo. 
En discusión la observación del Ejecu­

tivo al artícul f ) 11, que consiste en supri­
mido. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación del Presi­

dente de la República que consiste en su­
primir el artículo 11. 

-Pmctiwcla la 1JOtnción en forma eco­
nómica, dio el sirru.iente resltndo: por la 
al ¿rrnativa, 13 votos; ]Jor la negativa, 43 
1)olos. 

El Cicñor LOYOLA (Vicepresidente).­
Rechm~ada la observación de Su Excelen­
cia el l're:,üdente de la República. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
insistirá en el artículo 11, con la misma 
votación, pero a la inversa. 

Acordado. 
Corresponde discutir los artículos nue­

vos propuestos por el Presidente de la Re­
pública. 

====== 

Se va a dar lectura al primero de ellos. 
El señor CAÑAS Secretario). - Dice 

así: 
"Artículo . .. --El Presidente de la Re­

pública podrá, previo informe de la Direc­
ción General de Servicios Eléctricos, efe~­
tuar aportes o conceder préstamos a las 
Municipalidades, destinados al mejora­
miento de los servicios públicos eléctri­
cos. 

Autorízase al efecto a las Municipali­
dades para celebrar los convenios y re­
alizar los demás actos necesarios para la 
aplicación de la di",posición precedente. 

Los préstamos mencionados se otorga­
rán con un interés máximo del 6% anual 
y Ulla amortización también anual que ex­
tinga la deuda en un plazo máximo de 
quince años," 

Varios señores DIPUTADOS. - ¡Es 
muy bueEo! ¡ Que se apruebe! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En discusión el artículo nuevo. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor FONCEA.-Señor Presiden­

te, hace muy poco tiempo, cuando se dis­
cutió el proyecto de ley sobre facultades 
extraordinarias o normativas al Ejecuti­
vo, se planteó un debate bastante intere­
sante y los parlamentarios defensores de 
la tesis de la constitucionalidad y proce­
dencia de la concesión de facultades se 
dieron a la tarea de traer a colación una 
serie de leyes en virtud de las cuales el 
Parlamento había otorgado facultades al 
Presidente de la República. No recuerdo 
cuál fue el Honorable colega que dio lec­
tura a una larga lista de actitudes del 
Congreso reñidas con nuestra Carta Fun­
uamenta!. Sería funesto no sacar ninguna 
experiencia, continuar por el mismo cami­
no yeso haremos al aceptar el veto con­
süotente en agregar el artículo propuesto. 

En esta oportunidad, algunos Honora­
bles colegas señalan, sin reparar en ,el fon­
do de la cuestión, como muy conveniente 
el precepto. N o niego que lo sea, pero 
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creo que el Parlamento debe actuar por 
principios y sin sentar precedentes que, en 
definitiva, son funestos y constituyen el 
principal motivo del desprestigio del Par­
lamento. 

En mi concepto, el procedimiento no 
puede ser más irregular. Ya no sólo se 
trata de otorgar facultades, sino que de le­
gislar por medio del veto. Confieso, señor 
Presidente, que, pese a los 9 años de par­
lamentario, no sabía que el Ejecutivo po­
día legislar por la vía del vetQ. Entonces 
¿ qué estamos haciendo aquí nosotros, si 
las leyes no se discuten en el primero ni 
en el segundo trámite, ni tienen infcTme de 
Comisión? Mej 01' cerremos las puertas del 
Parlamento. Sería mucho más honrado 
que actuar en la forma anormal en que es­
tamos procediendo y, por lo menos, le ha­
ríamos una buena economía al erario na­
cional. 

Por este motivo, y sin perjuicio de es­
timar conveniente la disposición, la votaré 
en contra. 

El señor MUGA.-Pilo la palabra, se­
fior Presidente. 

El señor MINCHEL.--Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Mu­
ga; a continuación el Honorable señor 
Minchel. 

El señor MUGA.-Señor Presidente, los 
Diputados de estos bancos vamos a votar 
favorablemente el artículo nuevo propues­
to por Su Excelencia el Presidente de la 
Repúbica, porque consideramos que es be­
neficioso para las Municipalidades. En 
efecto, por medio de esta disposición, las 
corporaciones edilicias que disponen de es­
casos recursos podrán mejorar los servi­
cios de alumbrado, fundamentalmente en 
aquellas localidades que están apartadas 
de los grandes centros poblados. 

Sin embargo, quiero hacer algunas ob­
servaciones respecto de la redacción de es­
te artículo. Dice que el Presidente de la 
República podrá, previo informe de la Di­
rección General de Servicios Eléctricos, 

"efectuar aportes o conceder présta­
mos ... " A mí me parece que el Primer 
Mandatario no está facultado para otor­
gar préstamos. Tal vez la frase está mal 
redactada. Estimo que debería decir que 
" ... podrá autorizar la concesión de prés­
tamos a las municipalidades" para hacer 
esta clase de inversiones. 

N o obstante, repito, vamos a votar fa­
vorablemente este artículo nuevo que ha 
agregado al proyecto Su Excelencia el Pre­
sidente de la República. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Min­
chel. 

El señor MINCHEL.-Señor Presiden­
te, p~rmanentemente somos testigos de la 
presentación en esta Honorable Cámara 
de un sinnúmero de proyectos de ley pa­
trocinados por los Honorables colegas, por 
medio de 'los cuales se autoriza a los Mu­
nicipios para contratar empréstitos en el 
Banco del Estado con el fin de realizar 
obras de progreso y adelanto locales, ta­
les como electrificación de algunos secto­
res de determinados pueblos, instalación 
de redes de alcantarillado, etc. 

Todos sabemos, que el Banco del Esta­
do concede estos préstamos a un interés 
superior al 6 por ciento anual a un plazo 
de 10 años. 

En consecuencia, aun cuando no com­
partimos el criterio que se adopta, por el 
cual S. E. el Presidente de la República, a 
través del veto, puede legislar, consultan­
do artículos nuevos, participamos plena­
mente de la idea contenida en este artícu­
lo y por eso los parlamentarios de estas 
bancas lo vamos a votar favorablemente. 
Estimamos que beneficia directamente a 
los Municipios y, por ende, a una serie de 
pueblos cuyas Corporaciones Edilicias, 
después de muchos años, logran la aproba­
ción de un proyecto de ley de esta natura­
leza. 

Por esta razón, vamos a apoyar el pre­
sente artículo. 

El señor LEIGH.-Pido la palabra. 
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El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, 
aun cuando, es indiscutible que muchos 
nos repugna esta p,)sibilidad de que el 
Ejecutivo pued~~ legislar en un solo trá­
mite, colocando al Parlamento en la dis­
yunti\'a de aceptar o rechazar una dispo­
sición incorporada en un proyecto de ley 
por la vía del veto, creo que '2l procedi­
miento pese a constituir, en cierto modo, 
nnu invasión o un cercenamiento de las 
aÜ'ibucioY'es del Congreso, es beneficioso. 
y e::~te es LUlO de los casos en que se pue­
de apreciar la utilidad del sistema. 

,,;:::; indudable que este artículo nuevo, 
una vez aprobadas las otras disposiciones 
dd veto, viene a completar todo un :::;iste­
nw. ll'i~':J que posibilita a la Dirección de 
S(x'.'i:L:.; Eléctricos para incorporar a 
a111"lla.,\ IVf.unicipalidades que tienen sus 
redes dí" distribución de alumbrado eléc­
trico en mal estado o que son insuficien­
tes, a este ~;istema de préstamos a las coo­
perativas, que estamos autorizando por 
este proyecto. 

Sí este artículo fuera rechazado, queda­
,ría un gi'ave vacío en el proyecto. Lo con­
sideramos por ello altamente convenien­
t • .o, toda vez que está legislando sobre una 
materia soGre la cual por nuestra parte, 
y.l se debería hah81' adoptado anterior-
1l,ente un resolución. 

Esta iniciativa le permite a las Muni­
cipalidades, en forma ágil y sin necesidad 
del trámite previo de la autorización por 
ley, contratar un empréstico o recibir 
apol'te~, del Fisco por determinadas can­
tidades de dineros para obras de adelan­
to de su::; COmUL,W3. Creo que esta materia 
la tendremos que estudiar próximamente 
en el Congreilo. A este respecto, presenta­
remos un proyecto de ley para posibilitar 
la formación, por parte de los Municipios, 
de sociedades con particulares o con el 
propio Estado, para realizar una serie de 
obras de adelanto que hasta hoy no han 
podido ejecutar por falta de presupuestos 
o de capitales. Aquí está ya el embrión, el 

germen,de lo que mañana va a tener que 
ser la norma general, o sea, la posibilidad 
de que los Municipios puedan formar so­
ciedades para explotar servicios de uti~­
dad pública, con el objeto de mejorar o 
perfeccionar sus sistemas de alumbrado 
público o redes de alcantarillado y tantas 
obras más. 

Por esta razón, creemos que este artícu­
lo debe ser aprobado por la Honorable 
Cámara, porque, como digo, viene a com­
pletar todo el sistema del proyecto al per­
mitir al Estado ir en auxilio del los Mu­
nicipios para lograr lo que es tan impor­
tante hoy día como el abastecimiento y 
mejoramiento de los servicios eléctricos. 
En consecuencia, esta parte del veto la vo­
taremos afirmativamente. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señpr LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, intérvengo en 
el debate sobre este artículo que propone 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
hlica, especialmente porque me atrae el 
problema de tipo constitucional planteado 
por mi Honorable colega señor Foncea. 

El artículo 53 de nuestra Carta Funda­
mental dispone: "Si el Presidente de la 
República desaprueba el proyecto, lo de­
volverá a la Cámara de su origen, con las 
observaciones convenientes, dentro del 
término de treinta días". 

De esto infiero que el Jefe del Estado, 
de acuerdo al texto de la disposición cons­
titL~cional leída, sólo está facultado, se­
gún mi concepto, cuando desaprueba un 
proyec:to despachado por el Congreso, pa­
ra formular las observaciones tendientes 
a obtener que un artículo, ya acogido po­
sitivamente por el Parlamento, sea recha­
zado. Pero el Presidente de la República 
nos presenta ahora una norma nueva que 
no ha sido considerada por nosotros, por 
cuanto es indudable que el Ejecutivo está 
legislando en este caso por la vía del veto. 
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Según mi criterio, el Presidente de la 
República -la persona como tal no im­
porta, sino la entidad denominada "Presi­
dente de la República" - no está faculta­
do para legislar a través del veto, por 
cuanto esta disposición no ha sido consi­
derada en la Comisión correspondiente ni 
en el debate en los trámites constituciona­
les del proyecto en ambas ramas del Con­
greso. 

A mi me agrada, la idea e, indudable­
mente, se obra bien al otorgarles a las Mu­
nicipalidades la posibilidad de obtener 
préstamos o aportes del Ejecutivo por de­
terminadas cantidades de dinero que les 
permitan mejorar el alumbrado público en 
las comunas que están bajo su control. 

Naturalmente la idea es buena; pero 
desde el punto de vista constitucional, creo 
que el Presidente de la República no está 
facultado para legislar por la vía del veto. 

A propóisto hoy día leí en la prensa, 
con mucha sorpresa, una réplica de Su 
Excelencia el Presidente de la República 
a una actitud asumida por la Honorable 
Cámara de Diputados, en relación con el 
proyecto de los empleados semifiscales. 
N os dice allí que nosotros estamos ac­
tuando ilegalmente. Es muy discutible lo 
que afirma, porque el Primer Mandata­
rio ha planteado un veto al primer trámi­
te constitucional de un proyecto que no 
sabemos cómo opera y si esto que nosotros 
aprobamos va a ser aceptado o no por el 
Honorable Senado. Después verá el señor 
Presidente de la República si lo que el 
Congreso sancionó puede o no ser objeto 
de un veto; pero ocurre que, ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
j Honorable señor Morales, ruego a Su Se­
ñoría referirse a la materia en debate! 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, estoy tratan­
do un tema muy importante que se re}a­
ciona con la materia; así es que le ruego 
que no me llame la atención. 

El Ejecutivo ha planteado aquí un ve­
to y está legislando a través de él, en 
circunstancias que a mí me agrada la idea 

del proyecto, pero la considero mal redac­
tada. Dice, por ejemplo: "El Presidente 
de la República podrá, previo -informe de 
la Dirección General de Servicios Eléctri­
cos, efectuar aportes o conceder présta­
mos ... " Lo que ocurre, como decía mi 
Hcnorable colega, señor Muga, es que el 
Presidente de la República no está facul­
tado para otorgar préstamos, como quien 
saca dineros de su billetera o d.e su caja 
de fondos. Dice, por ejemplo: "autorizar 
préstamos". Así como observa mi Hono­
rable colega señor Sáez, estos préstamos 
se pueden conceder por el Presidente de la 
República y autorizarlos ¿ a cargo de qué 
fondos? ¿ De los de la Ley de Presupues­
tos?, ¿ de los Gastos Generales de la N a­
ción? ¿ De tal ley o de qué otra? De mane­
ra, señor Presidente, que aquí se vé que Su 
Excelencia el Presidente de la República 
no ha estado feliz en el planteamiento del 
veto, ni en el problema constitucional que 
estamos analizando, y mucho menos en 
lo que respecta a la forma misma como lo 
ha presentado. Lo único bueno que hay 
aquí es la idea, que yo la comparto, pero 
por no respetarse la norma constitucio­
nal, voy a votar en contra de esta dispo­
sicin. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votacón la observación que consiste 

en agregar el artículo nuevo a que se ha 
dado lectura. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos; por la negativa, 22 
1:0tOS. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobada la observación del Ejecutivo. 

En discusión la observación del Ejecu­
tivo que consiste en agregar un artículo 
nuevo que diga "Artículo . .. -Los nuevos 
gastos que signifique la aplicación de es­
ta ley se financiarán con cargo a los ma­
yores ingresos que ella produzca." 

Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Pr'acticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmat'iva, 38 votos; por la negativa, 9 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobada la observación. 

En discusión la observación que consis­
te en suprimir el inciso primero del ar­
tículo segundo transitorio. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practica,da la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente rcsultado: por la 
afirmativa, 28 votos; por la negativa, 2 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobada la observación. 

En votación la observación del Ejecu­
tivo que consiste en agregar un inciso fi­
nal en el artículo 29 transitorio. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
votado solamente veinticinco señores Di­
putados. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se va a repetir la votación. 

Ruego a los Honorables Diputados no 
abstenerse. 

-Repetida la votación en forma econó­
mica, dio cl siguiente resultado: por la 
afirmatirva, 41 votos; por' la negativa, 9 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobada la observación de Su Excelen­
cia el Presidente de la República. 

En discusión el artículo 19 transitorio 
nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Varios señores DIPUTADO S.-Que se 

lea, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).-

El señor Secretario dará lectura al artícu­
lo en discusión. 

El señor CAÑAS (Secretario). - Ar­
tículo transitorio nuevo: "Las remunera­
ciones establecidas en los artículos 19, le­
tra n), y 99 de la presente ley, se pagarán 
a contar desde el 19 de enero de 1962". 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para suprimir el trámite 
de votación secreta. 

El señor BARRA.-No hay acuerdo. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

N o hay acncrdo. 

4.-APLAZAMIENTO DE LA DISCUSION DEL 

PROYECTO RELATIVO A LOS MEDICOS FUN­

CIONARIOS Y CIERRE DEL DEBATE DE OTROS 

AL TERMINO DEL ORDEN DEL DIA 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Advierto a los Honorables Diputados que, 
en conformidad con el artículo 203 del Re­
glamento, corresponderá tratar los si­
guientes proyectos en tercer trámite cons­
titucional: el que modifica el D.F.L. N9 
72. sobre Plantas y Sueldos del Servicio 
Nacional de Salud; el que modifica la Ley 
10.223 sobre Estatuto de los Médicos, Den­
tistas, Químicos y Farmacéuticos Funcio­
narios ... 

Respecto de este proyecto, se ha solici­
tado el aplazamiento, por no estar impre­
so el Boletín comparado. 

Si le parece a la Sala, atendida la cir­
cunstancia de ser numerosas las enmien­
das intl'oducidas por el Honorable Senado, 
se aplazará su discusión hasta el martes 
próximo 4 de septiembre, debiendo ocu­
par el primer lugar del Orden del Día, 
hasta su total despacho. 

A cúrdaclo. 
Finalmente, deberá considerarse el pro­

yecto de ley que figura en segundo lugar 
de la Tabla, sobre Traspaso de fondos en­
tre diversos ítem del Presupuesto del Mi-
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nisterio de Economía, Fomento y Recons­
trucción y de Obras Públicas. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
A las seis de la tarde se cerrará el deba­
te respecto de todos los proyectos y se pro­
cederá a votarlos hasta su total despacho. 

-Ha7Jlan varios sefíor'es Diputados a 
la vez. 

5.-MODIFICACIONES AL D.F.L. NI? 4, DE 1959, 

QUE APRUEBA LA LEY GE:\'ERAL DE SERVI­

CIOS ELECTRICOS. - OBSERVACIONES DE S. 

E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Se va a llamar a votar a los señores Di­
putados. 

-D~I,r-ante la votación: 
-H ablan varios señor-es Diputados a 

la vez. 
-Practicada la votación en forma eco­

nóm'ica, 'por el si8tema de balotas, dio el 
sig'/úente resultado: IJar la afirmativa, 30 
votos .. p01' la negati'l.:a, 26 votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobada la observación de Su Excelencia 
el Presidente de la República. 

Cerrado el debate en el proyecto que 
modifica el D.F.L. NQ 72, sobre Plantas y 

fhwldos del Servicio Nacional de Salud y 
en el que autoriza diversos traspasos del 
Presupuesto del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción al de Obras 
Públicas. 

CorrespOllde votar la observación que 
consiste en agregar un segundo artículo 
transitorio nuevo, en el proyecto por el 
cual se introducen modificaciones al 
D.F.L. NQ 4, de 1959, que aprueba la Ley 
Genral de Servicios Eléctricos. 

Se va a dar lectura al artículo. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-El ar­

tículo es el siguiente: 
"Facúltase al Presidente de la Repúbli­

ca para fijar por Decreto Supremo, que 
matendrá la individualización de "Decre­
to con Fuerza de Ley NQ 4, de 24 de julio 
de 1959", el texto refundido de la Ley Ge-

neral de Servicios Eléctricos, de acuerdo 
con las modificciones establecidas por 
disposiciones posteriores a la dictación de 
dicho Decreto con Fuerza de Ley. 

En uso de tal facultad, el Presidente de 
1" República podrá introducir innovacio­
nes de numeración y redacción, siempre 
que ellas te¡;¡gan alcance puramente for­
mal y sean necesarias para la adecuada 
coordinación de los preceptos." 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación la observación de Su Excelen­
cia el Presidente de la República. 

--Practicada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario). - Han 
votado solamente 18 señores Diputados. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
N o hay quórum. 

Se va a repertir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 
-Practicada nuevamente la votación en 

for-ma económ.ica, no hubo r¡uónnn. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 

votado solamente 23 señ0res Diputados. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Se va lepdir la votación por el siste"ma 
de sentados y de vie. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, p01' el sistema de sentados ?1 de 
pie. no hubo auór?ém. 

El seD.ol' CAÑAS (Secretario) .-Han 
votado solamente 26 señores Diputados. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,._­
Se va a llamar por dos minutos a los se­
ñores Diputados. 

-Transcurrido el lJlazo reglamentario. 
El señor l¡OYOLA (Vicepresidente).­

Advierto a Sus SeñorÍ<.ls que este proyecto 
debe quedar despachado en esta sesión, 
porque hoy día vence el piazo constitu­
cional; de manera que, si por cualquier 
causa no ocurriera así, la Mesa se verá 
obligada a citar a sesión para esta noche. 

-Pract'it..:ada 7a 1Jotación en forma no­
í!'linatil'a, dio el siguiente resultado: por 
la afi1'matÍ1Ja, 56 votos. 
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El señor LOYOLA (Vicepresidente) _--­
Aprobada la observación oel Presidente 
de la República. 

Terminada la discusión del proyecto. 
El señor HÜBNER '(don Jorge Iván). 

-Señor Presidente, solicito la palabra, 
por un minuto, para referirme a una pe­
tición de la Federación Nacional de los 
Trabajadores de la Salud. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para conceder la palabra por un mi­
nuto al Honorable señor Hübner. 

El señor BARRA.-No hay acuerdo. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Hay oposición. 

6.-MODIFICACION DEL D.F.L. NQ 72, DE 1960, 

QUE FIJO LA PLANTA Y SUELDOS DEL PER­

SONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD. 

-MODIFICACIONES DEL SENADO. 

}<JI señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Corresponde votar las modificaciones in­
troducidas por el Honorable Senado al 
proyecto de ley que modifica el Decreto 
con Fuerza de Ley N9 72, de 1960, sobre 
plantas y sueldos del personal del Servi­
cio Nacional de Salud. 

-Las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado a este proyecto se 
encuentran impresas en el Boletín número 
9.688-8. 

El señor LOYOLA (Vicepre3irlente).­
En votación la primera modificación del 
Senadu, que consiste en reemplazar la le­
tra m) del artículo 19 por la siguiente: 
"m) Kinesiólogos, Categoría 6~ a Grado 
7°." 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará la modificación del Honora­
ble Senado. 

Aprobada. 
El señor HüBNER (don Jorge Iván). 

-¡ Aprobémoslas todas para no demorar 
el despacho del proyecto! 

-Hablan varios señores Diputados u 
la vez. 

El señor OCHAGAVIA.--No, seflor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
La segunda modificación del Honorable 
Senado consiste en agregar en el párrafo 
que sigue a la letra l), Y a continuación 
de la expresión "Optometristas", suprl­
mifmdo la coma (,) que la sigue, lo SI­
guiente: "y Fonoaudiólogos". 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se dará por aprobada. 

-Aprobada. 
En el mismo artículo, ha consultado 

como número 69, nuevo, el siguiente. 
"69-Créase el Subdepartamento del 

Personal en el Servicio Nacional de :::'a­
lud, el cual dependerá dIrectamente del 
Director General." 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado. 

-Practicada la votación en forma (;Cr;­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afinnativa, 14 votos,. por la negatwn. 3~ 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Rechazada la modificación del Honorable 
Senado. 

En el artículo 29 ha suprimido el en­
cabezamiento de este artículo, que dice: 
"Introdúcense las siguientes modificacio­
nes a la ley 14.593, de 28 de julio de 1961." 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, -se dará por aproba­
da la modificación propuesta. 

A])1'obada. 
El Honorable Senado ha suprimido la 

frase inicial que dice: "19-Reemplázase 
el artículo 19 por el siguiente: "Además, 
ha rechazado en el "Artículo 19 que lo 
sigue, las palabras iniciales "Artículo 19." 

En votación esta modificación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 
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no se pide votación se aprobará esta mo­
dificación propuesta. 

Aprobada. 
A continuación, el Honorable Senado 

propone rechazar el inciso 5'.'. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aceptará la modificación propuesta. 
. El señor BARRA.-No. señor PresI­
dente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se va a dar lectura al inciso que el Hono­
rable Senado propone suprimIr. 

El señor CAÑAS (Sec'retario) .---'DIce 
el inciso: "Los funcionarios de la Plama 
Administrativa del Servicio Nacional <1e 
Salud, que fueron rebajadoi'. de grado en 
el encasillamiento efectuado en cumpl1-
miento del D.F.L. NQ 72, Y cuyos cargos 
fueron suprimidos por el Consejo de dí­
cho servicio en su sesión del 26 de enero 

I 

del año en curso, y tendrán derecho a per-
cibir la jubilación y desahu~io ajustados 
al grado que tenían antes de la aplicación 
del D.F.L. N<'> 72, por el Servicio Nacio­
nal de Salud. Además, este derecho a su 
antiguo grado se considerará vigente a 
contar desde el 2 de abril de 1960, para 
todos los efectos legales." 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación secreta la modificación del 
Honorable Senado. 

Se va a llamar a los señores Diputad.os. 
-Practicada la votación secreta, por 

el sistema de balotas, dio el siguiente re­
sultado: por la afirmativa, 20 votos," por 
la negativa, 37 votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente) .-­
Rechazada la modificación del Honorable 
Senado. 

Hago presente a la Honorable Cámara' 
que, al iniciarse la votación de las mo­
dificaciones introducidas por el Honora­
ble Senado al artículo 2<'>, se omitió el 
pronunciamiento de la Honorable Cáma­
ra sobre la supresión de la frase inicial 
de este artículo. 

En consecuencia, la Mesa va a poner 

en votación esta modificación del Hono­
rable Senado. 

Varios señores (DIPUTADOS.-¿ Cuál 
es la frase inicial? 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El Honorable Senado ha suprimido la fra­
se inicial del artículo 2<'>, que dice: "1<J­
Reempiázase el artículo 1<'>, por pI si­
guiente :". 

Varios señores DIPUTADOS.-Esa 
modificación ya se votó. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
La Secretaría me informa que nu se ha 
votado, señores Diputados. 

El señor MINCHEL.-Parece que se 
votaron todas las modificaciones que in­
ciden en el artículo 29, señor Presidente. 

El sefíor HUERTA (Vicepresidente).­
Me informa la Secretaría que se votó so­
lamente la parte de esta modificación qUé 
hace mención del "artículo 1<J". 

Varios señores DIPUT ADOS.-Efec­
tivamente. 

El seüor HUERTA (Vicepresidente) .-'­
En votación, entonces, la modificación del 
Honorable Senado, que consiste en la su­
presión de la frase inicial del artículo 2<'>, 
que dice: l<'>-Reemplázase el artículo 1<'>, 
por el siguiente:". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
Se va a votar en seguida la supreSlOn 

del inciso a que va a dar lectura el señor 
Secretario. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-EI in­
ciso dice: "El Servicio Nacional de Sa­
lud aprobará, previo informe de los Jefes 
de los establecimientos, la dotación de ca­
da uno de ellos y de los servicios anexos. 
Estas plantas se confeccionarán sobre la 
base del índice de rendimientu de aten­
ción profesional y de las condiciones re­
gionales. Los índices docentes serán apro­
bados por el Consejo Universitario." 

El señor HUERTA (Vicepresidente) ,­
En votación la modificación del Honora-
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ble Senado, que consiste en eliminar el 
inciso a que se ha dado lectura. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, la M esa tuvo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor HUERTA (Vicepresirlente).­
La Mes'! tiene dudas sobre el resnltado de 
la votación. Se va a repetir por el sistema 
de sentados y de .pie. 

-Practicada nuevamente la votación 
por el sistema de sentados y de pie, dio el 
siguiente resultado: por la afi1mativa, 19 
votos; por la negativa, 23 votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Rechazada la modificación del Honorable 
Senado. 

En votación el rechazo propuesto por 
el Honorable Senado del inciso final del 
número 19 del artículo 29, que dice: "En 
el Presupuesto corriente del Servicio Na­
cional de Salud se incluirán como anexo, 
las dotaciones de los establecimientos y 
de los servicios anexos". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 24 votos; por la negativa, 17 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobada la modificación del Honorable 
Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en suprimir el 
encabezamiento que dice: "29-Reemplá­
zas e el artículo 29, por el siguiente :". 

Si le parece a la Honorable Cámara Ji 
no se pide votación, se aprobará la modi­
ficación. 

Aprobada. 

En votación la modificación del Honora­
ble Senado, que consiste en reemplazar la 
expresión "Artículo 29" que la sigue, por 
esta otra: "Artículo 39". 

Si le parece a la Honorable Cámara y 

nos e pide votación, se aprobal'á la modi­
ficación. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en sustituir 

las palabras "en base", que figuran en el 
inciso primero de este artículo, por las 
siguientes: "con arreglo". 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará la modi­
ficación. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado en el N9 39, que consiste en 
suprimir la frase inicial que dice: "39~ 
Reemplázase el artículo 49, y los incisos 
primeros y segundo de~ artículo 39, por 
el siguiente :". 

Si le parece a la Honorable Cámar a y 
no se pide votación, se aprobará la modi­
ficación. 

Apro!}ada. 
En votación la modificación del Ho­

norable Senado, que consiste en reempla­
zar la expresión "Artículo 39" por Ar­
tículo 49". 

Si le parece a 1ft Honorable Cámara y 

no se pide votación, es aprobará la mo­
dificación. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en agregar dos 
incisos nuevos a este artículo. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se darán por apro­
bados. 

A.p1·ohados. 
En el N9 49, ha suprimido la frase ini­

cial, que dice: "49-Agrégase como inci­
so' cuarto del artículo 39, el siguiente :". 

Si le pareC2 a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada la modificación. 

Aprobada. 
Igualmente, en el N9 59, la modificación 

del Honorable Senado consiste en la su­
presión de' la frase inicial que dice: 
"59-Sustitúyese el artículo 59. por el si­
guiente :". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada la modificación. 

Aprobada. 
En votación la modifícación del Senado 

que consiste en rechazar el N 9 69. 
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Corresponde votarla en forma secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara, para omitir la vota­
ción secreta. 

Acordado. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente 1'esultado: por la 
afirma.túJa, 29 votos; por la n8gati'va, 21 
1)otoS. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobada la modificación del Senado. 

En votación la modificación propuesta 
por el Senado al N9 79, que consiste en 
rechazarlo. 

Corresponde votarla en forma secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara, para omitir la vota­
ción secreta. 

El señor PARETO.-No hay acuerdo, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Hay oposición. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Hablan varios señm'es Diputados a 

la vez. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Solicito nuevamente el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara, para omi­
tir la votación secreta. 

El señor BARRA.-No hay acuerdo, 
señor Presidente, 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Hay oposición. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en formn se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por' la afirmativa, 22 
votos; por la negativa, 37 votos. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Recha­
zada la - modificación del Honorable Se­
nado. 

En votación el artículo 69, nuevo, in­
troducido por el Honorable Senado, 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
En votación la modificación del Hono-

rabIe Senado, que consiste en refundir el 
artículo 39, que ha pasado a ser 79, con. . 
el artículo 59. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

AJ)1'obado. * 
El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­

En votación el artículo 69, que ha pasado 
a ser artículo 99, redactado en la forma 
en que aparece en el Boletín. 

Sí le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

Aprobado. 
Corresponde votar el artículo 79, que 

ha pasado a ser artículo 10, redactado en 
la forma en que aparece en el Boletín. 

Este articulo requiere votación secreta. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se omitirá el trámite de votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará el artículo en la forma pro­
puesta nor el Honorable Senado. 

Aprobado. 
En votación la modificación del Hono­

n,blé Senado, que consiste en suprimir el 
artículo 89. 

-Practicarla la votación en forma eco­
nómú:a, dio el siguiente resultado: por la 
afirma.tiva, 24 votos; por la negativa, 21 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobada la modificación del Honorable 
Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado, que consiste en suprimir el 
artículo 99_ 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: po'/' la 
afirmativa, 11 votos; por la negativa, 36 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Rechazada la modificación del Honorable 
Senado. 

En votación la modificación propuesta 
por el Honorable Senado al artículo 10, 
que consiste en rechazarlo. 

-Practicada l.a votación en forma cco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
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afirmativa, 16 votos; por la negativa, 31 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Rechazada la modificación propuesta por 
el Honorable Senado. 

Corresponde votar la modificación, que 
consiste en agregar un artículo 11 nuevo. 

Varios señores DIPUTADOS.-Que se 
lea, señor Presidente. 

El señor MIRANDA (don Hugo).­
Pero si está impreso, señor Presidente. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos 
José) .-La idea ya fue rechazada. 

-H ablan varios . sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se va a dar lectura al artículo nuevo pro­
puesto por el Honorable Senado. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-A con­
tinuación, el Honorable Senado ha consul­
tado, como artículo 11, nuevo, el siguiente: 

"Artículo 11.-Introdúcense las si­
guientes modificaciones a la Ley núme­
ro 10.383, de 8 de agosto de 1952: 

a) Agrégase en el inciso 1 Q del artícu­
lo 68, a continuación de la expresión: 
"Dos Departamentos: "Técnico y Admi­
nistrativo", la siguiente frase: "Un Sub­
departamento del Personal,"; 

b) Agrégase, como inciso 3Q del artícu­
lo 68, el siguiente: 

"El Sub-Departamento del Personal de­
penderá directamente del Director Gene­
ral," ; 

c) Reemplázase, en la letra f) del ar­
tículo 68, el término "dos" por "tres"; 

d) R2emplázase, en la letra c) del ar­
tículo 69, la expresión "administrativo 
de los primeros grados" por "de la se­
gunda, tercera y cuarta categoría"; y 

e) Agrégase el siguiente artículo nuevo: 
"Ar'tículo ..... -El Servicio Nacional de 

Salud aprobará, previo informe de los .} e­
fes Zonales, ~la dotación de cada estable­
cimiento. Estas plantas se confeccionarán 
sobre la base de los índices de rendimiento 
de atención profesional y de las condicio­
nes regionales. Los índices docentes serán 

aprobados por el Consejo Universitario. 
En el Presupuesto Corriente del Servi­

cio Nacional de Sal ud se incluirán, como 
anexo, las dotaciones de los estableci­
mientos." 

Varios señores DIPUTADOS.-Que se 
rechace, señor Presidente. 

El señor GODOY URRUTIA.-La le­
tra c) es incompatible con lo aprobado. 
En consecuencia, señor Presidente, hay 
que dividir la votación. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación la modificación propuesta 
por el Honorable Senado. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente r'esultado: por la. 
afirmativa, 7 votos; por la negativa, 41 
voto.c;. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Rechazada 13. modificación del Honorable 
Senado. 

En votación el artículo 13. que ha pa­
sado a ser 14. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la modificación del Honorable 
Senado. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado al artículo 14, que consiste 
en suprimirlo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada la modificación del 
Honorable Senado. 

Aprobada. 
En votación Ja modificación del Hono­

rable Senado al artículo 15, que consiste 
en suprimirlo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se dará por aprobada la modificación del 
Honorable Senado. 

Varios señores DIPUT ADOS.-¡ Qué se 
vote, señor Presidente! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, le Mesa tuvo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-
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La Mesa tiene dudas sobre el resultado de 
h votación. 

Se va a repetir por el sistema de sen­
tados y de pie. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

-P'i'/Lcticada la votación, por' el siste­
ma de sentados y de pie, dio el siguiente 
resultado: PO?' a[ir'mativa, 18 1JOt08: por 
la negativa, 29 votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Rechazada la modificación del Honorable 
Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado al artículo 16, que consiste 
en suprimirlo. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala, para omitir el trámite rle votación 
secreta. 

Acordado. 
En votación. 
-Practicada la, votación en fOl'/)/a eco­

nómica, dio el siguü:nte resultado: por la 
afil'1naUt'a, 11 votos: por la n egatit'a , 30 
'cotos. 

El sei'íol' LOYOLA (Vicepresidente).­
Rechazada la modificación del Honorable 
Senado. 

En votación la modificación introduci­
par por el Honorable Senado al artículo 
17, que consiste en suprimirlo. 

Si no se pide votación, se dará por apro­
bado. 

El sei'íor GODOY URRUTIA.-Que se 
vote, señor Presidente. 

El sei'íor LOYOLA CVice]resiclente).­
En votación. 

-Pmcticada la votación en jO¡'l1W eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afinna{iva, 1 voto; por la negativa, 37 
votos. 

El señ01' LOYOLA (Vicepl'esidente) .-­
Rechazada ia modificación del Honorable 
Senado. 

En votación el artículo 15, nuevo pro­
puesto por el Honorable Senado. 

Si le parece a la Sala, se dará por apro­
bado. 

Aprobado. 
En votación el artículo 16, nuevo, pro­

puesto por el Honorable Senado. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bado. 
A.probado. 
En votación el artículo 17, nuevo, 'pro­

puesto por el Honorable Senado. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bado. 
Ap1·obado. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado al inciso 49 
del artículo 1 Q transitorio, que consiste 
en reemplazar las palabras "su totalidad 
en una sola cuota", por las siguientes: 
"doce cuotas mensuales". 

Si le parece a la Sala, se daría por apro­
bada. 

El señor MONTES.-No, señor Presi­
dente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
ajinnat1'va, 30 votos; ])01' la negativa, 11 
~·otos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobada la modificación del Honorable 
Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado, que consiste en reemplazar 
el pusto final (.) por una coma (,), y 
agregar lo siguiente: 

"y se considerará sueldo para todos los 
efectos lega les. Se exceptúa la bonifica­
ción de EQ 11 no imponible establecida en 
la ley N9 14.688 y demás rentas no im­
pOYiibles." 

Corresponde votación secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de l~ 

Sala, para omitir el trámite de votación 
secreta. 

:\ o ha/ aC!.12rdo. 
Se va a lJamar a votar a los señores 

Diputados. 
-Dumnte la votación: 
El señor GODOY URRUTIA.-Esto 



4556 CAMARA DE DIPUTADOS 

no es aumento de sueldo, ¿por qué co­

rresponde votación secreta? 
El señor LOYOLA (Vicepre~idente) ,­

Dice la disposición que se considerará 

sueldo, señor Diputado .. 
El señor GODOY URRUTIA.-No se 

considera sueldo. 
-Practicada la votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­

guiente resultado: por la afirmativa, 19 

votos; por la negativa, 24 votos. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Rechazada la modificación del Honorable 

Senado. 
En votación la modificación al artículo 

59, que consiste en reemplazar la frase 

"de la aplicación de la presente ley", por 

la siguiente: "del encasilla:miento". 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada la modificación. 
Aprobada. 
En votación la modificación al artículo 

79, que consiste en reemplazar la expre­

sión "a cada funcionario del Servicio Na­

cional de Salud," por "al personal que for­

me parte de la Federación de la Salud". 

Se le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada la modificación. 

El señor GODOY URRUTIA.-No, se­

ñor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, la M esa tuvo dudas sobre' su re­

sultado. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

La Mesa tiene dudas sobre el resultado 

de la votación. 
Se va a repetir por el sistema de sen­

tados y de pie. 
-Practicada W; votación por el siste­

ma de sentados y de pie, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 25 votos; 

por la negativa, 22 votos. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Aprobada la modificación. 
La segunda modificación introducida 

por el Senado en el inciso primero del ar-

tículo 79 consiste en substituir el punto 

final (.) por una coma (,) y agregar, a 

continuación, la siguiente frase: "y los 

terrenos necesarios para formar colonias 

veraniegas" . 
En votación la modificación. 

Si no se pide votación, se dará por apro­

bada. 
Aprobada. 
En votación la modificación introduci­

da por el Senado en el artículo 89. 

Si no se pide votación, se dará por apro­
bada. ' 

Aprobada. 
En votación la modificación del Sena­

do que consiste en rechazar e1 artículo 

99• 

-P1'acticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 20 1..'0 tos ; por la negativa., 23 

votos. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Rechazada la modificación propuesta por 

el Senado. 
En votación el artículo 99, nuevo, pro­

puesto por el Senado. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado. 
Aprobado. 
En votación el artículo 10, nuevo, pro­

puesto por el Senado. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado. 
A,probado. 
En votación el artículo 11, nuevo, pro­

puesto por el Senado. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado. 
Aprobado. 
Term,inada la discusión del proyecto. 

7.-TRASPASOS DE ITEM DEL PRESUPUESTO 

DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO y 

RECONSTRUCCION AL DEL MINISTERIO DE 

OBRAS PUBLICAS.- SEGUNDO TRAMITE 

REGLAMENTARIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Corresponde votar en particular el pro-
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yecto que figura en el segundo lugar de 
la tabla, que autoriza diversos traspasos 
del Presupuesto del Ministerio de Econo­
mía, F.omento y Reconstrucción al de 
Obras Públicas. 

El segundo informe de la Comisión de 
Vías y Obras Públicas, se encuentra im­
preso en el Boletín N<'> 9.738-A. 

-El proyecto en su segundo informe, 
dice: 

"Artículo 1<'>-Modifícase, en la forma 
que se expresa, los siguientes ítem del Pre­
supuesto de Capital correspondiente al año 
1962: 

Suprímese en el ítem 12/08/101-2, la 
siguiente frase: 

De los ítem 

"El aporte fiscal será hasta 4.850.000 
escudos, pudiendo excederse este ítem por 
mayores aportes que se convengan con 
el International Development Asociation 
durante el año presupuesto de 1962". 

A.rtículo 2<'>-Suprímese en el ítem 12/ 
08/101-3, la siguiente frase: 

"Este gasto se financiará con cargo al 
Convenio de Préstamo suscrito entre el 
Gobierno de Chile y el Development Loan 
Fund del Gobierno de lo Estados Unidos. 
Este ítem, será excedible hasta el mónt~. 
del Convenio". 

Artículo 3<'>-Traspásanse las cantida­
des que se expresan, de los ítem que se 
indican, al ítem que se señala: 

12/04/101-2 
07/01/110-15 
12/06/101 
12/09/101 
07/01/110-20-a 
07/01/110-20-b 
12/08/110-3 

Arquitectura General ............................ E<'> 110.000 
900.000 
40.000 
70.000 

1.800.000 

Arquitectura Zona Devastada ............ .. 
Pavimentación General ........................ .. 
Puertos General .................................... .. 
Puerto San Vicente ............................... . 
Puertos Zona Devastada ..................... . 450.000 

780.000 Túnel Lo Prado ..................................... . 

Al ítem E<'> 4.150.000 

12/08/101-1 Dirección de Vialidad ............................ E<'> 4.150.000" 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Reglamentariamente se encuentra apro­
bado el artículo 2<'>. 

Corresponde votar el artículo 1<'>, con 
las modificaciones del segundo informe. 

El señor BARRA.-¿ Y las modifica­
ciones propuestas por la Comisión de Ha­
cienda, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
No hay indicaciones de la Comisión de 
Hacienda a este artículo, Honorable Di­
putado. 

El señor BALLESTEROS.-De acuer­
do con el Reglamento, deben votarse las 

indicaciones de la Comisión de Hacienda, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En el artículo 1<'> no hay modificaciones 
propuestas por la Comisión de Hacienda, 
Honorable Diputado. Ellas se encuentran 
en el artículo 3<'>. 

En votación el artículo 1<'>. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 

votado solamente 28 señores Diputados. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).-
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N o hay quórum. Se va a repetir la vota­

ción. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 
-Practicada nuevamente la votación 

en forma económica, no hubo quórum. 

El señor C.A:ÑAS (Secretario) .-Han 

votado solamente 27 señores Diputados. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

No hay quórum. 
Se Va a repetir la votación por el sis­

tema de sentados y de pie. 
-Practicada la votación por el siste­

ma de sentados 11 de pie, dio el siguiente 

resultado: PO)' la afiT1nativa, 28 votos; 

1J01' la negativa, 1 voto. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Aprobado el artículo. 
En votación el artículo 39 con las mo­

dificaciones de Hacienda. 
El señor MONTE S.-Que se vote sepa­

radamente la primera modificación. 

El señor LARRAIN.-No se pidió opor­

tunamente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Solicito el asentimiento unánime ... 

El señor VALDES LARRAIN.-No 

hay acuerdo. 
El señor MONTE S.-Estaba pedida la 

división ... 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Solicito el asentimiento de la Sala para 

proceder en la forma que ha indicado el 

Honorable señor Montes. 
Varios señores DIPUTADOS.-No hay 

acuerdo. 
El señor MONTES.-Estaba pedida la 

división de la votación. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Me informa el señor Secretario que la pe­

tición llegó después de que estaba cerra­

do el debate. 
En votación el artículo 39, con las mo­

dificaciones de la Comisión de Hacienda. 

-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

(1Jfirmativa, 19 votos; por la negativa, 24 

votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Rechazado el artículo con la. modificación. 

En votación el artículo 39 en la forma 

que viene en el segundo informe. 

-Practicada la votación en forina eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 

votado solamente 26 señores Diputados. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

. No hay quórum. Se va a repetir la vota­

ción. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 
-Practicada nuevamente la votación en 

f01'rna económica, no h1¿bo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario).-Han 

votado solamente 27 señores Diputados. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

N o hay quórum. Se va a repetir la vota­

ción por el sistema de sentados y de pie. 

-Practicada nuevamente la votación, 

]JO)' el sistema de sentados y de pie, no 

hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Han . 

votado solamente 27 señores Diputados. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

N o hay quórum. 
Se va a llamar a los señores Diputados, 

por dos minutos. 
-Transcurrido el plazo Reglamenta­

rio: 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Se va a tomar la votación nominativa. 

-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
-Durante 'la votación: 
El señor MILLAS.-Señor Presidente, 

deseo rectificar mi voto. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

-Solicito el asentimiento de la Sala pa­

ra que el Honorable señor Millas pueda 

modificar su voto. 
El señor MONTES.-¿Por qué solici­

ta el asentimiento de la Sala? 

-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
Varios señores DIPUT ADOS.-¿ Por 
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qué se consulta a la Sala, señor Presi­
dente? 

El señor MONTE S.-Queremos recti­
ficar nuestro voto y es posible hacerlo, 
señor Presidente. ¿ Por qué hay que pedir 
la venia de la Sala? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable Diputado, el artículo 166 del 
Reglamento de la Honorable Cámara, or­
dena tomar la votación en esta forma, o 
sea, en el lugar en que están ubicados los 
Honorables Diputados en ese momento. 

El señor MONTES.-Pero, es posible 
rectificar el voto. 

Varios señores DIPUTADOS.-Por 
acuerdo de la Sala, Honorable colega. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito la venia de la Sala para que el 

Honorable Diputado rectifique su voto. 
Varios señores DIPUTADOS.-No, se­

ñor Presidente. 
El señor LOYOLA· (Vicepresidente).­

No hay acuerdo. 
-PTacticada la votación en forma no­

minativa, dio el siguiente resultado: por 
la afir'rnativa" 31 1)otoS; por la negativa, 
1 voto; hubo 21 abstenciones. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-
Aprobado el artículo. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó 'la sesión a las 19 hOTas y 

40 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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